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Señor 

JUEZ SESENTA (60) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E mail: jadmin60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.    S.    D. 

 

REFERENCIA.                  REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN.                  11001-3343-060-2019-00094-00 

DEMANDANTE.           KENDRY GINETH MERCHÁN MORERA Y 

OTROS 

DEMANDADO.  ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, ALCALDÍA 

MENOR DE LA LOCALIDAD DE BOSA, 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, 

SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ Y SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD  

 

LLAMADA EN GARANTÍA. ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. antes ZLS 

ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. 

 

ASUNTO. CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA Y A LA DEMANDA SUBSANADA 

 

 

JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía número No 79.938.138 expedida en Bogotá, acreditado con 

la tarjeta profesional de abogado número 180.264 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado judicial de la Compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., con domicilio principal 

en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT. 860.002.534-0, sociedad comercial vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, representada legalmente por la doctora NELLY RUBIELA 

BUITRAGO LÓPEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificada con 

cédula de ciudadanía número 52.190.654 expedida en Bogotá, dentro del proceso de la referencia, 

procederé a contestar el llamamiento en garantía presentado por el INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO – IDU y a contestar la demanda subsanada incoada por la señora KENDRY GINETH 

MERCHÁN MORERA y otros, para que procesalmente se disponga lo pertinente. 

 

 

CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA AHORA ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A. 

 

Me permito poner en conocimiento del Despacho y de las partes que, mediante Escritura Pública No. 

00152 del 1 de febrero de 2020, otorgada en la Notaria Cuarenta y Tres (43) del Círculo de Bogotá, 

inscrita el 4 de febrero de 2020 bajo el número 02549325 del libro IX, la sociedad ZLS 

ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. (antes QBE SEGUROS S.A.) cambió su nombre por el de 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

 

Adjunto a la presente contestación, Cámara de Comercio, en el cual consta la operación antes 

mencionada. 

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS “HECHOS” DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

Respecto a los hechos planteados por el apoderado del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - 

IDU en el llamamiento en garantía admitido por el Despacho, respetuosamente manifiesto lo siguiente: 

 

AL HECHO “1.”.  Es parcialmente cierto. Explico: Es cierto que entre el INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO – IDU y QBE SEGUROS S.A. ahora ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

S.A., se contrató la póliza de responsabilidad civil extracontractual número 00070534243, en el que 

figuran como coaseguradores AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y AIG COLOMBIA SEGUROS 

GENERALES S.A. Sin embargo, se aclara que la póliza tenía una vigencia comprendida entre el 18 de 
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octubre de 2016 hasta el 19 de octubre de 2018 y no hasta el 9 de marzo de 2018, como lo indicó el 

apoderado en el llamamiento en garantía. 

 

Ahora bien, se estipuló como objeto del contrato: “Amparar los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales que cause el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU - Transmilenio a terceros; 

generados como consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual originada dentro o fuera de 

sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los 

actos de sus empleados y funcionarios en todo el territorio nacional.” 

 

AL HECHO “2.”.  Es cierto que el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU fue demandado 

por el KENDRY GINETH MERCHÁN MORERA. Sin embargo, no le consta a mi representada las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que ocurrió el presunto accidente, por esta razón, me 

atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “3.”.  No le consta a mi representada, si el fallecimiento del menor BREYNER STIVEN 

MERCHAN MORERA fue como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el 21 de septiembre 

de 2017, considerando que son hechos ajenos a mi representada de los cuales no se tiene conocimiento, 

por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “4.”. No le consta a mi representada, considerando que son hechos ajenos a mi 

representada y que deberán ser probados en el proceso, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en 

el proceso. 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA “SOLICITUD DEL LLAMAMIENTO Y 

FUNDAMENTOS” DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Respecto al llamamiento en garantía al que hace referencia el artículo 225 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que me opongo a las pretensiones 

elevadas por la llamante en garantía, considerando que: 

 

Cualquier responsabilidad de mi representada deberá ser probada y está supeditada a las condiciones del 

contrato de seguro que establece expresamente cuáles son las coberturas de la póliza, sus límites, y las 

exclusiones, de manera que en el hipotético e improbable caso de que el INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO – IDU resultara condenado en el proceso, ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. entraría a indemnizar de conformidad con lo establecido en la carátula de la póliza, sus 

anexos y el condicionado general que la rige. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el material probatorio aportado en la demanda, no se encuentra probado 

que el fallecimiento del menor BREYNER STIVEN MERCHÁN MORERA (q.e.p.d.), sea como 

consecuencia de una falla en el servicio por parte del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU, 

razón por la cual, no es procedente afectar la póliza de responsabilidad civil contratada con mi 

representada. 

 

Por estas razones, debemos tener en cuenta la determinación del riesgo asegurado, la prueba de su 

realización, las exclusiones establecidas en la póliza, su vigencia, los valores asegurados, los límites de 

indemnización y, en general, lo que se establece en las condiciones generales y particulares de la póliza, 

sus modificaciones o adiciones y en las normas que regulan el contrato de seguro.    

 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

 

3.1. AUSENCIA DE PRUEBA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO 

 

Nuestro ordenamiento jurídico señala que el siniestro es la realización del riesgo asegurado1. Así las 

cosas, la cobertura o riesgo2 asegurado, entendido como el peligro que amenaza la vida o patrimonio de 

 
1 Código de Comercio, art. 1072 - “Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado”.  
2 J. EFREN OSSA G., “Tratado elemental de seguros”, Medellín, Colombia, 1956, pág. 3. 
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las personas y que se pretende afectar en el presente asunto, es la de responsabilidad civil 

extracontractual, hecho que indefectiblemente entraña la existencia de una actuación realizada por el 

asegurado con la que se haya ocasionado un daño a un tercero y en el que exista un nexo de causalidad 

que determine que su actuación incidió de manera directa, exclusiva y determinante en el perjuicio 

ocasionado. 

 

Es claro que en el caso que nos ocupa, la parte demandante deberá probar la existencia de los elementos 

estructurantes de la responsabilidad civil3,  de los que pueda inferir una responsabilidad de nuestro 

asegurado4, así como la de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida5 de cara al 

contrato de seguro, requisitos6 sin los cuales, mi representada no podría realizar erogación alguna. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el contrato de seguro y en sus condiciones generales y particulares, no 

ha ocurrido siniestro alguno dentro de los riesgos asegurados por la póliza número 000706534243, 

considerando que el fallecimiento del menor BREYNER STIVEN MERCHÁN MORERA (q.e.p.d.), no 

fue como consecuencia de una acción u omisión por parte del INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO IDU, por el contrario, se evidencia que el lugar donde se presentó el accidente de tránsito del 

21 de septiembre de 2017, se encontraba bajo la competencia del Fondo de Desarrollo Local de Bosa 

desde el 6 de julio de 2017, quien reservó el tramo vial para efectuar las obras de reconstrucción, aunado 

a que, en la Fiscalía Treinta y Tres (33) Seccional de la Unidad de Delitos contra la Vida y la Integridad 

Personal, se adelanta investigación por el delito de homicidio culposo en contra del señor JOSÉ 

SERVITA PARDO FAJARDO conductor del vehículo tipo camión de servicio público con placas SDL-

119, por los hechos ocurridos en el accidente de tránsito del 21 de septiembre de 2017. 

 

Como se manifestó anteriormente, no se realizó el riesgo asegurado y en este sentido, no puede hablarse 

de la ocurrencia de siniestro, condición necesaria para hacer surgir la obligación del asegurador en el 

pago de la indemnización. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se ha acreditado la responsabilidad de nuestro asegurado y la 

cuantía de los perjuicios que aduce haber sufrido la parte demandante, ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. no tiene obligación indemnizatoria en virtud de lo determinado en el contrato de seguro. 

 

 

3.2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR RUPTURA DEL NEXO CAUSAL 

OCASIONADA POR EL HECHO DE UN TERCERO 

 

La estructuración de la responsabilidad civil está sujeta a la demostración de la existencia de tres 

elementos a saber: conducta (bien sea por acción u omisión), daño y nexo causal entre una y otra. La 

carga de la prueba sobre la existencia de estos elementos y sobre la cuantía del daño recae en el proceso 

sobre la parte demandante. 

 

Observando los hechos que dan objeto al presente proceso y el material probatorio que se ha recaudado, 

se observa que no existe prueba alguna que lleve a concluir que la causa adecuada de los daños 

presuntamente sufridos por la parte actora se haya derivado de una acción u omisión por parte del 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU. 

 

Es importante indicar que, la Secretaría Distrital de Movilidad, fue la entidad que designó al señor 

CAMILO OLIVEROS como guía acompañante de la ruta de confianza dentro del proyecto “AL 

COLEGIO EN BICI” realizado por el Colegio Orlando Higuita jornada de la tarde, razón por la cual, la 

entidad es la directamente responsable de la acciones u omisiones realizadas por parte de sus contratistas, 

en el entendido que, el señor OLIVEROS debía velar por el cuidado del grupo de estudiantes a su cargo, 

 
3CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 5502. 
4 Clausulado General de Póliza de Responsabilidad Civil Transporte de Pasajeros – numeral 18.  PAGO DE LA INDEMNIZACION. QBE 
SEGUROS S.A. reconocerá al beneficiario del seguro la indemnización que corresponda, dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha 

en que se formalice la solicitud de indemnización acreditando la responsabilidad del asegurado y la cuantía del daño indemnizable…” (Subraya 
ajena al texto). 
5 Código de Comercio, art. 1077 - CARGA DE LA PRUEBA. “Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la 

cuantía de la pérdida, si fuere el caso…” 
6 Clausulado General de Póliza de Responsabilidad Civil Transporte de Pasajeros – numeral 22.  PRUEBA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA. 
“Corresponde al beneficiario del seguro aportar los documentos e información que acreditan la ocurrencia del siniestro y la cuantía del perjuicio 

cuya indemnización se pretende.” 
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garantizando la entrega de los menores de edad a sus padres o acudientes autorizados en el punto de 

encuentro previamente pactado.  

 

Por otra parte, se debe resaltar que, el accidente de tránsito fue como consecuencia del choque entre el 

menor BREYNER STIVEN MERCHAN MORERA, quien se desplazaba en bicicleta y el vehículo tipo 

camión de servicio público con placas SDL-119 conducido por el señor JOSÉ SERVITA PARDO 

FAJARDO, quien de acuerdo con el Informe Policial de Accidentes de Tránsito, fue codificado con la 

causal No. 157 que equivale a OTRA y se especifica en las observaciones como: “PÉRDIDA DE 

CONTROL POR CIRCUNSTANCIAS MATERIA DE INVESTIGACIÓN”. 

 

Es importante resaltar que en la Fiscalía Treinta y tres (33) Seccional de la Unidad de Delitos contra la 

Vida y la Integridad Personal, se adelanta investigación con radicado número 110016000028201702661 

por el delito de homicidio culposo en contra de JOSÉ SERVITA PARDO FAJARDO, conductor del 

vehículo anteriormente mencionado, razón por la que existe la causal de exclusión de responsabilidad 

denominada “hecho de un tercero”. 

 

Ahora bien, es preciso indicar que, de acuerdo con la respuesta al oficio de comunicación SDM: 101892- 

S-2018-64673 emitida por la Subsecretaria Servicios de la Movilidad, se manifiesta:  

 

“…Ergo, cuando los estudiantes llegan al punto de encuentro más cercano a su hogar y acordado 

con los acudientes, finalizan el recorrido de la ruta de confianza acompañada por guías del 

proyecto “Al Cole en Bici” y según el acuerdo de corresponsabilidad, los acudientes asumen la 

responsabilidad de los estudiantes en los puntos de encuentro. 

Así las cosas, los guías acompañan a los estudiantes en la ruta de confianza y en el caso de que 

padres o acudientes no recojan a los niños en los lugares establecidos como puntos de encuentro, 

los guías continúan con el recorrido establecido, conforme a que su obligación no es asumir las 

responsabilidades de Padres o Acudientes, limitándose al acompañamiento en ruta. Si padres o 

acudientes no se presentan en el punto de encuentro y estos no se comunican con el guía para 

informar tal situación, el estudiante deberá esperarle en el Punto de Encuentro, el cual es un 

lugar seguro como lo es el CAI la Libertad; si el estudiante se desplaza a otro lugar, lo hará bajo 

la responsabilidad de sus Padres y Acudientes por cuenta de si obligación suscrita en el Acta de 

corresponsabilidad suscrita.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Conforme a lo anterior, es preciso señalar que el apoderado de la parte actora manifestó en el hecho 

sexto de la demanda que: “los acudientes del menor sufrieron un retraso en su encuentro”, es decir, 

que a la hora previamente pactada, los padres del menor BREYNER STIVEN MERCHAN MORERA 

(q.e.p.d.) no se hicieron presentes para recibir al menor, aunado a que, tampoco se allegó prueba al 

proceso en el que se pudiera determinar que estos se comunicaron con el guía para informar su demora, 

razón por la cual, se puede inferir que, el menor al quedarse solo, tomó la decisión de emprender el viaje 

de regreso a su casa produciéndose así, el accidente de tránsito en el que lamentablemente perdió la 

vida, por lo anterior, se evidencia una total responsabilidad por parte de los padres o acudientes del 

menor en la producción del accidente. 

 

Finalmente, se resalta al Despacho que, el lugar donde se presentó el accidente de tránsito del 21 de 

septiembre de 2017 se encontraba bajo la competencia del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, tal como 

lo manifiesta el apoderado del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU en su contestación: 

 

“…previa consulta del Sistema de información Geográfica SIGIDU, para el 21 de septiembre 

de 2017 el segmento vial identificado con el CIV 50008449 que corresponde a la Carrera 88 C 

entre la calle 69C sur y la calle 62 sur – calzada única, vía que hace parte de la malla vial 

intermedia de la ciudad, se encuentra reservada por el Fondo de Desarrollo Local de Bosa 

según el oficio con radicado IDU 20175260471092 del 6 de julio de 2017 y que se anexa a 

esta contestación, pues es el Fondo de Desarrollo Local de Bosa quien desde el 6 de julio de 

2017 reservó el tramo vial para efectuar obras de reconstrucción., que es donde se encuentra 

ubicado el lugar de los hechos de esta demanda, el cual no fue intervenido por el INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO- IDU, por no ser de su competencia por estar asociado a la malla 

local, en virtud de lo anterior el mantenimiento del especio público del sector en consulta es 

competencia del Fondo de Desarrollo Local de Bosa.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Así las cosas, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. no tiene obligación indemnizatoria en virtud de 

lo determinado en el contrato de seguro. 



5 

 

 

 

3.3. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL COMO ELEMENTO ESTRUCTURANTE DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

 

La jurisprudencia ha sido clara en afirmar que el nexo causal es la determinación de que un hecho es la 

causa de un daño. En esa medida en aras de establecer la existencia del nexo causal es necesario 

determinar si la conducta imputada a la Administración fue la causa eficiente y determinante del daño 

que dicen haber sufrido quienes deciden acudir ante el juez con miras a que les sean restablecidos los 

derechos conculcados7. 

 

Frente al daño que la parte demandante pretende sea resarcido a través de esta acción, esto es el 

fallecimiento del menor BREYNER STIVEN MERCHÁN MORERA (q.e.p.d.), tenemos que su deceso 

no fue como consecuencia de una acción u omisión por parte del INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO IDU, por el contrario, se evidencia que el lugar donde se presentó el accidente de tránsito del 

21 de septiembre de 2017, se encontraba bajo la competencia del Fondo de Desarrollo Local de Bosa 

desde el 6 de julio de 2017 quien reservó el tramo vial para efectuar las obras de reconstrucción, aunado 

a que, en la Fiscalía Treinta y Tres (33) Seccional de la Unidad de Delitos contra la Vida y la Integridad 

Personal, se adelanta investigación por el delito de homicidio culposo en contra del señor JOSÉ 

SERVITA PARDO FAJARDO, conductor del vehículo tipo camión de servicio público con placas SDL-

119, por los hechos ocurridos en el accidente de tránsito del 21 de septiembre de 2017. 

 

Es de resaltar que, no se encuentra acreditada la relación fáctica entre el fallecimiento del menor 

BREYNER STIVEN MERCHÁN MORERA (q.e.p.d.) y la actuación del INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO IDU, considerando que, el lugar donde se presentó el accidente de tránsito 

no fue intervenido por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU, al contrario, se encontraba 

reservado para el Fondo de Desarrollo Local de Bosa por ser este de su competencia desde el 6 de julio 

de 2017. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el material probatorio aportado en la demanda, no se encuentra probado 

que el fallecimiento del menor BREYNER STIVEN MERCHÁN MORERA (q.e.p.d.), sea como 

consecuencia de una falla en el servicio por parte del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU. 

 

De acuerdo con lo anterior, respetuosamente manifiesto que ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. no 

está llamada a cancelar suma alguna relacionada con las pretensiones de la demanda. 

 

 

3.4. DELIMITACIÓN DE LOS RIESGOS AMPARADOS POR LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL, EXTENSIÓN DE LA COBERTURA Y EXCLUSIONES 

ESPECÍFICAS DE COBERTURA 

 

De acuerdo con el principio de indemnización8, los seguros de daños serán contratos de indemnización, 

jamás podrán ser fuente de enriquecimiento.  

 

En el caso particular y de acuerdo con los hechos presentados en la demanda, se pretende afectar el 

amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, esto quiere decir que la cobertura se circunscribe 

únicamente a los riesgos relacionados en el caso en que se logre probar la existencia de los elementos 

estructurantes de esta clase de responsabilidad civil y su cuantía. 

 

Respecto al amparo mencionado, se resalta que el Condicionado General de la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, establece que la aseguradora indemnizará los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el asegurado a terceros9.  

 
7 Consejo de Estado, sentencia del 27 de abril de 2011, Consejera Ponente. Gladys Agudelo Ordoñez. 
8 Código de Comercio, art. 1088. CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL SEGURO. “Respecto del asegurado, los seguros de daños serán 
contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el 

daño emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso”. 
9 Condiciones Particulares de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 000706534243, Coberturas Básicas – “Queda 
expresamente acordado y convenido, que mediante la presente póliza la aseguradora ampara los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, 

que cause el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU - Transmilenio a terceros; generados como consecuencia de la responsabilidad civil 

extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades propias a su objeto social o en lo relacionado 
con ellas, incluidos los actos de sus empleados y funcionarios en el desarrollo de funciones propias a tal carácter…” 
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Respecto a los amparos que eventualmente se podrían afectar, se resalta que la carátula de la póliza y el 

Condicionado General que rige el contrato de seguro establecen sus límites, condiciones, exclusiones y, 

en general, los términos en los cuales fueron otorgados.  

 

Por las razones expuestas, de manera respetuosa reitero que, en el hipotético e improbable caso de una 

condena, debe tenerse en cuenta cuáles son los amparos, las extensiones y las exclusiones a la cobertura 

establecidos en el contrato de seguro expedido por ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

 

 

3.5. LÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR 

 

Para que nazca para el Asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios que se derivan del 

incumplimiento total o parcial de un contrato de seguro debe existir un siniestro o realización del riesgo 

asegurado10.  

 

Una vez sea verificada la existencia del siniestro, y para efectos de determinar la responsabilidad del 

asegurador, éste no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada11.  

 

Respecto al monto de la indemnización en el seguro de daños, la jurisprudencia ha señalado que, en caso 

de presentarse un riesgo, no se puede reclamar del asegurador una suma mayor a la asegurada, así el 

daño haya sido superior, ni cifra que exceda del monto del daño, aunque el valor asegurado fuera 

mayor12. 

 

Dentro de la carátula de la póliza de responsabilidad civil extracontractual expedida por mi representada, 

se establece el límite del valor asegurado relacionado con el amparo que se pretenden afectar, de manera 

que ese límite determina el valor máximo al que puede resultar condenada la Aseguradora en caso de 

que se pruebe la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resalto de manera respetuosa que en el hipotético e improbable caso de 

una condena debe tenerse en cuenta la naturaleza jurídica del Contrato de Seguro mencionado y que el 

mismo está concebido legalmente para asegurar el pago de la suma correspondiente al valor probado, y 

hasta el límite del valor asegurado. 

 

 

3.6. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA 

 

Luego de la revisión juiciosa de los documentos que reposan en el expediente se puede afirmar que 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. no tiene obligación indemnizatoria derivada de la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual número 000706534243, considerando que no existen pruebas 

de la realización del riesgo asegurado ni de la cuantía de la pérdida o daño que dice haber sufrido la 

parte actora. 

 

De acuerdo con lo anterior, respetuosamente manifiesto que ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.  

no está llamada a cancelar suma alguna relacionada con las pretensiones de la demanda. 

 

 

3.7. EXISTENCIA DE COASEGURO 

 

En la carátula de la póliza se establece que QBE SEGUROS S.A. (hoy ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A.) tiene un porcentaje de participación del seguro en un 45%, razón por la que, en el 

hipotético caso de encontrarse probada la responsabilidad de mi asegurada, sólo indemnizaría en lo 

correspondiente al porcentaje mencionado, correspondiendo el 55% restante del seguro a AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. y a AIG COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. 

 

De manera que, las responsabilidades de las aseguradoras AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, AIG 

COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. y ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. antes QBE 

 
10 Código de Comercio, art. 1072 - “Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado”.  
11 Código de Comercio, art. 1079 - “El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada (…)” 
12 CSJ, Sentencia 5065 de julio 22 de 1999, M.P. Nicolás Bechara Simancas. 
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SEGUROS S.A. respecto del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU, son de carácter 

conjunto y no solidario, es decir, que su responsabilidad se extiende hasta concurrencia de su 

porcentaje de participación. 

 

Es así como el artículo 1092 del Código de Comercio13 indica que los aseguradores no tienen 

obligaciones ni derechos solidarios frente al asegurado.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resalto de manera respetuosa que en el hipotético e improbable caso de 

una condena debe tenerse en cuenta la naturaleza jurídica del Contrato de Seguro mencionado y que el 

mismo está concebido legalmente para asegurar el pago de la suma correspondiente al valor probado y 

hasta el límite del valor asegurado. 

 

 

3 . 8 .  LAS QUE RESULTEN PROBADAS EN EL PROCESO (GENÉRICA, ECUMÉNICA O 

INNOMINADA) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso14, comedidamente 

se solicita que en caso de que el Despacho halle probados hechos que constituyan alguna excepción, la 

reconozca oficiosamente. 

 

 

IV. RESPUESTA A LO RELACIONADO EN EL ACÁPITE DENOMINADO 

“HECHOS U OMISIONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA ACCIÓN” DE LA 

DEMANDA SUBSANADA 

 

Respecto a los hechos planteados por la parte demandante manifiesto lo siguiente: 

 

AL HECHO “PRIMERO:”. No le consta a mi representada lo manifestado en este numeral por ser un 

hecho ajeno a mi mandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “SEGUNDO:”. No le consta a mi representada lo manifestado en este numeral por ser un 

hecho ajeno a mi mandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “TERCERO:”. No le consta a mi representada, considerando que son hechos ajenos a mi 

mandante de los cuales no tiene conocimiento, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “CUARTO:”. No le consta a mi representada, considerando que son hechos ajenos a mi 

mandante, aunado a que contiene apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, por 

esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “QUINTO:”. No le consta a mi representada, considerando que es un hecho ajeno a mi 

mandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “SEXTO:”. No le consta a mi representada, considerando que son hechos ajenos a mi 

mandante, aunado a que contiene apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, por 

esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “SEPTIMO:”. No le consta a mi representada las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

en las que se ocurrió el accidente en el que lamentablemente falleció el menor BREYNER STIVEN 

MERCHAN MORERA (q.e.p.d.) ni las demás afirmaciones contenidas en este hecho, por esta razón, 

me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

 
13 Código de Comercio, art. 1092. INDEMNIZACIÓN EN CASO DE COEXISTENCIA DE SEGUROS.  “En el caso de pluralidad o de 

coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus 

respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos produce nulidad”. (Negrilla 
ajena al texto) 
14 Código General del Proceso, art. 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados 

los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. (…)” 
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AL HECHO “OCTAVO:”. No es un hecho lo relatado en este numeral, considerando que contiene 

apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo que se 

pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “NOVENO:”. No es un hecho, toda vez que corresponde a la trascripción parcial del 

derecho de petición Un. E-2018-56753 radicado por el apoderado de la parte actora ante la Secretaria 

Distrital de Educación, frente al cual, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “DECIMO:”. Este hecho está presentado de manera antitécnica considerando que no 

cumple con los requisitos del artículo 8215 del Código General del Proceso, por esta razón, me permito 

manifestarme separadamente respecto de cada una de las afirmaciones realizadas por el apoderado de la 

parte demandante: 

 

No es un hecho, toda vez que corresponde a la trascripción parcial de la respuesta al derecho de petición 

por parte de la Secretaria Distrital de Educación y que se encuentra con radicado número S-2018-80206, 

frente al cual, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Las demás afirmaciones relacionadas en este numeral contienen apreciaciones subjetivas del apoderado 

de la parte demandante, por tal razón me atengo a lo que se pruebe en el proceso.    

 

AL HECHO “ONCE:”.  Este hecho está presentado de manera antitécnica considerando que no cumple 

con los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso, por esta razón, me permito 

manifestarme separadamente respecto de cada una de las afirmaciones realizadas por el apoderado de la 

parte demandante: 

 

No es un hecho, toda vez que corresponde a la trascripción parcial de la respuesta al derecho de petición 

por parte de la Subsecretaria Servicios de Movilidad y que se encuentra con radicado número SDM-

DCV-73749-2018, frente al cual, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Las demás afirmaciones relacionadas en este numeral contienen apreciaciones subjetivas del apoderado 

de la parte demandante, por tal razón me atengo a lo que se pruebe en el proceso.    

 

AL HECHO “DOCE:”. No le consta a mi representada lo manifestado en este numeral por ser un hecho 

ajeno a mi mandante, aunado a que contiene apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte 

demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “TRECE:”.  No es cierto, aunado a que contiene apreciaciones subjetivas del apoderado 

de la parte demandante.  

 

Es importante aclarar que la jurisprudencia del Consejo de Estado viene aplicando la teoría de la 

causalidad adecuada o causa normalmente generadora del resultado, conforme a la cual, de todos los 

hechos que anteceden la producción de un daño solo tiene relevancia aquel que, según el curso normal 

de los acontecimientos, ha sido su causa directa e inmediata16.  

 

De manera que, no puede considerarse que el deterioro de la capa asfáltica haya sido la posible causa 

generadora del accidente, ya que estaríamos frente a una teoría de la equivalencia de las condiciones, 

donde todas las causas que contribuyeron a la producción del daño se consideran como causantes del 

hecho y quienes estén detrás de cualquiera de esas causas, deben responder, teoría que se le rechaza por 

su inaplicabilidad práctica porque permitiría buscar responsables hasta el infinito17. 

 
15 Código general del Proceso, art. 82 - REQUISITOS DE LA DEMANDA. “Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva 

todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

1. La designación del juez a quien se dirija. 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número 

de identificación del demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios 

autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 
3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados. (…)” (Negrilla y 
subrayado ajeno al texto) 
16 Consejo de Estado, sentencia del 27 de abril de 2011, M.P. Gladys Agudelo Ordoñez. 
17 TAMAYO JARAMILLO, Javier. De la Responsabilidad Civil. Las presunciones de responsabilidad y sus medios de defensa. Edit. Temis, 

2ª edición. Tomo I, vol 2., Santafé de Bogotá, 1996. pp. 245, 246. 
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AL HECHO “CATORCE:”.  No le consta a mi representada lo manifestado en este numeral por ser un 

hecho ajeno a mi mandante, aunado a que contiene apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte 

demandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “QUINCE:”.  No le consta a mi representada lo manifestado en este numeral por ser un 

hecho ajeno a mi mandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “DEICISEIS:”.  Este hecho está presentado de manera antitécnica considerando que no 

cumple con los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso, por esta razón, me permito 

manifestarme separadamente respecto de cada una de las afirmaciones realizadas por el apoderado de la 

parte demandante: 

 

No es un hecho, toda vez que corresponde a la trascripción parcial de las manifestaciones de los 

apoderados convocados a la audiencia de conciliación extrajudicial realizada el 4 de octubre de 2018 

ante la Procuraduría Séptima Judicial II para Asuntos Administrativos. 

 

Las demás afirmaciones relacionadas en este numeral contienen apreciaciones subjetivas del apoderado 

de la parte demandante, por tal razón me atengo a lo que se pruebe en el proceso.    

 

AL HECHO “DIECIOCHO:”. (sic) Es cierto, de acuerdo con las pruebas que obran en el proceso. 

 

AL HECHO “DIECINUEVE:”.  No le consta a mi representada lo manifestado en este numeral por 

ser un hecho ajeno a mi mandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL HECHO “VEINTE:”.  No le consta a mi representada lo manifestado en este numeral por ser un 

hecho ajeno a mi mandante, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

 

V.  RESPECTO AL ACÁPITE DENOMINADO “PRETENSIONES” DE LA DEMANDA 

SUBSANADA 

 

Debo indicar de manera respetuosa que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, 

con fundamento en los argumentos expuestos en el presente documento. 

 

AL “PRIMERO:”. Me opongo a la declaración solicitada considerando que, en el caso en particular, 

no se observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles de la responsabilidad de los demandados, por 

los daños y perjuicios que manifiesta haber sufrido la parte demandante. 

 

AL “SEGUNDO:”. Me opongo a la condena solicitada, considerando que, en el caso en particular, no 

se observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles de la responsabilidad de los demandados, por los 

daños y perjuicios que manifiesta haber sufrido la parte demandante. 

 

AL “TERCERO:”. Me opongo a la condena solicitada, considerando que, en el caso en particular, no 

se observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles de la responsabilidad de los demandados, por los 

daños y perjuicios que manifiesta haber sufrido la parte demandante. 

 

AL “CUARTO:”. Me opongo a la condena solicitada, considerando que, en el caso en particular, no se 

observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles de la responsabilidad de los demandados, por los 

daños morales que manifiesta haber sufrido la parte demandante. 

 

Respecto de los Daños Morales, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, Radicación No 05001233100019990205901 (40057) del 3 de octubre de 2016, C.P. Ramiro 

Pazos Guerrero, señaló lo siguiente frente al reconocimiento de daños de orden moral: 

 

“Para la reparación del daño moral, en caso de muerte, se han diseñado cinco niveles de 

cercanía afectiva entre la víctima directa y aquellos que acuden a la justicia en calidad de 

perjudicados o víctimas indirectas.” 
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AL “QUINTO:”. Me opongo a la condena solicitada, considerando que, en el caso en particular, no se 

observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles de la responsabilidad de los demandados, por los 

daños a la vida de relación que manifiesta haber sufrido la parte demandante. 

 

En el caso particular, la parte demandante pretende el pago de cuatrocientos (400) salarios mínimos 

legales mensuales vigente como pago indemnizatorio a título de Daño a la Vida de Relación; sin 

embargo, de conformidad con las sentencias de la Sala Plena de la Sección Tercera de 14 de septiembre 

de 2011, exp. 19031 y 38222, se adoptó el criterio según el cual, cuando se demanda la indemnización 

de daños inmateriales, ya no es procedente referirse al daño a la vida de relación, sino que es pertinente 

hacer referencia a una nueva tipología de perjuicio, denominada daño a la salud, la cual se encuentra 

prevista única y exclusivamente para la víctima directa y de acuerdo con la gravedad de la lesión.  

 

Ahora bien, el Consejo de Estado ha reconocido tres tipos de perjuicios inmateriales: i) Perjuicio moral; 

ii) Daños a bienes constitucionales y convencionales y iii) Daño a la salud, por lo anterior, no es 

procedente la indemnización de este tipo de perjuicio, por lo cual se solicita respetuosamente al 

Despacho no acceder al reconocimiento de este tipo de perjuicio.  

 

AL “SEXTO:”. Me opongo a la condena solicitada considerando que, en el caso en particular, no se 

observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles de la responsabilidad de los demandados por los 

perjuicios materiales que manifiesta haber sufrido la parte demandante. 

 

En el caso particular, la parte demandante pretende el pago de sesenta y tres (63) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes como pago indemnizatorio a título de lucro cesante futuro; sin embargo, 

la jurisprudencia ha indicado que, para el reconocimiento de una indemnización de lucro cesante cuando 

se trata de menores de edad, se encuentra supeditado a que haya prueba de que este iba a percibir con 

grado de certeza unos ingresos a partir de su mayoría de edad, de lo contrario, se trata de una situación 

hipotética y eventual no susceptible de ser indemnizada.18 

 

AL “SEPTIMO:”. Me opongo a la condena solicitada, considerando que, en el caso en particular, no 

se observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles de la responsabilidad de los demandados, por los 

daños morales que manifiesta haber sufrido la parte demandante. 

 

Ahora bien, frente a la reparación de perjuicios inmateriales respecto de YEISVER LEANDRO 

CASTIBLANCO MORERA en calidad de tío del menor BREYNER STIVEN MERCHAN MORERA 

(q.e.p.d.), debo resaltar que, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha indicado que, para las relaciones 

afectivas en tercer (3) nivel, se requerirá también la prueba idónea que acredite la relación afectiva entre 

el demandante y la víctima, razón por la cual, de manera respetuosa se solicita al Despacho no acceder 

al reconocimiento de este tipo de perjuicio. 

 

AL “OCTAVO:”. Me opongo a la condena solicitada, considerando que, en el caso en particular, no se 

observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles de la responsabilidad de los demandados, por los 

daños que manifiesta haber sufrido la parte demandante. 

 

En el caso particular, la parte demandante pretende el pago de trescientos (300) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes a favor de la señora ANA ISABEL MORERA ALMONACID quien representa a su 

menor hijo YEISBER LEANDRO CASTIBLANCO MORERA como pago indemnizatorio a título de 

 
18 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección A Consejera Ponente: María Adriana 

Marín Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve (2019) Radicación número: 73001-23-31-000-2011-

00462-01(46256) 
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Daño a la Vida de Relación; sin embargo, de conformidad con las sentencias de la Sala Plena de la 

Sección Tercera de 14 de septiembre de 2011, exp. 19031 y 38222, se adoptó el criterio según el cual, 

cuando se demanda la indemnización de daños inmateriales, ya no es procedente referirse al daño a la 

vida de relación, sino que es pertinente hacer referencia a una nueva tipología de perjuicio, denominada 

daño a la salud, la cual se encuentra prevista única y exclusivamente para la víctima directa y de acuerdo 

con la gravedad de la lesión. Ahora bien, el Consejo de Estado ha reconocido tres tipos de perjuicios 

inmateriales: i) Perjuicio moral; ii) Daños a bienes constitucionales y convencionales y iii) Daño a la 

salud, por lo anterior, no es procedente la indemnización de este tipo de perjuicio, por lo cual se solicita 

respetuosamente al Despacho no acceder al reconocimiento de este tipo de perjuicio.  

 

AL “NOVENO:”. Me opongo a la condena solicitada, considerando que, en el caso en particular, no se 

observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles de la responsabilidad de los demandados, por los 

daños morales que manifiesta haber sufrido la parte demandante. 

 

Frente a la reparación de perjuicios inmateriales respecto del señor JEFFERSON MERCHÁN 

MORERA en calidad de tío del menor BREYNER STIVEN MERCHAN MORERA (q.e.p.d.), debo 

resaltar que, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha indicado que, para las relaciones afectivas en 

tercer (3) nivel, se requerirá también la prueba idónea que acredite la relación afectiva entre el 

demandante y la víctima, razón por la cual, de manera respetuosa se solicita al Despacho no acceder al 

reconocimiento de este tipo de perjuicio. 

 

AL “DECIMO:”. Me opongo a la condena solicitada, considerando que, en el caso en particular, no se 

observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles de la responsabilidad de los demandados, por los 

daños y perjuicios que manifiesta haber sufrido la parte demandante. 

 

En el caso particular, la parte demandante pretende el pago de doscientos (200) salarios mínimos legales 

mensuales vigente a favor del señor JEFFERSON MERCHAN MORERA como pago indemnizatorio a 

título de Daño a la Vida de Relación; sin embargo, de conformidad con las sentencias de la Sala Plena 

de la Sección Tercera de 14 de septiembre de 2011, exp. 19031 y 38222, se adoptó el criterio según el 

cual, cuando se demanda la indemnización de daños inmateriales, ya no es procedente referirse al daño 

a la vida de relación, sino que es pertinente hacer referencia a una nueva tipología de perjuicio, 

denominada daño a la salud, la cual se encuentra prevista única y exclusivamente para la víctima directa 

y de acuerdo con la gravedad de la lesión. Ahora bien, el Consejo de Estado ha reconocido tres tipos de 

perjuicios inmateriales: i) Perjuicio moral; ii) Daños a bienes constitucionales y convencionales y iii) 

Daño a la salud, por lo anterior, no es procedente la indemnización de este tipo de perjuicio, por lo cual 

se solicita respetuosamente al Despacho no acceder al reconocimiento de este tipo de perjuicio.  

 

 

VI. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

A pesar de que no se observa un acápite que determine técnicamente el denominado Juramento 

Estimatorio, debo indicar de manera respetuosa que me opongo a la estimación de perjuicios efectuada 

por la parte demandante en el acápite denominado “ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA”. 

 

Respecto a las pretensiones relacionadas con los perjuicios patrimoniales manifiesto que no se observan 

pruebas conducentes, pertinentes y útiles que permitan inferir su existencia con certeza y que 

corresponden a perjuicios causados como consecuencia de la responsabilidad civil de la parte 

demandada.    

 

Así las cosas, el daño es el elemento más importante en la responsabilidad civil, pues la reparación parte 

de la base de su existencia.19De ahí que es muy importante conocer cuáles son los requisitos del daño si 

lo que se quiere es lograr su reparación. De modo que, los únicos requisitos del daño indemnizable son 

la certeza, la ilicitud y el carácter personal20. 

 

 
19 DIEGO FERNANDO GARCÍA VÁSQUEZ, “Manual de responsabilidad civil y del Estado”, Ed. Librería Ediciones del Profesional 

Ltda, 1ª ed., Bogotá, Colombia, 2009, pág. 13. 
20 OBDULIO VELÁSQUEZ POSADA, “Responsabilidad civil extracontractual”, Ed. Temis, 2ª ed., Bogotá, Colombia, 2016, pág. 269. 
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La certeza del daño ocurre cuando no haya duda de su concreta realización. Además, es el requisito 

“más importante (…), al punto que, sin su ocurrencia y demostración, no hay lugar a reparación 

alguna”.21   

 

Revisando las pretensiones de la parte demandante se observa que estas exceden en buena medida los 

límites establecidos por la jurisprudencia y, en tal sentido, deberán ser debidamente valoradas y 

ajustadas por el Despacho, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que resulten procedentes.  

 

 

▪ Frente a los conceptos reclamados por perjuicios materiales (Lucro Cesante): 

 

Este tipo de perjuicios solo se deben indemnizar en la medida en que se compruebe su certeza y que 

efectivamente se hayan ocasionado, cuestión que incumbe a quien los reclama, pues aunque incluso en 

los eventos en que se deja establecida la responsabilidad por un hecho injusto, “…esta no conduce en 

todos los casos, ni de manera indefectible, a la condena de perjuicios…”22, toda vez que …para que 

haya lugar a indemnización se requiere que haya perjuicios, los que deben demostrarse porque la culpa 

por censurable que sea no los produce de suyo. Vale esto como decir que quien demanda que se le 

indemnice debe probar que los ha sufrido. Más todavía: bien puede haber culpa y haberse demostrado 

perjuicios y, sin embargo, no prosperar la acción indemnizatoria porque no se haya acreditado que 

esos sean efecto de aquella; en otros términos, es preciso establecer el vínculo de causalidad entre una 

y otros”.23   

 

En ese orden de ideas, cierto e indiscutible es que quien reclama la indemnización de perjuicios, debe 

acreditar plenamente su cuantía y en qué consistieron los mismos, por cuanto siempre ha de exigirse 

certeza del detrimento y no partir de meras hipótesis o eventualidades. 

 

Sobre el particular, en materia probatoria, le corresponde a las partes demostrar todos aquellos hechos 

que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el derecho que persiguen, de tal suerte que quien 

invoca un hecho para lograr la aplicación de determinada preceptiva legal, corre con la carga de su 

demostración fehaciente, pues de lo contrario la decisión será adversa a tal pedimento, lo que se 

complementa con el artículo 1757 del Código Civil, conforme al cual incumbe probar las obligaciones 

o su extinción a quien alega aquellas o esta, pues “…Los derechos sub-lite dependen de la acción u 

omisión del interesado. Las cargas procesales imponen a la parte asumir ciertas conductas o 

abstenciones cuyo incumplimiento puede generar riesgos de una decisión desfavorable y, por ende, el 

no reconocimiento de sus derechos subjetivos (…) los efectos de su incumplimiento acarrean riesgos 

que pueden concretarse en una decisión adversa…”24 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, “incumbe a las 

partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen 

(…)”; sin embargo, en el presente caso se observa que la parte demandante no presenta pruebas 

pertinentes, conducentes y útiles que lleven al convencimiento de la existencia de las obligaciones 

indemnizatorias reclamadas y de la cuantía de los perjuicios solicitados.  En este sentido, observada 

la falta de prueba de los perjuicios materiales, solicitamos respetuosamente al Despacho declarar 

infundado el juramento estimatorio presentado. 

 

El lucro cesante se refiere al provecho que, de no producirse el daño, debió entrar al patrimonio de la 

víctima, pero el quebranto de ese interés que se deja de percibir obedece a una situación real, susceptible 

de constatación física, material u objetiva, y excluye la eventualidad de hipotéticas ganancias, cuya 

probabilidad es simplemente remota.  

 

En el caso particular, la parte demandante pretende el pago de sesenta y tres (63) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes como pago indemnizatorio a título de lucro cesante futuro; sin embargo, 

la jurisprudencia ha indicado que, para el reconocimiento de una indemnización de lucro cesante cuando 

se trata de menores de edad, se encuentra supeditado a que haya prueba de que este iba a percibir con 

 
21 CSJ, SC del 1º de noviembre de 2013, Rad. N.° 1994- 26630-01; CSJ, SC del 17 de noviembre de 2016, Rad. N°2000-00196-01. 
22 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Civil. Providencia del 4 de mayo de 2011. Exp. 2007-334-01. 
23 C.S.J. Sentencia calendada el 24 de julio de 1985. G.J. CLXXX. Pág. 182. 
24 Corte Suprema de Justicia, sentencia C-070 de 1993, citada en sentencia del 30 de septiembre de 2004, exp. 7142. 
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grado de certeza unos ingresos a partir de su mayoría de edad, de lo contrario, se trata de una situación 

hipotética y eventual no susceptible de ser indemnizada.25 

 

De acuerdo con lo anterior, la reparación de este tipo de daño requiere prueba suficiente y no debe 

fundamentarse en conclusiones dudosas o contingentes sobre las ganancias dejadas de obtener, apoyadas 

en simples esperanzas o cálculos ilusorios.26 

 

Por lo anterior, manifiesto que las pretensiones relacionadas en la demanda carecen de sustento 

probatorio, por lo que no deben ir dirigidas a mi representada y no corresponden al principio general de 

indemnización consagrado en el artículo 1088 y 1089 del Código de Comercio, y a lo reiterado por la 

Jurisprudencia Nacional. 

 

Ante la ausencia total de pruebas de lo reclamado, no puede darse a tal concepto el valor probatorio 

propio del juramento estimatorio. 

 

Por las razones expuestas, de manera respetuosa ruego al señor Juez niegue las pretensiones de la 

demanda y exonere a mi representada de cualquier clase de responsabilidad. 

 

 

VII.  EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

 

7.1. COADYUVANCIA A LAS EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO PROPUESTAS POR 

EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU 

 

En primer lugar, manifiesto que comparto y coadyuvo la totalidad de las excepciones de fondo o mérito 

que de manera juiciosa presentó el apoderado judicial del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

- IDU. 

 

 

7.2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

De manera respetuosa manifiesto que no reposan en el expediente pruebas conducentes, pertinentes y 

útiles que determinen con claridad que el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, haya 

realizado acciones u omisiones que hubiera ocasionado el fallecimiento del menor BREYNER STIVEN 

MERCHAN MORERA (q.e.p.d.), considerando que, el apoderado de la entidad en la contestación de la 

demanda señaló: 

 

“…previa consulta del Sistema de información Geográfica SIGIDU, para el 21 de septiembre 

de 2017 el segmento vial identificado con el CIV 50008449 que corresponde a la Carrera 88 C 

entre la calle 69C sur y la calle 62 sur – calzada única, vía que hace parte de la malla vial 

intermedia de la ciudad, se encuentra reservada por el Fondo de Desarrollo Local de Bosa 

según el oficio con radicado IDU 20175260471092 del 6 de julio de 2017 y que se anexa a 

esta contestación, pues es el Fondo de Desarrollo Local de Bosa quien desde el 6 de julio de 

2017 reservó el tramo vial para efectuar obras de reconstrucción., que es donde se encuentra 

ubicado el lugar de los hechos de esta demanda, el cual no fue intervenido por el INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO- IDU, por no ser de su competencia por estar asociado a la malla 

local, en virtud de lo anterior el mantenimiento del especio público del sector en consulta es 

competencia del Fondo de Desarrollo Local de Bosa.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Así las cosas, no se encuentra probado que el fallecimiento del menor BREYNER STIVEN MERCHAN 

MORERA (q.e.p.d.) haya sido como consecuencia de una falla en el servicio por parte del INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO – IDU, razón por la cual solicitamos respetuosamente al Despacho 

declarar probada la presente excepción y exonerar de cualquier clase de responsabilidad a mi 

representada. 

 
25 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección A Consejera Ponente: María Adriana Marín 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve (2019) Radicación número: 73001-23-31-000-2011-00462-

01(46256) 
26 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Radicación No 11001-3103-018-1999-00533-01 del 17 de noviembre de 

2011, M.P. William Namén Vargas 
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7.3. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR RUPTURA DEL NEXO CAUSAL 

OCASIONADA POR EL HECHO DE UN TERCERO 

 

La estructuración de la responsabilidad civil está sujeta a la demostración de la existencia de tres 

elementos a saber: conducta (bien sea por acción u omisión), daño y nexo causal entre una y otra. La 

carga de la prueba sobre la existencia de estos elementos y sobre la cuantía del daño recae en el proceso 

sobre la parte demandante. 

 

Observando los hechos que dan objeto al presente proceso y el material probatorio que se ha recaudado, 

se observa que no existe prueba alguna que lleve a concluir que la causa adecuada de los daños 

presuntamente sufridos por la parte actora se haya derivado de una acción u omisión por parte del 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU. 

 

Es importante indicar que, la Secretaría Distrital de Movilidad, fue la entidad que designó al señor 

CAMILO OLIVEROS como guía acompañante de la ruta de confianza dentro del proyecto “AL 

COLEGIO EN BICI” realizado por el Colegio Orlando Higuita jornada de la tarde, razón por la cual, la 

entidad es la directamente responsable de la acciones u omisiones realizadas por parte de sus contratistas, 

en el entendido que, el señor OLIVEROS debía velar por el cuidado del grupo de estudiantes a su cargo, 

garantizando la entrega de los menores de edad a sus padres o acudientes autorizados en el punto de 

encuentro previamente pactado.  

 

Por otra parte, se debe resaltar que, el accidente de tránsito fue como consecuencia del choque entre el 

menor BREYNER STIVEN MERCHAN MORERA, quien se desplazaba en bicicleta y el vehículo tipo 

camión de servicio público con placas SDL-119 conducido por el señor JOSÉ SERVITA PARDO 

FAJARDO, quien de acuerdo con el Informe Policial de Accidentes de Tránsito, fue codificado con la 

causal No. 157 que equivale a OTRA y se especifica en las observaciones como: “PÉRDIDA DE 

CONTROL POR CIRCUNSTANCIAS MATERIA DE INVESTIGACIÓN”. 

 

Es importante resaltar que en la Fiscalía Treinta y tres (33) Seccional de la Unidad de Delitos contra la 

Vida y la Integridad Personal, se adelanta investigación con radicado número 110016000028201702661 

por el delito de homicidio culposo en contra de JOSÉ SERVITA PARDO FAJARDO, conductor del 

vehículo anteriormente mencionado, razón por la que existe la causal de exclusión de responsabilidad 

denominada “hecho de un tercero”. 

 

Ahora bien, es preciso indicar que, de acuerdo con la respuesta al oficio de comunicación SDM: 101892- 

S-2018-64673 emitida por la Subsecretaria Servicios de la Movilidad, se manifiesta:  

 

“…Ergo, cuando los estudiantes llegan al punto de encuentro más cercano a su hogar y acordado 

con los acudientes, finalizan el recorrido de la ruta de confianza acompañada por guías del 

proyecto “Al Cole en Bici” y según el acuerdo de corresponsabilidad, los acudientes asumen la 

responsabilidad de los estudiantes en los puntos de encuentro. 

Así las cosas, los guías acompañan a los estudiantes en la ruta de confianza y en el caso de que 

padres o acudientes no recojan a los niños en los lugares establecidos como puntos de encuentro, 

los guías continúan con el recorrido establecido, conforme a que su obligación no es asumir las 

responsabilidades de Padres o Acudientes, limitándose al acompañamiento en ruta. Si padres o 

acudientes no se presentan en el punto de encuentro y estos no se comunican con el guía para 

informar tal situación, el estudiante deberá esperarle en el Punto de Encuentro, el cual es un 

lugar seguro como lo es el CAI la Libertad; si el estudiante se desplaza a otro lugar, lo hará bajo 

la responsabilidad de sus Padres y Acudientes por cuenta de si obligación suscrita en el Acta de 

corresponsabilidad suscrita.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Conforme a lo anterior, es preciso señalar que el apoderado de la parte actora manifestó en el hecho 

sexto de la demanda que: “los acudientes del menor sufrieron un retraso en su encuentro”, es decir, 

que a la hora previamente pactada, los padres del menor BREYNER STIVEN MERCHAN MORERA 

(q.e.p.d.) no se hicieron presentes para recibir al menor, aunado a que, tampoco se allegó prueba al 

proceso en el que se pudiera determinar que estos se comunicaron con el guía para informar su demora, 

razón por la cual, se puede inferir que, el menor al quedarse solo, tomó la decisión de emprender el viaje 

de regreso a su casa produciéndose así, el accidente de tránsito en el que lamentablemente perdió la 
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vida, por lo anterior, se evidencia una total responsabilidad por parte de los padres o acudientes del 

menor en la producción del accidente. 

 

Finalmente, se resalta al Despacho que, el lugar donde se presentó el accidente de tránsito del 21 de 

septiembre de 2017 se encontraba bajo la competencia del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, tal como 

lo manifiesta el apoderado del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU en su contestación: 

 

“…previa consulta del Sistema de información Geográfica SIGIDU, para el 21 de septiembre 

de 2017 el segmento vial identificado con el CIV 50008449 que corresponde a la Carrera 88 C 

entre la calle 69C sur y la calle 62 sur – calzada única, vía que hace parte de la malla vial 

intermedia de la ciudad, se encuentra reservada por el Fondo de Desarrollo Local de Bosa 

según el oficio con radicado IDU 20175260471092 del 6 de julio de 2017 y que se anexa a 

esta contestación, pues es el Fondo de Desarrollo Local de Bosa quien desde el 6 de julio de 

2017 reservó el tramo vial para efectuar obras de reconstrucción., que es donde se encuentra 

ubicado el lugar de los hechos de esta demanda, el cual no fue intervenido por el INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO- IDU, por no ser de su competencia por estar asociado a la malla 

local, en virtud de lo anterior el mantenimiento del especio público del sector en consulta es 

competencia del Fondo de Desarrollo Local de Bosa.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Así las cosas, mi asegurada ni mi representada ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. tienen 

obligación indemnizatoria alguna relacionada con los hechos de la demanda. 

 

 

7.4. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL COMO ELEMENTO ESTRUCTURANTE DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

La jurisprudencia ha sido clara en afirmar que el nexo causal es la determinación de que un hecho es la 

causa de un daño. En esa medida en aras de establecer la existencia del nexo causal es necesario 

determinar si la conducta imputada a la Administración fue la causa eficiente y determinante del daño 

que dicen haber sufrido quienes deciden acudir ante el juez con miras a que les sean restablecidos los 

derechos conculcados27. 

 

Frente al daño que la parte demandante pretende sea resarcido a través de esta acción, esto es el 

fallecimiento del menor BREYNER STIVEN MERCHÁN MORERA (q.e.p.d.), tenemos que su deceso 

no fue como consecuencia de una acción u omisión por parte del INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO IDU, por el contrario, se evidencia que el lugar donde se presentó el accidente de tránsito del 

21 de septiembre de 2017, se encontraba bajo la competencia del Fondo de Desarrollo Local de Bosa 

desde el 6 de julio de 2017 quien reservó el tramo vial para efectuar las obras de reconstrucción, aunado 

a que, en la Fiscalía Treinta y Tres (33) Seccional de la Unidad de Delitos contra la Vida y la Integridad 

Personal, se adelanta investigación por el delito de homicidio culposo en contra del señor JOSÉ 

SERVITA PARDO FAJARDO, conductor del vehículo tipo camión de servicio público con placas SDL-

119, por los hechos ocurridos en el accidente de tránsito del 21 de septiembre de 2017. 

 

Es de resaltar que, no se encuentra acreditada la relación fáctica entre el fallecimiento del menor 

BREYNER STIVEN MERCHÁN MORERA (q.e.p.d.) y la actuación del INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO IDU, considerando que, el lugar donde se presentó el accidente de tránsito 

no fue intervenido por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU, al contrario, se encontraba 

reservado para el Fondo de Desarrollo Local de Bosa por ser este de su competencia desde el 6 de julio 

de 2017. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el material probatorio aportado en la demanda, no se encuentra probado 

que el fallecimiento del menor BREYNER STIVEN MERCHÁN MORERA (q.e.p.d.), sea como 

consecuencia de una falla en el servicio por parte del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU. 

 

De acuerdo con lo anterior, respetuosamente manifiesto que mi asegurada ni ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. están llamadas a cancelar suma alguna relacionada con las pretensiones de la demanda. 

 

 

 
27 Consejo de Estado, sentencia del 27 de abril de 2011, M.P. Gladys Agudelo Ordoñez. 
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7.5. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURANTES DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

El apoderado de la parte demandante sustenta sus pretensiones en que el perjuicio sufrido por la parte 

actora fue como consecuencia de una falla en el servicio por parte del INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO – IDU, que generó el accidente en el cual falleció el menor BREYNER STIVEN MERCHÁN 

MORERA (q.e.p.d.). 

 

Es de resaltar que, la parte demandante atribuye responsabilidad al IDU, apoyándose únicamente en la 

hipótesis de falla en el servicio por el deterioro de la capa asfáltica sin aportar pruebas que acrediten la 

existencia del hecho; sin embargo, se resalta que, el lugar donde se presentó el accidente de tránsito no 

fue intervenido por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU, al contrario, se encontraba 

reservado para el Fondo de Desarrollo Local de Bosa por ser este de su competencia desde el 6 de julio 

de 2017. 

 

Así mismo, en la Fiscalía Treinta y Tres (33) Seccional de la Unidad de Delitos contra la Vida y la 

Integridad Personal, se adelanta investigación por el delito de homicidio culposo en contra del señor 

JOSÉ SERVITA PARDO FAJARDO conductor del vehículo tipo camión de servicio público con placas 

SDL-119, por los hechos ocurridos en el accidente de tránsito del 21 de septiembre de 2017. 

 

Por lo anterior, la carga de la prueba se encuentra en cabeza de los aquí demandantes, quienes debían 

probar los elementos de la responsabilidad civil, el hecho, el daño y el nexo de causalidad entre ellos. 

 

Ahora, para que técnicamente pueda determinarse la existencia de la responsabilidad civil, debe 

acreditarse la existencia de los siguientes tres elementos estructurantes: 

 

1. El daño (sufrido por el reclamante) 

2. La culpa, y 

3. La Relación de Causalidad o Nexo Causal entre estos dos elementos, es decir, la 

comprobación de que el daño se produjo como consecuencia del hecho culposo.  

 

En el caso en particular, no se observa la existencia de los elementos estructurantes de la responsabilidad 

civil, por consiguiente, el nacimiento de la obligación indemnizatoria. 

 

Por las razones expuestas, solicitamos respetuosamente al Despacho declarar probada la presente 

excepción y exonerar de cualquier clase de responsabilidad a mi asegurada y mi representada.  

 

 

7.6. INEXISTENCIA DE PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

Se resalta que la parte demandante relata el evento que da lugar a la reclamación, pero no acredita en 

debida forma el vínculo civil de responsabilidad entre la conducta desplegada por el demandado con el 

perjuicio sufrido por la parte demandante.   

 

Al presunto beneficiario no le basta con alegar el acaecimiento de un hecho, sino que además es 

necesario que se acredite la responsabilidad del asegurado (existencia del siniestro) y la cuantía del 

perjuicio sufrido. 

 

Este tipo de perjuicios solo se deben indemnizar en la medida en que se compruebe su certeza y que 

efectivamente se hayan ocasionado, cuestión que incumbe a quien los reclama, pues aunque incluso en 

los eventos en que se deja establecida la responsabilidad por un hecho injusto, “…esta no conduce en 

todos los casos, ni de manera indefectible, a la condena de perjuicios…”28, toda vez que “…para que 

haya lugar a indemnización se requiere que haya perjuicios, los que deben demostrarse porque la culpa 

por censurable que sea no los produce de suyo. Vale esto como decir que quien demanda que se le 

indemnice debe probar que los ha sufrido. Más todavía: bien puede haber culpa y haberse demostrado 

perjuicios y, sin embargo, no prosperar la acción indemnizatoria porque no se haya acreditado que 

 
28 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Civil. Providencia del 4 de mayo de 2011. Exp. 2007-334-01. 
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esos sean efecto de aquella; en otros términos, es preciso establecer el vínculo de causalidad entre una 

y otros”.29   

 

Sobre el particular, en materia probatoria, le corresponde a las partes demostrar todos aquellos hechos 

que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el derecho que persiguen, de tal suerte que quien 

invoca un hecho para lograr la aplicación de determinada preceptiva legal, corre con la carga de su 

demostración fehaciente, pues de lo contrario la decisión será adversa a tal pedimento, lo que se 

complementa con el artículo 1757 del Código Civil, conforme al cual incumbe probar las obligaciones 

o su extinción a quien alega aquellas o esta, pues “…Los derechos sub-lite dependen de la acción u 

omisión del interesado. Las cargas procesales imponen a la parte asumir ciertas conductas o 

abstenciones cuyo incumplimiento puede generar riesgos de una decisión desfavorable y, por ende, el 

no reconocimiento de sus derechos subjetivos (…) los efectos de su incumplimiento acarrean riesgos 

que pueden concretarse en una decisión adversa…”30 

     

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, “incumbe a las 

partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen 

(…)”. 

 

En el caso particular, la parte demandante pretende el pago de sesenta y tres (63) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes como pago indemnizatorio a título de lucro cesante futuro; sin embargo, la 

jurisprudencia ha indicado que, para el reconocimiento de una indemnización de lucro cesante cuando 

se trata de menores de edad, se encuentra supeditado a que haya prueba de que este iba a percibir con 

grado de certeza unos ingresos a partir de su mayoría de edad, de lo contrario, se trata de una situación 

hipotética y eventual no susceptible de ser indemnizada.31 

 

En ese orden de ideas, cierto e indiscutible es que quien reclama la indemnización de perjuicios, debe 

acreditar plenamente su cuantía y en qué consistieron los mismos, por cuanto siempre ha de exigirse 

certeza del detrimento y no partir de meras hipótesis o eventualidades, pensamiento sobre el que la 

jurisprudencia ha sostenido que: 

 

“…En tratándose del daño, y en singular, del lucro cesante, la indemnización exige la certeza 

del detrimento, o sea, su verdad, existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, 

ya actual, ora ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto ineluctable de la 

condena con pruebas idóneas en su entidad y extensión…”. 

 

“…La certidumbre del daño, por consiguiente, es requisito constante ineludible de toda 

reparación y a tañe a la real, verídica, efectiva o creíble conculcación del derecho, interés o 

valor jurídicamente protegido, ya actual, bien potencial o inminente, más no eventual, 

contingente o hipotética…”32 

 

Respecto de los Daños Morales, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, Radicación No 05001233100019990205901 (40057) del 3 de octubre de 2016, C.P. Ramiro 

Pazos Guerrero, señaló lo siguiente frente al reconocimiento de daños de orden moral: 

 

“Para la reparación del daño moral, en caso de muerte, se han diseñado cinco niveles de 

cercanía afectiva entre la víctima directa y aquellos que acuden a la justicia en calidad de 

perjudicados o víctimas indirectas.” 

 

 
29 C.S.J. Sentencia calendada el 24 de julio de 1985. G.J. CLXXX. Pág. 182. 
30 Corte Suprema de Justicia, sentencia C-070 de 1993, citada en sentencia del 30 de septiembre de 2004, exp. 7142. 
31 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección A Consejera Ponente: María Adriana 

Marín Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve (2019) Radicación número: 73001-23-31-000-2011-

00462-01(46256) 
32 C.S.J. Sentencias de 11 de mayo de 1976, 10 de agosto de 1976, G.J. No. 2393, p.143 y 320. 
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Ahora bien, frente a la reparación de perjuicios morales respecto de YEISVER LEANDRO 

CASTIBLANCO MORERA y JEFFERSON MERCHÁN MORERA en calidad de tíos del menor 

BREYNER STIVEN MERCHAN MORERA (q.e.p.d.), debo resaltar que, la jurisprudencia del Consejo 

de Estado ha indicado que, para las relaciones afectivas en tercer (3) nivel, se requerirá también la prueba 

idónea que acredite la relación afectiva entre el demandante y la víctima, la cual se evidencia que no fue 

allegada al proceso. 

 

Ahora bien, la parte demandante pretende el pago de trescientos (300) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes a favor de la señora ANA ISABEL MORERA ALMONACID en  nombre propio y 

en representación de su hijo YEISBER LEANDRO CASTIBLANCO MORERA y, doscientos (200) 

salarios mínimos legales mensuales vigente a favor del señor JEFFERSON MERCHAN MORERA 

como pago indemnizatorio a título de Daño a la Vida de Relación, sin embargo, de conformidad con 

las sentencias de la Sala Plena de la Sección Tercera de 14 de septiembre de 2011, exp. 19031 y 38222, 

se adoptó el criterio según el cual, cuando se demanda la indemnización de daños inmateriales, ya no es 

procedente referirse al daño a la vida de relación, sino que es pertinente hacer referencia a una nueva 

tipología de perjuicio, denominada daño a la salud, la cual se encuentra prevista única y exclusivamente 

para la víctima directa y de acuerdo con la gravedad de la lesión. Ahora bien, el Consejo de Estado ha 

reconocido tres tipos de perjuicios inmateriales: i) Perjuicio moral; ii) Daños a bienes constitucionales 

y convencionales y iii) Daño a la salud, por lo anterior, no es procedente la indemnización de este tipo 

de perjuicio, por lo cual se solicita respetuosamente al Despacho no acceder al reconocimiento de este 

tipo de perjuicio.  

 

Teniendo en cuenta que no se ha acreditado la responsabilidad de nuestro asegurado y la cuantía de los 

perjuicios que aduce haber sufrido la parte demandante, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. no 

tiene obligación indemnizatoria en virtud de lo determinado en el contrato de seguro mencionado. 

 

 

7.7. EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS 

 

Los perjuicios reclamados por la parte demandante se han soportado en apreciaciones subjetivas y 

pruebas documentales que no constituyen una estimación adecuada del daño. 

 

En el presente caso, las solicitudes indemnizatorias a títulos de perjuicios carecen de sustento probatorio, 

teniendo la obligación de hacerlo. 

 

En el caso particular, la parte demandante pretende el pago de sesenta y tres (63) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes como pago indemnizatorio a título de lucro cesante futuro, sin embargo, la 

jurisprudencia ha indicado que, para el reconocimiento de una indemnización de lucro cesante cuando 

se trata de menores de edad, se encuentra supeditado a que haya prueba de que este iba a percibir con 

grado de certeza unos ingresos a partir de su mayoría de edad, de lo contrario, se trata de una situación 

hipotética y eventual no susceptible de ser indemnizada.33 

 

De acuerdo con lo anterior, la reparación de este tipo de daño requiere prueba suficiente y no debe 

fundamentarse en conclusiones dudosas o contingentes sobre las ganancias dejadas de obtener, apoyadas 

en simples esperanzas o cálculos ilusorios. 

 

 
33 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección A Consejera Ponente: María Adriana 

Marín Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve (2019) Radicación número: 73001-23-31-000-2011-

00462-01(46256) 
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Respecto de los Daños Morales, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, Radicación No 05001233100019990205901 (40057) del 3 de octubre de 2016, C.P. Ramiro 

Pazos Guerrero, señaló lo siguiente frente al reconocimiento de daños de orden moral: 

 

“Para la reparación del daño moral, en caso de muerte, se han diseñado cinco niveles de 

cercanía afectiva entre la víctima directa y aquellos que acuden a la justicia en calidad de 

perjudicados o víctimas indirectas.” 

 

 
 

Ahora bien, frente a la reparación de perjuicios morales respecto de YEISVER LEANDRO 

CASTIBLANCO MORERA y JEFFERSON MERCHÁN MORERA en calidad de tíos del menor 

BREYNER STIVEN MERCHAN MORERA (q.e.p.d.), debo resaltar que, la jurisprudencia del Consejo 

de Estado ha indicado que, para las relaciones afectivas en tercer (3) nivel, se requerirá también la prueba 

idónea que acredite la relación afectiva entre el demandante y la víctima, la cual se evidencia que no fue 

allegada al proceso. 

 

Ahora bien, la parte demandante pretende el pago de trescientos (300) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes a favor de la señora ANA ISABEL MORERA ALMONACID en  nombre propio y 

en representación de su hijo YEISBER LEANDRO CASTIBLANCO MORERA y, doscientos (200) 

salarios mínimos legales mensuales vigente a favor del señor JEFFERSON MERCHAN MORERA 

como pago indemnizatorio a título de Daño a la Vida de Relación, sin embargo, de conformidad con 

las sentencias de la Sala Plena de la Sección Tercera de 14 de septiembre de 2011, exp. 19031 y 38222, 

se adoptó el criterio según el cual, cuando se demanda la indemnización de daños inmateriales, ya no es 

procedente referirse al daño a la vida de relación, sino que es pertinente hacer referencia a una nueva 

tipología de perjuicio, denominada daño a la salud, la cual se encuentra prevista única y exclusivamente 

para la víctima directa y de acuerdo con la gravedad de la lesión. Ahora bien, el Consejo de Estado ha 

reconocido tres tipos de perjuicios inmateriales: i) Perjuicio moral; ii) Daños a bienes constitucionales 

y convencionales y iii) Daño a la salud, por lo anterior, no es procedente la indemnización de este tipo 

de perjuicio, por lo cual se solicita respetuosamente al Despacho no acceder al reconocimiento de este 

tipo de perjuicio.  

 

Teniendo en cuenta que no se ha acreditado la responsabilidad de nuestro asegurado y la cuantía de los 

perjuicios que aduce haber sufrido la parte demandante, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. no 

tiene obligación indemnizatoria en virtud de lo determinado en el contrato de seguro mencionado. 

 

 

7.8. LÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA 

 

Para que nazca para el Asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios que se derivan del 

incumplimiento total o parcial de un contrato de seguro debe existir un siniestro o realización del riesgo 

asegurado34.  

 

Una vez sea verificada la existencia del siniestro, y para efectos de determinar la responsabilidad del 

asegurador, éste no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada35.  

 

Respecto al monto de la indemnización en el seguro de daños, la jurisprudencia ha señalado que, en caso 

de presentarse un riesgo, no se puede reclamar del asegurador una suma mayor a la asegurada, así el 

 
34 Código de Comercio, art. 1072 - “Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado”.  
35 Código de Comercio, art. 1079 - “El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada (…)” 
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daño haya sido superior, ni cifra que exceda del monto del daño, aunque el valor asegurado fuera 

mayor36. 

 

Dentro de la carátula de la póliza de responsabilidad civil extracontractual expedida por mi representada, 

se establece el límite del valor asegurado relacionado con el amparo que se pretenden afectar, de manera 

que ese límite determina el valor máximo al que puede resultar condenada la Aseguradora en caso de 

que se pruebe la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resalto de manera respetuosa que en el hipotético e improbable caso de 

una condena debe tenerse en cuenta la naturaleza jurídica del Contrato de Seguro mencionado y que el 

mismo está concebido legalmente para asegurar el pago de la suma correspondiente al valor probado, y 

hasta el límite del valor asegurado. 

 

 

7 . 9 .  LAS QUE RESULTEN PROBADAS EN EL PROCESO (GENÉRICA, ECUMÉNICA O 

INNOMINADA) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso37, comedidamente 

se solicita que en caso de que el Despacho halle probados hechos que constituyan alguna excepción, la 

reconozca oficiosamente. 

 

 

VIII. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

La responsabilidad civil es la obligación de indemnizar, reparar o resarcir los daños que una persona le 

cause a otra. Los daños pueden provenir de un incumplimiento de una obligación o de la vulneración 

del principio general de diligencia y cuidado. 

 

En cuanto a sus presupuestos estructurales, tenemos que se deben cumplir la existencia de un hecho u 

omisión, un daño y la relación de causalidad. 

 

El daño, se entiende como la lesión, detrimento o menoscabo de un derecho, interés o incluso, un valor 

tutelado por el ordenamiento jurídico. El artículo 1494 del Código Civil enuncia, dentro de las fuentes 

de las obligaciones el “…hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en los delitos…” 

y, en consecuencia, la obligación de repararlo. En tal sentido, si no se presenta un daño, el deber de 

reparación no surge, es decir sin daño no hay responsabilidad. 

 

Establecida la certeza del daño, debe determinarse su causa e imputarse al sujeto, donde el nexo de 

causalidad es el segundo elemento de la responsabilidad y consiste en precisar al autor del daño, ya sea 

que su conducta se produjo por acción u omisión. 

 

En tal sentido, la culpa es el factor o criterio de imputación, considerando que la responsabilidad no se 

estructura sin culpa, siendo necesaria la falta de diligencia por acción u omisión donde interviene el 

comportamiento humano, bien sea por un actuar con negligencia, imprudencia, impericia o 

desacatamiento de las normas o reglamentos. 

 

Respecto de la responsabilidad del Estado, el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia, señala 

que el Estado responde por los daños antijurídicos que le sean imputables. Entiéndase como daño 

antijurídico como aquel que el particular no está en el deber jurídico de soportar. 

 

La antijuridicidad en el campo administrativo tiene connotaciones muy distintas a las de responsabilidad 

de los particulares, considerando que los juicios de valor se concentran en analizar la antijuridicidad del 

daño sin determinar la conducta del Estado. 

 

Por tanto, la concreción de cualquier daño antijurídico hace responsable a su agente generador, 

independientemente de la causa del daño. 

 

 
36 CSJ, Sentencia 5065 de julio 22 de 1999, M.P. Nicolás Bechara Simancas. 
37 Código General del Proceso, art. 282 - RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados 

los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. (…)” 
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ELEMENTOS ESTRUCTURANTES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL  

 

Ahora, para que técnicamente pueda determinarse la existencia de la responsabilidad civil, debe 

acreditarse la existencia de los siguientes tres elementos estructurantes: 

 

1. El daño (sufrido por el reclamante) 

2. La culpa, y 

3. La Relación de Causalidad o Nexo Causal entre estos dos elementos, es decir, la 

comprobación de que el daño se produjo como consecuencia del hecho culposo.  

 

De acuerdo con la normatividad que rige el contrato de seguro de responsabilidad civil en Colombia, las 

compañías aseguradoras solamente están obligadas a indemnizar los perjuicios que se causen a terceras 

personas cuando existan pruebas que aseguren la certeza sobre la realización del riesgo asegurado – 

siniestro, y que permitan la acreditación de la calidad de beneficiario, el monto del perjuicio sufrido y 

la cuantía de estos. 

 

El artículo 1077 del Código de Comercio señala: 

 

“Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de 

la pérdida, si fuere el caso.” 

 

A su vez el artículo 167 de Código General del Proceso establece: 

 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”. 

 

Para que nazca para el Asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios que se derivan del 

incumplimiento total o parcial de un contrato de seguro debe existir un siniestro o realización del riesgo 

asegurado.  

 

Una vez sea verificada la existencia del siniestro, y para efectos de determinar la responsabilidad del 

asegurador, el artículo 1079 del Código de Comercio establece:  

 

“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada 

(…)” 

 

Respecto al monto de la indemnización en el seguro de daños, la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia ha dicho: 

 

“El contrato de seguro de daños, según desde el ángulo que se le mire, es meramente 

indemnizatorio de todo o parte del perjuicio sufrido por el asegurado, o puede entrañar 

ganancia, pero solo para el asegurador.  Tal la razón para que el tomador, en caso de 

presentarse el riesgo, no pueda reclamar del asegurador suma mayor que la asegurada, así 

el daño haya sido superior, ni cifra que exceda del monto del daño, aunque el valor 

asegurado fuera mayor.  El asegurado logra así, a través del contrato de seguro, la 

posibilidad de obtener la reparación del detrimento que sufra en su patrimonio a causa del 

acaecimiento del siniestro; su aspiración no puede ir más allá del alcanzar una compensación 

del empobrecimiento que le cause la ocurrencia del insuceso asegurado; el contrato le sirve 

para obtener una reparación, más no para conseguir un lucro.”   (Negrillas fuera de texto). 

 

Luego de realizar un estudio juicioso de los documentos aportados con la demanda, se concluye que la 

parte demandante no logró acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 

1077 del Código de Comercio. 

 

 

LOS PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES 

 

Respecto de los perjuicios materiales, se resalta que éstos tienen relación directa con el menoscabo 

económico padecido en virtud del hecho descrito como lesivo, y se clasifican, de conformidad con el 
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artículo 1614 del Código Civil, en daño emergente y lucro cesante, de suerte que, para su demostración 

y tasación, se puede hacer uso de los diferentes elementos de convicción contemplados por el legislador.  

 

Este tipo de perjuicios solo se deben indemnizar en la medida en que se compruebe su certeza y que 

efectivamente se hayan ocasionado, cuestión que incumbe a quien los reclama, pues aunque incluso en 

los eventos en que se deja establecida la responsabilidad por un hecho injusto, “…esta no conduce en 

todos los casos, ni de manera indefectible, a la condena de perjuicios…”38, toda vez que “…para que 

haya lugar a indemnización se requiere que haya perjuicios, los que deben demostrarse porque la culpa 

por censurable que sea no los produce de suyo. Vale esto como decir que quien demanda que se le 

indemnice debe probar que los ha sufrido. Más todavía: bien puede haber culpa y haberse demostrado 

perjuicios y, sin embargo, no prosperar la acción indemnizatoria porque no se haya acreditado que 

esos sean efecto de aquella; en otros términos, es preciso establecer el vínculo de causalidad entre una 

y otros”.39   

 

Respecto al lucro cesante, de conformidad con el artículo 1614 del Código Civil, se entiende por aquella 

“…ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, 

o cumpliéndola imperfectamente, o retardando su cumplimiento…” 

 

En tal sentido, es bien sabido que este perjuicio material se refiere al provecho que, de no producirse el 

daño, debió entrar al patrimonio de la víctima, pero el quebranto de ese interés que se deja de percibir 

obedece a una situación real, susceptible de constatación física, material u objetiva, y excluye la 

eventualidad de hipotéticas ganancias, cuya probabilidad es simplemente remota. 

 

En ese orden de ideas, cierto e indiscutible es que quien reclama la indemnización de perjuicios, debe 

acreditar plenamente su cuantía y en qué consistieron los mismos, por cuanto siempre ha de exigirse 

certeza del detrimento y no partir de meras hipótesis o eventualidades, pensamiento sobre el que la 

jurisprudencia ha sostenido que: 

 

“…En tratándose del daño, y en singular, del lucro cesante, la indemnización exige la certeza 

del detrimento, o sea, su verdad, existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, 

ya actual, ora ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto ineluctable de la 

condena con pruebas idóneas en su entidad y extensión…”. 

 

“…La certidumbre del daño, por consiguiente, es requisito constante ineludible de toda 

reparación y a tañe a la real, verídica, efectiva o creíble conculcación del derecho, interés o 

valor jurídicamente protegido, ya actual, bien potencial o inminente, más no eventual, 

contingente o hipotética…”40 

 

Sobre el particular, en materia probatoria, le corresponde a las partes demostrar todos aquellos hechos 

que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el derecho que persiguen, de tal suerte que quien 

invoca un hecho para lograr la aplicación de determinada preceptiva legal, corre con la carga de su 

demostración fehaciente, pues de lo contrario la decisión será adversa a tal pedimento, lo que se 

complementa con el artículo 1757 del Código Civil, conforme al cual incumbe probar las obligaciones 

o su extinción a quien alega aquellas o esta, pues “…Los derechos sub-lite dependen de la acción u 

omisión del interesado. Las cargas procesales imponen a la parte asumir ciertas conductas o 

abstenciones cuyo incumplimiento puede generar riesgos de una decisión desfavorable y, por ende, el 

no reconocimiento de sus derechos subjetivos (…) los efectos de su incumplimiento acarrean riesgos 

que pueden concretarse en una decisión adversa…”41 

     

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, “incumbe a las 

partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen 

(…)”. 

 

Frente al daño emergente, es aquel perjuicio patrimonial que se relaciona con las erogaciones en que se 

incurrió o se incurrirá con ocasión del hecho dañoso. La jurisprudencia lo ha traducido como “un 

empobrecimiento del patrimonio en sus valores actuales, que ordinariamente está representado en un 

 
38 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Civil. Providencia del 4 de mayo de 2011. Exp. 2007-334-01. 
39 C.S.J. Sentencia calendada el 24 de julio de 1985. G.J. CLXXX. Pág. 182. 
40 C.S.J. Sentencias de 11 de mayo de 1976, 10 de agosto de 1976, G.J. No. 2393, p.143 y 320. 
41 Corte Suprema de Justicia, sentencia C-070 de 1993, citada en sentencia del 30 de septiembre de 2004, exp. 7142. 
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menor valor de los activos patrimoniales – por destrucción, deterioro, menoscabo o inutilización de los 

elementos que lo conforman-, o en la realización de erogaciones o gastos con ocasión del hecho 

ilícito”42 

 

A diferencia del perjuicio patrimonial, el extrapatrimonial hace referencia a todas aquellas repercusiones 

dañosas que no son estimables pecuniariamente mediante un método preciso de cuantificación.43 

 

En este caso se analiza entonces la repercusión extrapatrimonial que ha tenido el hecho dañoso, la cual, 

en general, supone una detracción en la esfera interna del individuo (como la tristeza, la aflicción y la 

congoja) o en su proyección externa (como sucede con su capacidad de relación en comunidad)44 

 

Significa lo anterior que solo quien padece ese dolor subjetivo, conoce la intensidad con que se produjo, 

tal sufrimiento no puede ser comunicado en su verdadera dimensión a nadie más, no obstante, como tal 

perjuicio no puede quedar sin resarcimiento, es el propio juez quien debe regularlos. En este punto es 

necesario distinguir entre la prueba del perjuicio moral y la cuantificación del resarcimiento. Así, la 

existencia del perjuicio puede probarse por cualquier medio idóneo, pero la determinación de su tasación 

es tarea exclusiva que depende del buen criterio del sentenciador45, quien en ejercicio del arbitrium 

judicis orientado a fijar el quantum en dinero del resarcimiento del daño moral, tendrá en cuenta, las 

circunstancias personales de la persona accidentada; su grado de parentesco con los demandantes; la 

cercanía que había entre ellos, así como la forma en que tuvo lugar el incidente. 

 

Para la reparación del daño moral, en caso de muerte, se han diseñado cinco niveles de cercanía afectiva 

entre la víctima directa y aquellos que acuden a la justicia en calidad de perjudicados o víctimas 

indirectas, adicionalmente, para los niveles 1 y 2 se requerirá la prueba del estado civil o de la 

convivencia de los compañeros.  

 

En los casos de reparación del daño a la salud, se reiteran los criterios contenidos en la sentencia de 

unificación del 14 de septiembre de 2011, exp. 19031, proferida por la Sección Tercera de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo, y se complementan los términos de acuerdo con la evolución 

jurisprudencial de la Sección Tercera. La indemnización, en los términos del fallo referido está sujeta a 

lo probado en el proceso, única y exclusivamente para la víctima directa, en cuantía que no podrá exceder 

de 100 S.M.L.M.V. Teniendo en cuenta lo anterior, el juez debe determinar el porcentaje de la gravedad 

o levedad de la afectación corporal o psicofísica, debidamente probada dentro del proceso, relativa a los 

aspectos o componentes funcionales, biológicos y psíquicos del ser humano, por lo que deberá 

considerar las consecuencias de la enfermedad o accidente que reflejen alteraciones al nivel del 

comportamiento y desempeño de la persona dentro de su entorno social y cultural que agraven la 

condición de la víctima. 

 

 

LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

 

La legitimación en la causa que constituye una condición anterior y necesaria, entre otras, para dictar 

sentencia de mérito favorable al demandante o a las demandadas. En primer lugar, en relación con la 

naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia 

constitucional se ha referido a la legitimación en la causa, como la “calidad subjetiva reconocida a las 

partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso”,46 de forma tal que cuando una 

de las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las 

pretensiones demandadas.  

 

Sobre el tema dijo la Corte Suprema de Justicia: 

  

“5. La legitimación en la causa consiste en ser la persona que la ley faculta para ejercitar 

la acción o para resistir la misma, por lo que concierne con el derecho sustancial y no al 

procesal, conforme lo ha tiene decantado la jurisprudencia. 

 
42 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 28 de febrero de 2013. M.P. Arturo Solarte Rodríguez. 
43 TAMAYO JARAMILLO, Javier, Los perjuicios extrapatrimoniales, Revista Latinoamericana de Responsabilidad Civil, No. 2, 2014, 

Att. 154 y 155. 
44 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 18 de septiembre de 2009. M.P. William Namén Vargas. 
45 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Civil. Sentencia del 30 de agosto de 2011. Exp. 2009-0391-00. 
46 Corte Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003. 
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En efecto, esta ha sostenido que “el interés legítimo, serio y actual del “titular de una 

determinada relación jurídica o estado jurídico” (U. Rocco, Tratado de derecho procesal 

civil, T. I, Parte general, 2ª reimpresión, Temis-Depalma, Bogotá, Buenos Aires, 1983, 

pág. 360), exige plena coincidencia “de la persona del actor con la persona a la cual la 

ley concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la persona del demandado 

con la persona contra la cual es concedida la acción (legitimación pasiva). (Instituciones 

de Derecho Procesal Civil, I, 185)” (CXXXVIII, 364/65), y el juez debe verificarla “con 

independencia de la actividad de las partes y sujetos procesales al constituir una exigencia 

de la sentencia estimatoria o desestimatoria, según quien pretende y frente a quien se 

reclama el derecho sea o no su titular” (cas. civ. Sent. de jul. 1º/2008, [SC-061-2008], 

Exp. 11001-3103-033-2001-06291-01). 

Y ha sido enfática en sostener que tal fenómeno jurídico “es cuestión propia del derecho sustancial y no 

del procesal, por cuanto alude a la pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables 

para la integración y desarrollo válido de este” (Sent. de Cas. Civ. de ago. 14/95, Exp. 4268, reiterada 

en el fallo de 12 de junio de 2001, Exp. 6050)…”47 

Sobre el particular, el tratadista Hernando Devis Echandía48 sostuvo: 

 

“En los procesos civiles, laborales y contencioso-administrativos, esa condición o cualidad 

que constituye la legitimación en la causa, se refiere a la relación sustancial que se pretende 

que existe entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio o que es el objeto de la 

decisión reclamada. Se puede tener la legitimación en la causa, pero no el derecho sustancial 

pretendido. 

 

Creemos que se precisa mejor la naturaleza de esa condición o calidad o idoneidad; así en 

los procesos contenciosos, la legitimación en la causa consiste, respecto del demandante, en 

ser la persona que de conformidad con la ley sustancial está legitimada para que por sentencia 

de fondo o mérito se resuelva si existe o no el derecho o la relación jurídica sustancial 

pretendida en la demanda”.  

 

En tal sentido la Doctrina define la legitimación en la causa, como un presupuesto de viabilidad de la 

pretensión, es decir, “un requisito necesario…para que el funcionario pueda considerarla en la 

sentencia...”·49 

 

Y “…radica –como sostiene CARNELUTTI y acoge DEVIS ECHANDÍA-, en la titularidad del interés 

materia del litigio que es objeto de la sentencia y que habilita al demandante a formular la pretensión y 

al demandado a controvertirla”.50 (Subrayado por fuera de texto). 

 

También la Corte Suprema de Justicia define la legitimación en la causa como “un fenómeno sustancial 

que consiste en la identidad del demandante con la persona a quien la ley concede el derecho que 

reclama y en la identidad del demandado con la persona frente a la cual se puede exigir la obligación 

correlativa”.51 (Subrayado por fuera de texto). 

 

 

CARGA DE LA PRUEBA  

 

El artículo 167 de Código General del Proceso establece: 

 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

 jurídico que ellas persiguen”. 

 

 
47 Sala de Casación civil, sentencia del 24 de julio de 2012, expediente 110131030261998-21524-01, M.P. Dr. Fernando Giraldo 

Gutiérrez.  
48 DEVIS ECHANDÍA, Hernando. COMPENDIO DE DERECHO PROCESAL – TEORÍA GENENERAL DEL PROCESO, Tomo I. 

Decimotercera edición. Biblioteca jurídica Diké. Bogotá. 1994. Pág.269 y 270. 
49 Manual de Derecho Procesal Tomo I, Teoría General del Proceso Novena Edición, Autor: Azula Camacho Jaime, Editorial TEMIS 

S.A., Bogotá – Colombia 2006, Pags. 317 y 318. 
50 Manual de Derecho Procesal Tomo I, Teoría General del Proceso Novena Edición, Autor: Azula Camacho Jaime, Editorial TEMIS 

S.A., Bogotá – Colombia 2006, Pag. 320. 
51 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 4 de diciembre de 1981. 
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Para que nazca para el Asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios que se derivan del 

incumplimiento total o parcial de un contrato de seguro debe existir un siniestro o realización del riesgo 

asegurado.  

 

Una vez sea verificada la existencia del siniestro, y para efectos de determinar la responsabilidad del 

asegurador, el artículo 1079 del Código de Comercio establece:  

 

“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada 

(…)” 

 

Respecto al monto de la indemnización en el seguro, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia ha dicho: 

 

“El contrato de seguro de daños, según desde el ángulo que se le mire, es meramente indemnizatorio 

de todo o parte del perjuicio sufrido por el asegurado, o puede entrañar ganancia, pero solo para el 

asegurador.  Tal la razón para que el tomador, en caso de presentarse el riesgo, no pueda reclamar 

del asegurador suma mayor que la asegurada, así el daño haya sido superior, ni cifra que exceda del 

monto del daño, aunque el valor asegurado fuera mayor.  El asegurado logra así, a través del contrato 

de seguro, la posibilidad de obtener la reparación del detrimento que sufra en su patrimonio a causa 

del acaecimiento del siniestro; su aspiración no puede ir más allá del alcanzar una compensación del 

empobrecimiento que le cause la ocurrencia del insuceso asegurado; el contrato le sirve para obtener 

una reparación, más no para conseguir un lucro.”   (Negrillas fuera de texto). 

 

 

IX. OBJECIÓN A LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

De manera respetuosa objeto y me pronuncio sobre las pruebas solicitadas por la parte demandante. 

 

 

9.1. A LAS SOLICITADAS 

 

9.1.1. A LAS PRUEBAS DE OFICIO  

 

Prueba relacionada con oficiar a la: 

 

• FISCALIA TREINTA Y TRES (33) DE LA UNIDAD DE VIDA DE BOGOTÁ, para que envíe 

a su Despacho copia del proceso por el fallecimiento del menor BREYNER STIVEN 

MERCHAN MORERA (q.e.p.d.) dentro del radicado No. 110016000028201702661. 

 

• SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD para que se allegue copia del contrato de 

prestación de servicios suscrito con el señor CAMILO OLIVEROS donde se especifique 

funciones y obligaciones dentro del programa “Al Cole en Bici”. 

 

• SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD para que se allegue al Despacho y a la Fiscalía 

33 de La Unidad de Vida de Bogotá, documentación donde se encuentren los datos de ubicación 

y arraigo del señor CAMILO OLIVEROS. 

 

• COLEGIO ORLANDO HIGUITA ROJAS IED para que allegue copia de la constancia de la 

fecha de radicación del Plan de Movilidad Escolar ante la Secretaría de Educación Distrital. 

 

• SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL para que allegue copia de la constancia de 

fecha de radicación del Plan de Movilidad Escolar ante la Secretaría de Movilidad de Bogotá. 

 

Lo anterior, considerando que el artículo 17352 del Código General del Proceso, señala que el Juez se 

abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, 

hubiere podido conseguir la parte que la solicite. 

 
52 Código General del Proceso, art. 173 - OPORTUNIDADES PROBATORIAS. “…El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 

que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese 
sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente…” 
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Así las cosas, el demandante contó con la posibilidad de sufragar y acudir de forma extraprocesal y 

anticipadamente a las entidades anteriormente señaladas para conseguir la prueba y aportarla con la 

demanda, razón por la cual, solicito al Despacho no decretar las pruebas solicitadas. 

 

 

9.1.2. TESTIMONIALES 

 

De manera respetuosa solicito al Despacho no decretar la prueba relacionada con el testimonio de los 

señores KENDRY GINETH MERCHAN MORERA, ANA ISABEL MORERA ALMONACID, 

JEFFERSON MERCHAN MORERA, considerando que los mismos forman parte del extremo 

demandante. 

 

 

X. PRUEBAS 

 

10.1. DOCUMENTALES 

 

Las que adjunto: 

 

• Poder Especial para representar a la Compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. antes 

ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. (QBE SEGUROS S.A.) 

 

• Certificado de existencia y representación legal de esta Compañía, expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

▪ Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual número 000706534243. 

 

▪ Condicionado general que rige el contrato de seguro número 000706534243. 

 

▪ Cámara de Comercio de la Compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

 

 

10.2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Respetuosamente solicito al Despacho se llame a: 

 

▪ KENDRY GINETH MERCHAN MORERA, demandante dentro del proceso de la referencia 

para que absuelvan interrogatorio de parte que verbalmente o por escrito les formularé en 

relación con los hechos planteados en la contestación de la demanda y las excepciones 

propuestas en la misma.  

 

▪ ANA ISABEL MORERA ALMONACID, demandante dentro del proceso de la referencia para 

que absuelvan interrogatorio de parte que verbalmente o por escrito les formularé en relación 

con los hechos planteados en la contestación de la demanda y las excepciones propuestas en la 

misma. 

 

▪ JEFFERSON MERCHAN MORERA, demandante dentro del proceso de la referencia para que 

absuelvan interrogatorio de parte que verbalmente o por escrito les formularé en relación con 

los hechos planteados en la contestación de la demanda y las excepciones propuestas en la 

misma. 

 

10.3. TESTIMONIAL 

 

Respetuosamente solicito al Despacho se llame al señor JOSÉ SARVITA PARDO FAJARDO, quien 

fue el conductor del vehículo con placas SDL-119 y a su vez atropelló al menor BREYNER STIVEN 

MERCHAN MORERA (q.e.p.d.), siendo este, testigo presencial de los hechos, para que declare sobre 

los hechos planteados en la contestación de la demanda y las excepciones propuestas.   
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XI. PETICIÓN ESPECIAL 

 

Por las razones expuestas, se ruega al señor Juez denegar las pretensiones de la demanda, exonerar de 

responsabilidad a mi representada ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. y condenar a la parte 

demandante a pagar las costas y agencias en derecho.  

 

 

XII. NOTIFICACIONES 

 

Los demandantes y su apoderado judicial reciben notificaciones en las direcciones indicadas en la 

demanda, o en las que con posterioridad reporten al Despacho para el efecto. 

 

El llamante en garantía y su apoderado judicial reciben notificaciones en las direcciones indicadas en el 

llamamiento en garantía, o en las que con posterioridad reporten al Despacho para el efecto. 

  

Con fundamento en el artículo 9653del Código General del Proceso, procederé a indicar bajo la gravedad 

de juramento el lugar donde la Compañía demandada, y su apoderado, recibirán notificaciones. 

  

▪ ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.  recibe notificaciones en la Calle 116 Número 7-15, 

oficina 1401 Edificio Cusezar de la ciudad de Bogotá D.C. correo electrónico: 

notificaciones.co@zurich.com 

 

▪ El suscrito, en mi condición de apoderado judicial de la compañía de seguros mencionada, 

recibo notificaciones en la Calle 12 B número 8-23 Oficina 201, Bogotá D.C. - Correo 

Electrónico: j.enrique@hernandezchavarro.com y hernandezchavarroasociados@gmail.com 

 

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ 

C.C. 79.938.138 expedida en Bogotá 

T.P. 180.264 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 
53 Código General del proceso, art. 96 - CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. “La contestación de la demanda contendrá: 

1. El nombre del demandado, su domicilio y los de su representante o apoderado en caso de no comparecer por sí mismo. También deberá 

indicar el número de documento de identificación del demandado y de su representante. Tratándose de personas jurídicas o patrimonios 
autónomos deberá indicarse el Número de Identificación Tributaria (NIT). 

2. Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos de la demanda, con indicación de los que se admiten, los que 

se niegan y los que no le constan. En los dos últimos casos manifestará en forma precisa y unívoca las razones de su respuesta. Si no lo hiciere 
así, se presumirá cierto el respectivo hecho. 

3. Las excepciones de mérito que se quieran proponer contra las pretensiones del demandante, con expresión de su fundamento fáctico, el 

juramento estimatorio y la alegación del derecho de retención, si fuere el caso. 
4. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no obraren en el expediente. 

5. El lugar, la dirección física y de correo electrónico que tengan o estén obligados a llevar, donde el demandado, su representante o apoderado 

recibirán notificaciones personales. 
A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de quien la suscriba a nombre del demandado, la prueba de su existencia y 

representación, si a ello hubiere lugar, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, o la manifestación 

de que no los tiene, y las pruebas que pretenda hacer valer.” 

 

mailto:j.enrique@hernandezchavarro.com
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Señor 
JUEZ SESENTA (60°) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 
E. S. D.  
 
 

Referencia: Medio de control de Reparación Directa de KENDRY GINETH 
MERCHÁN y OTROS contra el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 
y OTROS. Llamada en garantía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y OTROS  
Rad. 11001-33-43-060-2019-00094-00. 
 
 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, A LA DEMANDA SUBSANADA Y AL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 expedida en Bogotá, abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 67.706 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderado judicial de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., de 

conformidad con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá que aporto, dentro del término legal concedido por el Despacho para el 

efecto 1 , procedo a CONTESTAR LA DEMANDA y LA DEMANDA SUBSANADA 

presentada por KENDRY GINETH MERCHÁN MORERA, ANA ISABEL MORERA 

ALMONACID actuando en nombre propio y en representación del menor YEISBER 

LEANDRO CASTIBLANCO MORERA, y JEFFERSON MERCHÁN MORERA, contra el 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (en adelante “IDU”), la ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C., la ALCALDÍA LOCAL DE BOSA, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, y a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por el 

 

1 El 10 de noviembre de 2020 SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. recibió correo electrónico de notificación 
personal del auto admisorio del llamamiento en garantía en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 por 
parte del secretario del Despacho, Hugo Hernán Puentes Rojas.  Por tal motivo, a la luz de este artículo “La 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”, me encuentro dentro del término consagrado para efectos 
de dar contestación a la demanda y al llamamiento en garantía.  
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IDU a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (en adelante “SBS SEGUROS”), en los siguientes 

términos:  

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda incoadas, especialmente las 

que se dirigen contra el IDU, como quiera que las mismas carecen de fundamento fáctico y 

jurídico para ser reconocidas. Además, solicito que se condene en costas a la parte demandante. 

 

II. A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con el artículo 64 del Código General del 

Proceso, me opongo parcialmente a las pretensiones del llamamiento en garantía formulado 

contra mi representada en virtud de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

000706534243, como quiera que, por una parte, la cobertura otorgada por la Póliza se encuentra 

circunscrita a los términos definidos en su respectivo condicionado, tal como se explicará en 

detalle posteriormente, y por otra parte, debido a que a partir de los hechos relatados en la 

demanda no se ha configurado un siniestro en los términos del contrato de seguro que active su 

cobertura, ya que no se ha establecido la responsabilidad extracontractual del asegurado.  

 

Además, con ocasión de la cláusula de coaseguro pactada en las condiciones particulares de la 

Póliza, en el remoto evento en el que se ordene el pago de la indemnización por parte de SBS 

SEGUROS, esta última sólo deberá asumir, en virtud del contrato de seguro en mención, el 

porcentaje que le corresponde en el coaseguro, es decir, un cuarenta por ciento (40%) de la suma 

a indemnizar.  
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III. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

Paso a pronunciarme expresamente sobre los hechos afirmados en el escrito contentivo de la 

demanda, siguiendo el orden allí expuesto: 

 

1. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre 

el particular, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso.  

 

2. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre 

el particular, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso.  

 

3. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre 

el particular, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso y al contenido íntegro 

y literal del documento al que se hace mención.  

 
4. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre 

el particular, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso y al contenido íntegro 

y literal del documento al que se hace mención.  

 

5. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre 

el particular, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso.  
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6. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre 

el particular, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso.  

 

7. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre 

el particular, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso.  

 

8. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre 

el particular, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso.  

 
9. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre 

el particular, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso y al contenido íntegro 

y literal del documento al que se hace mención.  

 
No obstante lo anterior, no se trata de un hecho sino de la transcripción de un 

documento.  

 

10. Este hecho contiene varias afirmaciones frente a las cuales me pronuncio así:  

 

No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral en relación con 

la respuesta a un derecho de petición efectuada por la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ No. S-2018-80206, como quiera que en mi calidad de 

apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre el particular, 

me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso y al contenido íntegro y literal del 

documento al que se hace mención.  
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No obstante lo anterior, no se trata de un hecho sino de la transcripción de un 

documento.  

 

Las manifestaciones efectuadas por el apoderado de la parte actora acerca de la respuesta 

al punto No. 12 efectuada por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, 

no son hechos sino apreciaciones personales, jurídicas y subjetivas frente a las 

cuales no me asiste el deber de pronunciarme.  

 

11. Este hecho contiene varias manifestaciones frente a las cuales me pronuncio así:  

 

No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral en relación con 

la respuesta a un derecho de petición efectuada por la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD No. SDM-DCV-73749-2018, como quiera que en mi calidad de 

apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre el particular, 

me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso y al contenido íntegro y literal del 

documento al que se hace mención.  

 

Las demás manifestaciones efectuadas por el apoderado de la parte actora no son 

hechos sino apreciaciones personales y subjetivas frente a las cuales no me asiste el 

deber de pronunciarme.  

 

12. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral en relación con 

la respuesta a un derecho de petición efectuada por la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD No. SDM-DCV-73749-2018, como quiera que en mi calidad de 

apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre el particular, 

me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso y al contenido íntegro y literal del 

documento al que se hace mención.  

 

13. Este hecho contiene varias afirmaciones frente a las cuales me pronuncio así:  



 

6 

Pbx. (571) 317 1513 - Cra. 7 # 74b - 56 Piso 14 - Bogotá – Colombia- velezgutierrez.com 

 
No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral en relación con 

el lugar en donde se presentó el accidente descrito, así como tampoco me constan las 

condiciones de la vía como quiera que en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS, 

soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que resulte 

demostrado en el proceso y al contenido íntegro y literal del Informe Policial de 

Accidente de Tránsito que se menciona.  

 

Por otra parte, las manifestaciones realizadas por el apoderado de la parte actora en la 

cual hace referencia a que el estado de la vía pública “constituye una posible causa generadora 

del fatal hecho” no es un hecho, sino que se trata de apreciaciones personales 

jurídicas y subjetivas frente a las cuales no me asiste el deber de pronunciarme. Además, 

las afirmaciones realizadas serán objeto de debate en el presente proceso y será el Juez 

que conoce del mismo quien arribe a las conclusiones correspondientes en la decisión 

que ponga fin a la controversia que nos ocupa. 

 
14. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral en relación con 

la respuesta a un derecho de petición efectuada por la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD No. SDM-DCV-73749-2018, como quiera que en mi calidad de 

apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre el particular, 

me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso y al contenido íntegro y literal del 

documento al que se hace mención. 

 

15. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre 

el particular, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso. En todo caso, no se 

trata de un hecho sino del cumplimiento de un requisito de procedibilidad de la 

acción.  

 
16. Este hecho contiene varias manifestaciones frente a las cuales me pronuncio así:  
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No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre 

el particular, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso. En todo caso, no se 

trata de un hecho sino del cumplimiento de un requisito de procedibilidad de la 

acción el cual goza del principio de confidencialidad.  

 

Las demás manifestaciones efectuadas por el apoderado de la parte actora no son 

hechos sino apreciaciones personales, jurídicas y subjetivas sobre las cuales no me 

asiste el deber de pronunciarme.  

 

17. No se incluye hecho DIECISIETE.  

 

18. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre 

el particular, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso. En todo caso, no se 

trata de un hecho sino del cumplimiento de un requisito de procedibilidad de la 

acción.  

 

19. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre 

el particular, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso. 

 

20. No es un hecho. Corresponde a la información personal del señor CRISTIAN 

CAMILO OLIVERSO FUENTES quien sería el acompañante o guía del menor el día 

21 de septiembre de 2017.  
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IV. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 

POR EL IDU 

 

Procedo a pronunciarme expresamente sobre los supuestos fácticos del llamamiento en garantía 

formulado por el IDU, siguiendo el orden allí expuesto: 

 

1. Es cierto que entre el IDU y QBE SEGUROS hoy ZURICH se suscribió contrato de 

seguro, siendo coaseguradoras AXA COLPATRIA y SBS SEGUROS, cuyo objeto 

coincide con el descrito y aclaro que deberán tenerse en cuenta todas las condiciones 

particulares y generales del contrato de seguro instrumentalizado a través de la Póliza 

No. 000706534243, las cuales circunscriben el alcance de la obligación indemnizatoria a 

cargo de mi representada.  

 

Sin embargo, no es cierto que la Póliza se haya expedido para la vigencia comprendida 

entre el 18 de octubre de 2016 y el 9 de marzo de 2018 como lo manifiesta el llamante 

en garantía, pues de conformidad con lo señalado en el condicionado particular del 

contrato de seguro, la vigencia del mismo va desde el 18 de octubre de 2016 hasta el 19 

de octubre de 2018 y no corresponde a la que se menciona en este hecho por parte del 

apoderado del IDU. 

 
2. Es cierto que el IDU fue demandado por la señora KENDRY GINETH MERCHÁN 

y otros, teniendo en cuenta que la demanda a la que se refiere el presente numeral es la 

que da origen al proceso que nos ocupa. No obstante, resulta necesario señalar que no 

me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral en relación con el 

accidente descrito ni con las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que el mismo 

supuestamente ocurrió, como quiera que en mi calidad de apoderado de SBS 

SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que 

resulte demostrado en el proceso.   
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3. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre 

el particular, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso. No obstante, 

pareciera ser cierto de acuerdo con lo que se relata en la demanda.  

 

4. No es un hecho. Se trata de las pretensiones de la demanda y de las apreciaciones 

realizadas por los actores como sustento de sus peticiones.  

 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 
1. Coadyuvancia de las excepciones que frente a la demanda presentó el IDU 

 
2. No está demostrado dentro del proceso las condiciones de tiempo, modo y 

lugar en las que el accidente descrito en la demanda pudo haber ocurrido 

 

En el caso bajo estudio, a la luz de lo anterior, es necesario concluir que los elementos 

constitutivos de responsabilidad están lejos de ser demostrados toda vez que no hay evidencia 

suficiente, ni mucho menos sólida, que justifique las pretensiones incoadas por la parte actora 

como procedo a explicar.  

 

De conformidad con el escrito contentivo de la demanda, mediante el ejercicio de la presente 

acción, los demandantes pretenden se declare la responsabilidad de las demandadas, como 

consecuencia de los perjuicios sufridos por la parte actora a raíz del accidente de tránsito ocurrido 

el 21 de septiembre de 2017 en la Carrera 88C con Calle 59C Sur, en la localidad de Bosa de la 

ciudad de Bogotá. 

 

Pues bien, presupuesto de cualquier declaración de responsabilidad en contra de la demandada 

es la prueba fehaciente de la ocurrencia del accidente materia del litigio y, en particular, de las 
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circunstancias de tiempo, modo y lugar, en las que el mismo tuvo ocurrencia y en virtud de las 

cuales se pretende atribuir responsabilidad a la parte demandada. 

 

Dicho de otro modo, para el reconocimiento de las pretensiones de la demanda es requisito sine 

qua non la comprobación de la ocurrencia de los fundamentos fácticos en que se sustenta la 

misma, toda vez que ante la incertidumbre de la ocurrencia del hecho que da origen a la misma, 

y más concretamente, de las circunstancias en las que este hecho se presentó, resulta por 

completo improcedente una condena en contra de las demandadas en la acción que nos ocupa. 

 

En el presente caso se encuentra que la parte actora, desconociendo la carga probatoria que le 

asiste conforme al artículo 167 del Código General del Proceso, no ha demostrado las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar del accidente de tránsito que manifiesta ocurrió el 21 de 

septiembre de 2017 y en virtud de las cuales dio inicio al trámite que nos ocupa.  

 

En efecto, no se encuentra prueba alguna que permita concluir con certeza las circunstancias en 

las que accidente tuvo lugar, cómo fue que ocurrió y los factores que contribuyeron al mismo, 

motivo por el cual, sea dicho desde ya, que resulta por completo improcedente el reconocimiento 

de las pretensiones del presente proceso toda vez que no hay posibilidad de inferir que el 

accidente descrito haya sido consecuencia de la inobservancia de una obligación jurídica radicada 

en cabeza de las demandadas.  

 

Ahora, de conformidad con lo anterior, es evidente que la parte demandante no ha demostrado 

de manera puntual las circunstancias en las que pudo ocurrir el accidente que indica en el escrito 

de demanda y mucho menos, que la misma sea atribuible al IDU. Por tal motivo, deberán ser 

rechazadas las pretensiones de la demanda.  
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3. Falta de legitimación en la causa por pasiva respecto del IDU 
 

 
Mediante el ejercicio de la presente acción, la parte demandante pretende se declare 

administrativamente responsable al IDU, por los perjuicios que manifiesta le fueron ocasionados 

como consecuencia del presunto accidente de tránsito que tuvo lugar el día 21 de septiembre de 

2017 en la localidad Bosa de la ciudad de Bogotá, en el cual el menor BREYNER STIVEN 

MERCHÁN MORERA perdió la vía al ser atropellado por el vehículo de placas SDL-119.  

 

No obstante lo anterior, habrá de tenerse en cuenta por parte del Despacho que en el presente 

caso se configura una falta de legitimación en la causa por pasiva respecto del IDU en tanto ésta 

entidad no cuenta con deber legal o contractual alguno del que se pueda derivar la 

existencia de obligaciones a su cargo, consistentes en el mantenimiento, reparación y 

conservación de la vía en la cual presuntamente ocurrió el accidente (Carrera 88C con 

Calle 59C Sur), razón por la cual es claro, no hay lugar al reconocimiento de responsabilidad 

por parte del IDU respecto de los hechos que dieron origen al presente proceso.  

 

En efecto, la legitimación en la causa, tal como lo señala la doctrina, es un presupuesto de eficacia 

de la pretensión, es decir, un requisito de carácter indispensable para que la petición del 

accionante pueda ser acogida, obteniendo el sujeto activo sentencia favorable.2 Dicho elemento, 

hace referencia a la titularidad del derecho en las dos partes, razón por la cual, su ausencia, 

determina una decisión de fondo absolutoria. 

 

En consecuencia, es claro que la falta de legitimación en la causa por pasiva consiste en la 

circunstancia según la cual3, las pretensiones de la demanda se formulan contra un sujeto distinto 

de aquel que está llamado a su cumplimiento, al no ser la persona que debe la obligación 

 

2 Azula Camacho, Jaime. Manual de Derecho Procesal Tomo I Teoría General del Proceso. Editorial Temis, Bogotá D.C., 
2000. Pág. 290. 
3 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil. 4 de diciembre de 1981. 
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reclamada, con fundamento en lo cual, habrá de producirse necesariamente una sentencia de 

fondo absolutoria. 

 

Pues bien, en el caso que nos ocupa, los demandantes afirman que el deterioro sobre la carpeta 

asfáltica en la vía constituye una posible causa generadora del fatal hecho y que el IDU estaba 

encargado del mantenimiento, reparación y conservación de la vía a la altura de la Carrera 88C 

con Calle 59C Sur, en la localidad de Bosa. No obstante, y en consonancia con lo manifestado 

por el IDU en su contestación de demanda, estas funciones estaban atribuidas a otra entidad 

pública, situación que configura una clara falta de legitimación en la causa por pasiva 

respecto del IDU, por cuanto no es la entidad de la cual se puede reclamar el cumplimiento de 

las obligaciones invocadas por la parte actora en la demanda.  

 

En esta medida, el IDU en su contestación a la demanda afirma lo siguiente:  
 

“Para este preciso caso, previa consulta del Sistema de Información Geográfica SIGIDU, para día 21 

de septiembre de 2017 el segmento vial identificado con el CIV 50008449 que corresponde a la Carrera 

88C con Calle 59C Sur + calzada única, vía que hace parte de la malla vial intermedia de la ciudad, 

se encuentra reservada por el Fondo de Desarrollo Local de Bosa según oficio con radicado IDU 

20175260471092 del 6 de julio de 2017 y que se anexa a esta contestación, pues es el Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa quien desde el 6 de julio de 2017 reservó el tramo vial para efectuar 

obras de reconstrucción, que es donde se encentra ubicado el lugar de los hechos de esta demanda, el cual 

no fue Intervenido por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU, por no ser de su 

competencia por estar asociado a la malla local, en virtud de lo anterior el mantenimiento del espacio 

público del sector en consulta es competencia del Fondo de Desarrollo Local de Bosa”.  

 

Pues bien, de conformidad con lo señalado en las normas precitadas, era para ese momento el 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA el encargado de la administración, 

mantenimiento e intervención de la vía en la que supuestamente tuvo lugar el accidente descrito 

en la demanda, y no el IDU, como equivocadamente pretende hacerlo ver la parte actora.  
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Así pues, se pone de presente al señor Juez que, contrario a lo señalado en la demanda, el IDU 

no tiene deber legal o contractual alguno que le imponga la obligación de efectuar el 

mantenimiento, conservación e intervención de la vía en la que ocurrió el presunto accidente en 

el que lamentablemente falleció el menor MERCHÁN MORERA, pues estas escapan de su 

competencia al haberse asignado expresamente al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

BOSA desde el mes de julio de 2017. 

 

En este sentido, es evidente que no es posible atribuir responsabilidad alguna al IDU por los 

hechos descritos en la demanda, pues esta Entidad no tenía la obligación de realizar el 

mantenimiento o reparaciones de la vía en la que ocurrió el accidente de tránsito en el que se vio 

involucrado el menor BREYNER STIVEN MERCHÁN MORERA y el vehículo de placas 

SDL-119, como ya se explicó con suficiente claridad.  

 

Así las cosas, se desprende sin lugar a equívocos que en el presente caso no es posible atribuir 

responsabilidad alguna al IDU, por no contar ésta con obligación o deber legal o contractual 

alguno del que se pueda derivar la existencia de obligaciones a su cargo. Lo anterior, evidencia 

que esta entidad es completamente ajena a los hechos que dan origen al caso que nos ocupa, y 

que por tanto, se configura una clara falta de legitimación en la causa por pasiva frente a 

la misma, todo lo cual imposibilita una sentencia de fondo condenatoria respecto del IDU.   

 

4. Inexistencia de falla del servicio imputable al IDU 

 

En razón a que no se está en presencia de una serie de supuestos fácticos que ameriten la 

aplicación de un esquema de responsabilidad estatal objetivo, resulta válido indicar que el único 

camino factible que queda disponible para establecer una eventual responsabilidad del IDU, es 

determinar la presencia de un título jurídico de imputación subjetivo, es decir, de una falla en el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de la institución mencionada, conocido como “falla 

del servicio”, la cual corresponde al “régimen de responsabilidad subjetivo que se deriva del incumplimiento 
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de una obligación Estatal y que se concreta en un funcionamiento anormal o en una inactividad de la 

Administración”4. 

 

En este sentido, siguiendo la continua y consolidada línea jurisprudencial que sobre la materia se 

ha elaborado, para efectos de determinar si en el caso que nos ocupa se ha registrado una 

falla del servicio atribuible al IDU, debe establecerse la inobservancia de una obligación 

jurídica, que exigiera de esta entidad un comportamiento tendiente al despliegue de 

todos los medios y recursos disponibles para evitar la ocurrencia del resultado dañoso, 

concretado éste, según los accionantes, en el fallecimiento del menor BREYNER STIVEN 

MERCHÁN MORERA el día 21 de septiembre de 2017.  

 

Así entonces, no habrá lugar a asignar una cuota de responsabilidad en la causación del daño al 

IDU si primero no se acredita que éste ha faltado a sus deberes legales y reglamentarios en torno 

a las circunstancias que rodearon el accidente descrito en los hechos de la demanda, para lo cual 

desde ya debe tenerse en cuenta, por un lado, que la demostración de tal eventualidad sin duda 

compete a la parte accionante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 167 del Código 

General del Proceso, y por el otro, que tal como quedó completamente demostrado en el acápite 

anterior,  dicha entidad no tiene ninguna responsabilidad en los hechos que se debaten 

en el presente proceso ni por acción ni por omisión. En este sentido, como tiene bien 

sentado desde antaño el H. Consejo de Estado:  

 

“La jurisprudencia de esta corporación ha señalado que, en aquellos supuestos en los cuales se analiza si 

procede declarar la responsabilidad del Estado como consecuencia de la producción de daños en cuya ocurrencia 

ha sido determinante la omisión de una autoridad pública en el cumplimiento de las funciones que el 

ordenamiento jurídico le ha atribuido, es necesario efectuar el contraste entre el contenido 

obligacional que, en abstracto, las normas pertinentes fijan para el órgano 

 

4 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 16 de abril de 2007, 
Exp. No. AG 2002-00025-02, MP. Dra. Ruth Correa Palacio.  
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administrativo implicado, de un lado, y el grado de cumplimiento u observancia del 

mismo por parte de la autoridad demandada en el caso concreto, de otro (…). 

 

Para determinar si (…) se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces previamente establecerse cuál es 

el alcance de la obligación legal incumplida o cumplida inadecuadamente por la Administración. Debe 

precisarse en qué forma debió haber cumplido el Estado con su obligación-, que era lo que a ella podía exigírsele; 

y, solo si en las circunstancias concretas del caso que se estudia se establece que no obró adecuadamente, esto 

es, que no lo hizo como una Administración diligente, su omisión podrá considerarse como causa del daño 

cuya reparación se pretende”5. (Resaltado fuera de texto)  

 

Ahora bien, llamo la atención al Despacho toda vez que, de la lectura del escrito de la demanda, 

no se observa en forma alguna cuáles son los fundamentos de la parte actora para imputar 

responsabilidad al IDU, pues no se establece cuál fue la obligación de corte jurídico, que a juicio 

de los demandantes ha sido incumplida por esta entidad, cuando, por el contrario, sí se realiza 

frente a las demás demandadas.  

 

En la demanda se menciona que el deterioro de la vía mencionada eventualmente pudo ser una 

de las causas del daño, no obstante, no se realiza ningún tipo de imputación concreta que pueda 

sustentar esta suposición.  

 

Adicionalmente, si lo que alega la parte demandante es la falta de conservación, mantenimiento 

y rehabilitación por parte del IDU de la vía por la que transitaba el menor MARCHÁN 

MORERA el día del accidente, no puede perderse de vista que, es al FONDO DE 

DESARROLLO DE LA LOCALIDAD DE BOSA a quien correspondía para ese momento su 

administración y mantenimiento, no al IDU, tal como se explicó suficientemente en la anterior 

excepción.  

 

5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 19 de junio de 2008, 
Exp. 15563, MP. Dra. Myriam Guerrero de Escobar.  



 

16 

Pbx. (571) 317 1513 - Cra. 7 # 74b - 56 Piso 14 - Bogotá – Colombia- velezgutierrez.com 

 
En consecuencia, es evidente que en ninguna oportunidad el IDU ha desconocido o incumplido 

-por acción u omisión- sus deberes, obligaciones y funciones en relación con los hechos descritos 

en la demanda y, en consecuencia, esta entidad ha de ser absuelta de todo cargo, al estar en 

cabeza de otras entidades las funciones de mantenimiento, reparación y administración de la vía, 

reclamadas al IDU por la parte actora.   

 

Por último, no sobra recordar que el estudio de la falla del servicio se debe acometer, acorde a 

la jurisprudencia, bajo un método “relativo”, es decir, ciñéndose a las condiciones particulares 

que rodean los eventos juzgados, como lo ha referenciado el H. Consejo de Estado: 

 

“Es que las obligaciones que están a cargo del Estado –y por lo tanto la falla del servicio que constituye su 

trasgresión-, han de mirarse en concreto, frente al caso particular que se juzga, teniendo en consideración las 

circunstancias que rodearon la producción del daño que se reclama, su mayor o menor previsibilidad (…) y los 

medios de que disponían las autoridades para contrarrestarlo”6. 

 
Así las cosas, en el caso que nos ocupa, de conformidad con los medios probatorios recaudados 

hasta ahora, es factible concluir que el IDU no ha incurrido en ‘falla del servicio’ alguna 

de cara a los contenidos obligacionales a los cuales se halla sometido, motivo por el cual 

no se le podrá imputar responsabilidad alguna a la entidad demandada al no acreditarse 

uno de los tres elementos previstos por el artículo 90 de la Constitución Política7 para la 

cristalización de la responsabilidad estatal extracontractual: el título de imputación.  

  

 

6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 19 de junio de 2008, 
Exp. 15563, MP. Dra. Myriam Guerrero de Escobar. 
7 “El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción 
o la omisión de las autoridades públicas.  
En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que haya sido 
consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste”. 
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5. Inexistencia de nexo causal entre la conducta observada por el IDU y el daño 

cuya indemnización pretenden los demandantes 

 

En primer lugar, debo reiterar que se desconocen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 

el que el accidente descrito en la demanda pudo haber ocurrido. No obstante, y en subsidio de 

lo anterior, deberá tener en cuenta el Despacho que tampoco se ha demostrado la falla en el 

servicio aquí reclamada y mucho menos, que la causa del accidente haya sido consecuencia de 

una acción u omisión -inobservancia de un deber legal- desplegada por IDU.  

 

Ahora bien, no es viable declarar jurídicamente la responsabilidad de la entidad pública 

demandada, toda vez que la actividad desplegada por el IDU no corresponde a la causa adecuada 

o eficiente de cara a la producción del accidente de tránsito descrito en la demanda, motivo por 

el cual, no resulta procedente efectuar la imputación del daño al IDU, como pasa a explicarse.  

 

Ante todo, si se llegasen a establecer las circunstancias en las que el mismo se produjo, deberá 

tenerse en cuenta que para que se genere responsabilidad del IDU es necesario que ésta haya 

desplegado alguna conducta antijurídica, que sea a su vez la que haya producido daños a terceros, 

para lo cual se deberá tener certeza de que el daño producido ha sido ocasionado en efecto por 

el hecho dañoso existente, supuestos que no se han configurado en el caso que nos ocupa. 

 

Ahora bien, el H. Consejo de Estado con el propósito de determinar si la actuación u omisión 

endilgada al agente o ente estatal, o las imputables a la propia víctima, en verdad se erigen en la 

causa adecuada o eficiente del daño antijurídico padecido, ha procedido a la conceptualización 

de la tesis de la causalidad adecuada así: 

 

“La aplicación de esas reglas probatorias, basadas en reglas de experiencia guardan armonía con el 

criterio adoptado por la Sala en relación con la teoría de la causalidad adecuada o causa normalmente 

generadora del resultado, conforme a la cual, de todos los hechos que anteceden la 

producción de un daño sólo tiene relevancia aquel que, según el curso normal de 
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los acontecimientos, ha sido su causa directa e inmediata”8 (Resaltado fuera de 

texto). 

 

En relación con lo anterior, resulta pertinente resaltar cómo la existencia del nexo causal entre 

el hecho dañoso y el daño sufrido por el reclamante, nunca se presume, de forma tal que 

siempre debe probarse con la suficiente certeza dentro del proceso, lo cual guarda necesaria 

correspondencia con la carga probatoria prevista por el artículo 167 del Código General del 

Proceso, la cual, como es sabido, se encuentra radicada en cabeza de la parte actora. 

 
Por ende, es claro que la existencia del nexo causal debe verificarse y aparecer de manera cierta, 

conforme a las pruebas que obran en el proceso, para lo cual no basta la sola intervención del 

demandado en la cadena de sucesos que rodearon la ocurrencia del hecho dañoso y mucho 

menos su suposición, pues es indispensable que se demuestre, de manera idónea, que la 

condición que dicha conducta –bien sea activa u omisiva- se erija en la causa adecuada9, exclusiva, 

normal y directa del daño, de manera tal que el mismo supere la connotación propia de elemento 

meramente interviniente en la historia causal, para posarse en el lugar propio de la causalidad 

adecuada para la producción del daño irrogado a la esfera ajena.  

 

Así pues, en el presente caso, no puede comprometerse la responsabilidad de la Administración 

toda vez que las condiciones de la vía no fueron la causa eficiente del accidente por el cual se 

reclama en esta ocasión, toda vez que el accidente mencionado pudo haber ocurrido por 

 

8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 19 de agosto de 2009, 
Exp. No. 17957, CP. Dra. Ruth Stella Correa Palacio.  
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia 14699 del 20 de abril de 
2005, CP. Dr. Ramiro Saavedra: “La doctrina ha señalado que la causa eficiente es lo que se considera como 
fundamento u origen de algo; basta la verificación de la relación antecedente-consecuente para que pueda sostenerse 
que un hecho es productor y otro el producido, uno el engendrante y otro el engendrado. No interesa en la 
consideración meramente física si el encadenamiento es próximo o remoto, cercano o alejado en el tiempo o en el 
espacio: basta que ocurra, que exista, que se dé. “Cualquier suceso natural o hecho humano es susceptible de generar 
repercusiones que se expanden por todo el ámbito social al entrelazarse con otros hechos o acontecimientos que 
son, a su vez, consecuencia de sucesos anteriores. Esta expansión en el espacio y en el tiempo ocurre en círculos 
concéntricos, parecidos a los que produce una piedra al caer en el agua tranquila de un estanque; cuanto más alejados 
están del lugar del impacto, más débiles o imperceptibles se tornan por lo regular tales efectos”. 
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diferentes motivos, como a continuación se expondrá y, además, el mantenimiento, reparación 

y cuidado de la vía no estaba para ese momento a cargo del IDU. Por lo anterior, no queda sino 

concluir que la actividad desplegada por el IDU no corresponde a la causa adecuada o eficiente 

de cara a la producción del accidente de tránsito mencionado al no observarse que los perjuicios 

reclamados hayan tenido su origen en una acción u omisión atribuible a este Instituto.  

 

Es así como, según la información consignada en la demanda, así como en las pruebas que se 

recaudarán a lo largo del proceso, el IDU no tiene ninguna responsabilidad en la ocurrencia del 

accidente de tránsito descrito toda vez que no existe relación causal entre las acciones u 

omisiones imputadas a ésta y los hechos descritos en la demanda. 

 

6. Rompimiento del nexo causal: Causa extraña 

 

Ahora bien, la existencia del nexo causal puede enervarse en virtud de tres elementos 

fundamentales, a saber: Caso Fortuito o Fuerza Mayor, Hecho de un Tercero, o por el Hecho 

de la Víctima. Es así como, cuando se verifica cualquiera de estas tres hipótesis, se 

produce la ruptura del nexo causal, en virtud de lo cual, al faltar este elemento 

fundamental, no surge responsabilidad alguna a cargo del agente en virtud de los hechos 

acaecidos. 

 

En efecto, en el presente caso se verifica la ruptura del nexo causal entre la falla del servicio 

imputada al IDU y el daño que presuntamente fue causado a la parte actora, pues el hecho de la 

víctima y el hecho de un tercero confluyen para enervar cualquier posible atribución de 

responsabilidad al IDU, tal como pasa a demostrarse.  

 

a. Culpa de la víctima  

 

La culpa de la víctima como causal de exoneración de responsabilidad, está dada por aquella 

circunstancia por virtud de la cual, la propia víctima con su actuar, interviene total o parcialmente 
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de forma definitiva, en la causación del daño sufrido por la misma. Así las cosas, cuando la 

conducta de la víctima es la causa del daño, no surge responsabilidad en cabeza del agente, pues 

en ese caso, no fue su conducta sino la de la propia víctima, la causa eficiente del mismo.  

 

Así lo explica el tratadista Gilberto Martínez Rave en su obra al señalar: 

 

“(...) si el hecho de la víctima es el único causante del daño, injusto sería cargar al presunto responsable el 

resultado dañoso…Cuando el hecho de la víctima es único y determinante en el resultado, es el nexo de 

causalidad lo que se rompe o no existe, porque no fue el causante sino la propia víctima quien lo originó.”10 

 

En el mismo sentido lo resalta el tratadista Juan Manuel Díaz Granados al señalar: 

 

“Los actos de la víctima, culposos o no, pueden ser la causa del daño, lo cual exonera al demandado. Si la 

conducta de la víctima es la causa exclusiva del daño la exoneración será total.”11 

 
Así pues, descendiendo las anteriores consideraciones al caso en concreto, habrá de tener en 

cuenta el señor Juez, según se deriva de la demanda, que los padres y/o acudientes del menor el 

día de los hechos no se encontraban esperándolo en el punto de encuentro, toda vez que “sufrieron 

un retraso” lo cual impidió que a la hora de regreso pactada se hicieran presentes para recibirlo, 

aun cuando el menor se encontraba bajo su custodia, cuidado y supervisión.  

 

Al respecto, me remito a los argumentos expuestos por los apoderados del IDU y de ZURICH 

quienes manifiestan que dicha conducta constituye una clara responsabilidad en cabeza de los 

padres y/o acudientes del menor en la ocurrencia del accidente.  

 

Por su parte, la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, en comunicación No. SDM 

101892-S-2018-64673 manifestó lo siguiente:  

 

 

10 Martínez Rave, Gilberto. De la Responsabilidad Civil Extracontractual. Editorial Temis, Bogotá D.C., 2003. Pg. 240. 
11 Díaz Granados, Juan Manuel. El Seguro de Responsabilidad. Pontificia Universidad Javeriana y Universidad Colegio 
Mayor de Nuestra Señora del Rosario. Bogotá D.C., 2006. Pg. 99. 
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“Su padres o acudientes no se presentan en el punto de encuentro y estos no se comunican con el guía para 

informar tal situación, el estudiante deberá esperarle en el Punto de Encuentro, el cual es un lugar seguro 

como lo es el CAI la Libertad; si el estudiante se desplaza a otro lugar, lo hará bajo la responsabilidad 

de sus Padres y Acudientes por cuenta de su obligación suscrita en el Acta de corresponsabilidad suscrita”. 

 

En esta medida, el actuar de los mismos demandantes, padres de familia y/o acudientes, también 

habría incidido en la ocurrencia del desafortunado accidente de tránsito que tuvo lugar el 21 de 

septiembre de 2017 y el mismo tendría la virtualidad de romper el nexo de causalidad al haberse 

expuesto con su conducta al menor de edad imprudentemente a un riesgo, por lo cual, no habría 

lugar a encontrar al IDU como responsable con fundamento en los hechos y pretensiones de la 

demanda. Por lo anterior, deberá tener en cuenta el Despacho al momento de resolver de fondo 

el asunto, la incidencia causal que pudo haber tenido estas circunstancias en la ocurrencia del 

accidente en cuestión.  

 

b. Hecho de un tercero 

 

El Hecho de un Tercero está dado por aquella circunstancia por virtud de la cual, es una tercera 

persona la que con su actuar, interviene total o parcialmente, de forma definitiva, en la causación 

del daño sufrido por la víctima. Así las cosas, cuando la conducta de una tercera persona es la 

causa exclusiva del daño sufrido por la víctima, no surge responsabilidad extracontractual en 

cabeza del demandado, pues en ese caso, no fue su conducta sino la de un tercero, la causa 

eficiente del daño. 

 

Ahora bien, considerando el caso que nos ocupa, resulta claro cómo el IDU está llamado a ser 

exonerado de toda responsabilidad frente a los hechos acaecidos, al igual que mi representada, 

al no haber sido su conducta, sino por el contrario, haber sido la conducta negligente desplegada 

por el señor JOSÉ SARVITA PARDO FAJARDO, conductor del vehículo de servicio público 

de placas SDL-119 quien atropelló, se volcó o colisionó con el menor BREYNER STIVEN 

MERCHÁN MORERA y actualmente está siendo investigado por parte de la Fiscalía Treinta y 



 

22 

Pbx. (571) 317 1513 - Cra. 7 # 74b - 56 Piso 14 - Bogotá – Colombia- velezgutierrez.com 

Tres Seccional de la Unidad de Delitos contra la Vida y la Integridad Personal por el delito de 

homicidio culposo, del señor CRISTIAN CAMILO OLIVEROS FUENTES, guía o 

acompañante del programa “Al Colegio en Bici” contratista de la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ o del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA, quien 

tenía a su cargo el mantenimiento, reconstrucción y conservación de la vía en la zona en la que 

presuntamente ocurrió el accidente, la causa eficiente del accidente acaecido.  

 

Secretaría Distrital de Movilidad y Cristian Camilo Oliveros Fuentes 

 

En primer lugar, me permito manifestar que de conformidad con la descripción efectuada en la 

demanda el señor CRISTIAN CAMILO OLIVEROS FUENTES era la persona encargada del 

acompañamiento del menor MARCHÁN MORERA hasta el lugar de destino en el cual sus 

acudientes o padres lo esperarían. No obstante, aun cuando los mismos no se encontraban 

presentes, decidió continuar el recorrido con los demás menores, dejando en el punto de 

encuentro a BREYNER STIVEN sin supervisión o cuidado. El señor OLIVEROS para ese 

momento ejercía las labores de guía del programa “Al Colegio en Bici” como contratista de la 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, quien es demandada en este proceso y sería 

responsable de las acciones u omisiones efectuadas por las personas a quienes contrata para la 

ejecución de diferentes labores.  

 

José Sarvita Pardo Fajardo  

 

Por otra parte, de conformidad con lo expuesto en el escrito de demanda y con el contenido del 

Informe Policial de Accidente de Tránsito, fue el señor JOSÉ SARAVITA PARDO FAJARDO, 

conductor del vehículo de servicio público de placas SDL-119 quien atropelló, volcó o colisionó 

con el menor BREYNER STIVEN MERCHÁN MORERA. En éste se determinó como causa 

del accidente la No. 157 correspondiente a “Otra”, la cual se describió en las observaciones 

como “Pérdida de control por circunstancias materia de investigación” y en virtud de lo anterior 

se adelanta el proceso penal anteriormente mencionado en su contra.  
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 Fondo de Desarrollo Local de Bosa  

 

Por último, deberá tenerse en cuenta que en la demanda, de manera somera y sin justificación 

alguna se indica que una de las posibles causas del accidente pudo habérsele atribuido al estado 

de la vía y por tal motivo, esta también se dirige contra el IDU.  

 

No obstante lo anterior, hasta el momento no se ha determinado la incidencia de las condiciones 

de la vía en la ocurrencia del accidente y mucho menos que el mantenimiento y reconstrucción 

de la misma estuviera bajo responsabilidad del IDU. Por el contrario, como lo manifestó este 

Instituto en su contestación a la demanda, la vía en la cual se describe en la demanda ocurrió el 

fatal accidente, desde el 6 de julio de 2017, le fue entregada al FONDO DE DESARROLLO 

LOCAL DE BOSA para efectos de realizar actividades de reconstrucción y todo aquello que le 

fuera accesorio. Por tal motivo, de llegarse a verificar algún tipo de responsabilidad por las 

obligaciones relacionadas con el mantenimiento, conservación y reconstrucción de la vía, las 

mismas bajo ninguna circunstancia podrían ser atribuibles al IDU pues estas habían sido 

encargadas a un tercero.  

 

Así pues, son estas personas quienes actuaron de manera negligente al no cumplir con las 

obligaciones que la ley y la normatividad vigente les imponían en relación con el ejercicio de su 

actividad, situación que deberá ser analizada por el Despacho al resolver de fondo el asunto, 

pues es claro que se presenta el rompimiento del nexo causal frente al IDU por el hecho de uno 

o varios terceros.  

 

En este sentido, considerando el caso que nos ocupa, resulta claro que el IDU está llamado a 

ser exonerado de toda responsabilidad frente a los hechos acecidos, al no haber sido su 

conducta, sino por el contrario, la conducta desplegada por la propia víctima y otras entidades 

públicas y/o personas naturales, la que causó el accidente mencionado.  
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Es así como, al haber sido en el presente caso la madre y/o los acudientes del menor BREYNER 

STIVEN MAERCHÁN MORERA y de las entidades o personas arriba mencionadas, la causa 

directa e inmediata de los daños que alegan haber sufrido los demandantes, es claro que al IDU 

no le asiste en absoluto responsabilidad por los hechos acaecidos y menos aún a la 

sociedad llamada en garantía, pues los mismos se generaron en virtud del hecho de la víctima 

en concurrencia con el actuar negligente de terceros, con base en lo cual, se verifica el 

rompimiento del nexo causal entre los perjuicios reclamados por la actora y la conducta 

desplegada por el IDU, razón por la que tales perjuicios no le resultan imputables a este, y en 

consecuencia tampoco a mi representada. 

 

7. Eventual multiplicidad de causas en la producción del daño  

 

En subsidio de lo anterior, en el remoto evento en que el Despacho encuentre probada la 

responsabilidad del IDU, deberá tener en cuenta que la actuación de este, de ninguna manera 

puede tenerse como la causa exclusiva del daño, y por lo tanto, una eventual condena deberá 

asignarle sólo responsabilidad parcial, como se explica a continuación.  

 

En efecto, cuando en la producción de un daño concurren dos o más causas independientes, la 

responsabilidad de indemnizar ese perjuicio debe repartirse entre los causantes del mismo; así lo 

ha admitido la jurisprudencia y la doctrina. Particularmente, cuando la actuación de un agente 

concurre con el hecho de terceros o la culpa de la víctima, como causas adecuadas e 

independientes de un mismo resultado dañoso, la responsabilidad derivada de esa situación 

tendrá que repartirse en abstracto entre dicho agente y estas causas extrañas, atenuándose la 

carga indemnizatoria que le corresponda al primero.  

 

Por lo tanto, y como en cualquier evento en que concurra el hecho de un tercero o la culpa de 

la víctima, las consecuencias perjudiciales que se deriven del mismo tendrán que ser asumidas 

por la propia víctima que intervino en la producción del daño, y por los terceros que 

contribuyeron a la causación del mismo.  
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Por estos motivos, solicito respetuosamente al Despacho que, en caso de encontrar probada la 

responsabilidad del IDU, atenúe la eventual condena teniendo en cuenta que la eventual 

responsabilidad que se endilgue a esta Entidad por los hechos analizados, fue sólo una de las 

causas reales del daño.  

 

8. Inexistencia y/o sobrestimación de los perjuicios reclamados 

 

Sin perjuicio de lo señalado hasta el momento, de conformidad con lo cual no se encuentra 

acreditada dentro del expediente la responsabilidad estatal a cargo del IDU, al no encontrarse 

probado ninguno de los elementos que la configuran, es pertinente realizar los siguientes 

comentarios en relación con las pretensiones condenatorias que formularon los demandantes: 

 

a. En cuanto al daño moral reclamado  

 

En efecto, es un hecho que los perjuicios inmateriales, como los perjuicios morales reclamados 

por la parte actora a partir de los hechos acaecidos, corresponden a aquellos aspectos subjetivos 

negativos que se derivan del acaecimiento del hecho, razón por la cual, no son cuantificables 

económicamente. Es por ello que, desde tiempo atrás, la Jurisprudencia ha establecido que los 

referidos perjuicios se tasan según el arbitrio judicial, considerando las pautas que para ello fijan 

periódicamente las altas Cortes. 

 

No obstante lo anterior, es fundamental poner de presente al señor Juez que los mencionados 

perjuicios morales no se encuentran probados en el presente proceso y en el evento en que se 

estime que la parte actora tiene derecho al reconocimiento de los mismos, no se puede perder 

de vista que deben respetarse los topes indemnizatorios que ha establecido la Jurisprudencia para 

el efecto. 
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La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado ha 

reconocido un máximo de cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 smlmv) por 

concepto de indemnización por daños morales subjetivos, en aquellos eventos en los que acaece 

el deceso de un hijo, cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (50 smlmv) cuando 

fallece un nieto y treinta y cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (35 smlmv), cuando 

quien fallece tiene con el reclamante una relación afectiva del tercer grado de consanguineidad o 

civil, es decir, un sobrino.   

 

Así las cosas, el objetivo del reconocimiento de un daño moral, busca compensar y nunca 

mejorar a las víctimas o terceros, por insoportable zozobra, tristeza o congoja que les ha 

representado el acaecimiento del hecho en cuestión y en esta medida, en el evento en que se 

llegase a determinar que hay lugar al reconocimiento de daño moral a favor de los demandantes, 

deberán respetarse estos límites máximos expuestos por la Jurisprudencia. 

 

En este sentido, el Despacho deberá valorar, conforme lo ha indicado la propia jurisprudencia, 

las circunstancias del caso concreto para determinar la correcta tasación del perjuicio, y garantizar 

que se respeten los principios constitucionales de igualdad y equidad, so pena de desconocer el 

carácter meramente compensatorio, nunca lucrativo, de la indemnización por perjuicios 

extrapatrimoniales. 

 

Por otra parte, no podrá perderse de vista que el caso concreto debe ser analizado por parte del 

Juez que conoce del caso para determinar si hay lugar o no a la aplicación de la suma máxima y 

si en efecto no se desvirtuó la presunción existente para los niveles 1 y 2 correspondientes a las 

relaciones afectivas conyugales y paterno filiares y relaciones afectivas de segundo grado de 

consanguineidad o civil. Además, deberá tenerse en cuenta que para las relaciones afectivas de 

tercer grado se requiere la prueba de la relación afectiva, circunstancia que deberá ser analizada 

al momento de la valoración del material probatorio del proceso.  
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b. En cuanto al daño a la vida de relación  

 

Resulta pertinente comenzar por señalar que el daño a la vida de relación no es una categoría de 

daño indemnizable a la luz de la Jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado, pues es la 

Corte Suprema de Justicia, en la jurisdicción civil, quien se ha encargado de reconocer esta 

tipología de daños en aquellos eventos en los que se presenta una afectación a la esfera exterior 

de la víctima, quien no puede desplegar las más elementales conductas que realizaba en su vida 

cotidiana con ocasión del hecho dañoso.  

 

Por esta razón, al encontrarnos en esta ocasión ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, no resulta procedente en primera medida el reconocimiento de los perjuicios que 

por daño a la vida de relación reclama la parte actora.  

 

Ahora bien, en el eventual caso en que el Despacho decida ajustar las pretensiones formuladas 

en la demanda, y reconocer los perjuicios solicitados por este concepto, deberá tener en cuenta 

que el daño a la vida de relación, en la jurisdicción contenciosa, se enmarca bajo la institución de 

los daños a la salud, en virtud de la cual se indemniza el perjuicio inmaterial diferente del moral 

que puede ser solicitado y decretado en los casos en que el daño provenga de una lesión 

corporal, con el fin de resarcir económicamente a quien ha visto afectada su salud como 

consecuencia del hecho dañoso. Sobre este punto, el H. Consejo de Estado ha señalado:  

 

“(…) El “daño a la salud” –esto es el que se reconoce como proveniente de una afectación a la integridad 

psicofísica– ha permitido solucionar o aliviar la discusión, toda vez reduce a una categoría los ámbitos 

físico, psicológico, sexual, etc., de tal forma que siempre que el daño consista en una lesión a la salud, 

será procedente establecer el grado de afectación del derecho constitucional y fundamental (artículo 49 

C.P.) para determinar una indemnización por ese aspecto, sin que sea procedente el 

reconocimiento de otro tipo de daños (v.gr. la alteración de las condiciones de 
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existencia), en esta clase o naturaleza de supuestos. Se reconoce de este modo una 

valoración del daño a la persona estructurado sobre la idea del daño corporal, sin tener en cuenta categorías 

abiertas que distorsionen el modelo de reparación integral. Es decir, cuando la víctima sufra un 

daño a la integridad psicofísica sólo podrá reclamar los daños materiales que se 

generen de esa situación y que estén probados, los perjuicios morales de 

conformidad con los parámetros jurisprudenciales de la Sala y, por último, el 

daño a la salud por la afectación de este derecho constitucional. (…) 

 

Lo anterior, refuerza aún más la necesidad de readoptar la noción de daño a la salud, fisiológico o 

biológico, como lo hace ahora la Sala, pero con su contenido y alcance primigenio, esto es, referido a la 

afectación o limitación a la integridad psicofísica de la persona, como quiera que al 

haberlo subsumido en unas categorías o denominaciones que sirven para identificar perjuicios autónomos 

y que han sido reconocidos en diferentes latitudes, como por ejemplo la alteración a las condiciones de 

existencia (v.gr. Francia), se modificó su propósito que era delimitar un daño común (lesión a la 

integridad corporal) que pudiera ser tasado, en mayor o menor medida, a partir de parámetros objetivos 

y equitativos, con apego irrestricto a los principios constitucionales de dignidad humana e igualdad. En 

otros términos, un daño a la salud desplaza por completo a las demás categorías 

de daño inmaterial como lo son la alteración grave a las condiciones de existencia 

-antes denominado daño a la vida de relación– precisamente porque cuando la 

lesión antijurídica tiene su génesis en una afectación negativa del estado de salud, 

los únicos perjuicios inmateriales que hay lugar a reconocer son el daño moral y 

el daño a la salud. (…)”12 

 

Adicionalmente, resulta pertinente aclarar que la Jurisprudencia administrativa ha sido 

contundente en señalar que la indemnización por concepto de daño a la salud se reconoce única 

y exclusivamente a la víctima directa, en cuantía que no podrá exceder los 100 smlmv, 

 

12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 14 de septiembre de 
2011, Exp. No. 38222, CP. Dr. Enrique Gil Botero. 
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de acuerdo con la gravedad de la lesión13. En este caso, me permito destacar que no se 

generaron lesiones a la víctima directa del accidente que afectaran su pérdida de capacidad 

laboral, sino que por su parte se presentó el fallecimiento del menor BREYNER STIVEN 

MERCHÁN MORERA, circunstancia que no ha sido prevista en esta categoría de perjuicio 

reconocida por el H. Consejo de Estado.  

 

Así pues, si bien las pretensiones están llamadas a ser rechazadas en la medida en que el daño a 

la vida de relación no se reconoce en la jurisdicción contenciosa, en el remoto evento en que el 

Despacho lo reconozca bajo el concepto de daño a la salud, deberá tener en cuenta: (i) que el 

mismo solo procede respecto de la víctima directa, y no respecto de su madre, abuela y tíos; y 

(ii), en todo caso, que se deben respetar los topes indemnizatorios señalados por la 

Jurisprudencia para el efecto, pues los perjuicios solicitados en la demanda se encuentran 

ampliamente sobrestimados.  

 

c. En cuanto al lucro cesante  

 

El artículo 167 del Código General del Proceso introduce una máxima del Derecho procesal al 

disponer que, “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen”. Se hace evidente, después de la revisión de las pruebas aportadas con la 

demanda, que esta carga legal ha sido desconocida por la parte actora y que, en efecto, se alegan 

hechos que no tienen justificación que los soporte, motivo por el cual, esta situación sólo puede 

tener como consecuencia el rechazo de las pretensiones que se han formulado en contra de mi 

mandante.  

 

 

13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Documento ordenado mediante 
acta No. 23 del 25 de septiembre de 2013 con el fin de recopilar la línea jurisprudencial y establecer criterios 
unificados para la reparación de los perjuicios inmateriales; 28 de agosto de 2014. 
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El lucro cesante es entendido como aquel valor que no ingresó o no ingresará al patrimonio de 

la víctima. En los términos del artículo 1614 del Código Civil, el lucro cesante es concebido 

como “la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o 

cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento”. 

 

Ahora bien, en relación con el alcance de este concepto, el Consejo de Estado ha establecido 

que corresponde, a la ganancia frustrada, a todo bien económico que, si los acontecimientos 

hubieran seguido su curso normal, habría ingresado ya o lo haría en el futuro, al patrimonio de 

la víctima.14  

 

En primer lugar, vale destacar que, para que sea procedente la solicitud de indemnización de los 

perjuicios a título de lucro cesante, es necesario probar dentro del proceso (i) la suma que en 

efecto la víctima percibía como ingresos o que fuera a recibir a partir de su mayoría de edad y 

(ii) la dependencia económica que existía entre los reclamantes y el fallecido. Lo anterior en la 

medida en que, para hacerse acreedores de una indemnización por lucro cesante, es necesario 

que los demandantes demuestren que en efecto el fallecido percibía o percibiría unos ingresos y 

que su subsistencia dependía o dependería de los aportes económicos que éste les brindara; 

circunstancia que se muestra por demás inverosímil al tener el menor MERCHÁN MORERA 

tan solo 10 años de edad al momento del deceso.  

 

En relación con la prueba de la suma que en efecto la víctima percibía o percibiría como ingresos 

me permito manifestar desde ya que la misma no ha sido demostrada y que, además, es claro que 

un menor de 10 años que se encontraba en etapa escolar no se encontraba laborando. Mucho 

menos entonces podría acreditarse la dependencia económica de los demandantes para con el 

menor MARCHÁN MORERA.  

 

 

14 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 4 de diciembre de 2006. 
C.P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez. 
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Así pues, el lucro cesante reclamado por la parte actora no está llamado a ser reconocidos por el 

Despacho, al no encontrarse esta solicitud encuentra justificada o demostrada, pues no se logra 

acreditar la certeza de los perjuicios ocasionados por concepto del lucro cesante en los términos 

del artículo 167 del Código General del Proceso anteriormente mencionado y mucho menos se 

ha desplegado el discurso argumentativo correspondiente que permita comprender a qué 

corresponde la suma de sesenta y tres salarios mínimos legales mensuales vigentes (63 smlmv) 

reclamados.  

 

De acuerdo con lo anterior, se hace evidente que no es posible reconocer ningún monto a título 

de indemnización por lucro cesante a los demandantes al ser este inexistente.    

 

VI. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

1. No se ha determinado la responsabilidad civil del asegurado y por lo tanto no se 

ha configurado el siniestro cubierto en la póliza 

 

En el caso que nos ocupa, es evidente que no se ha configurado el siniestro a la luz del amparo 

de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 000706534243 y, por lo tanto, resulta 

improcedente el pago de la indemnización pretendida con cargo a mi mandante, como pasa a 

explicarse.  

 

La Póliza No. 000706534243 definió el objeto del seguro en su clausulado general, en los 

siguientes términos:  

 

“CLÁUSULA PRIMERA -AMPARO:  

 

EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SE 

OTORGA BAJO ESTA POLIZA, IMPONE A CARGO DE QBE CENTRAL DE 
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SEGUROS S.A., LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA 

RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA EN DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES ASEGURADAS EN ESTE CONTRATO Y DURANTE LA 

VIGENCIA DEL MISMO, TENIENDO COMO FINALIDAD PRINCIPAL, EL 

RESARCIR AL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES, POR 

LA MUERTE, LESIONES PERSONALES O CUALQUIER DETERIORO EN SU 

INTEGRIDAD FISICA, ASI COMO POR LOS DAÑOS DE SUS BIENES, 

CAUSADOS DURANTE LA EJECUCION DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA; 

SIENDO ESTE ULTIMO EL DESTINATARIO PRIORITARIO DE LA 

INDEMNIZACION, SIN PERJUICIO DE LA QUE SE RECONOZCA AL 

ASEGURADO”.  

 

De acuerdo con lo descrito en la póliza y con la naturaleza misma de este amparo, en este 

escenario se pretende otorgar cobertura para los eventos en que el asegurado incurra en 

responsabilidad por daños causados a terceros.  

 

En consecuencia, este amparo supone el asegurado incurra en responsabilidad para que su 

cobertura pueda activarse; sin que dicha situación se haya presentado, es evidente que no se ha 

configurado el siniestro y que cualquier reclamación de indemnización en contra del asegurado 

resulta jurídicamente inviable, al paso que tampoco se podría activar la cobertura otorgada por 

la Póliza. 

 

Así las cosas, resultan improcedentes las pretensiones de la demanda y deberán ser rechazadas 

por el Despacho. 
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2. Coaseguro 

 

Partiendo de la premisa de que en este caso se pactó un coaseguro en la póliza entre tres 

aseguradoras para asumir conjuntamente el riesgo (no solidariamente), es evidente que en el 

caso de una eventual condena cualquier imposición a cargo de mi mandante se deberán respetar 

las condiciones planteadas en este sentido, como se explica seguidamente.  

 

La legislación colombiana consagra la posibilidad de pactar la figura del coaseguro, que 

corresponde a un acuerdo en virtud del cual dos o más aseguradoras, a petición del asegurado o 

con su aquiescencia previa, aceptan la distribución entre ellas de un determinado riesgo. Se trata, 

en consecuencia, de contrato de seguro en el que el extremo asegurador está compuesto por 

varias compañías de seguros.  

 

En la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 000706534243, que da origen al 

llamamiento en garantía en contra de mi mandante, se señaló claramente que operaría un 

coaseguro entre tres aseguradoras que asumirían de forma conjunta el riesgo en los términos 

pactados en el condicionado. Puntualmente, se dispuso que la participación de cada compañía 

en el contrato de seguro en comento estaría definida de la siguiente manera: 

 

ASEGURADORA PARTICIPACIÓN 

QBE SEGUROS S.A. hoy ZURICH 45% 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

15% 

AIG COLOBIA SEGUROS GENERALES S.A. hoy SBS 

SEGUROS  

40% 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, cabe señalar que en el remoto evento en el que se declare la 

responsabilidad del IDU por los hechos descritos en la demanda y se ordene al pago de la 

indemnización por parte de SBS SEGUROS, esta última sólo deberá asumir, en virtud de la 

Póliza en mención, el porcentaje que le corresponde en el coaseguro, es decir, un cuarenta por 
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ciento (40%) de la suma a indemnizar, estando el otro cuarenta y cinco por ciento (45%) a cargo 

de QBE SEGUROS S.A. hoy ZURICH y el quince por ciento (15%) restante a cargo de la otra 

compañía coaseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.. 

 

No queda duda entonces que, en el improbable evento en que se declare que mi poderdante se 

encuentra obligada al pago de la indemnización pretendida, ésta no podrá ser condenada en 

suma superior al cuarenta (40%) del valor a indemnizar. 

 

3. La cobertura otorgada por la póliza se circunscribe a los términos de su 

clausulado 

 

En el remoto escenario en el que el Despacho no acoja las excepciones formuladas, será 

necesario que tome en plena consideración, los términos en los que se otorgó la cobertura por 

parte de mi mandante en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 000706534243, 

por los motivos que se exponen adelante.  

 

El seguro es un contrato por virtud del cual una parte, llamada Asegurador, asume el riesgo que 

le trasfiere otra, llamada Tomador, a cambio del pago de una prima; en caso de que ese riesgo 

transferido se materialice, el Asegurador asume las consecuencias perjudiciales del mismo hasta 

la suma asegurada. Las condiciones pactadas dentro del contrato de seguro delimitan claramente 

el riesgo, el siniestro (materialización del riesgo) y el margen de la eventual responsabilidad del 

Asegurador. 

 

Precisamente, el artículo 1047 del Código de Comercio identifica las siguientes como 

condiciones propias de la póliza, lo cual refleja lo dicho en el parágrafo anterior:  

 

“La póliza de seguro debe expresar además de las condiciones generales del contrato: (…)  

5. La identificación precisa de la cosa o persona con respecto a la cual se contrata el seguro. 

7. La suma asegurada o el monto de precisarla. 

9. Los riesgos que el asegurador toma a su cargo. 
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11. Las demás condiciones particulares que acuerden los contratantes.” 

 

Por lo anterior, y teniendo como referente el principio de que el contrato es ley para las partes 

(artículo 1602 del Código Civil), en el remoto evento en que el Despacho declare la 

responsabilidad a cargo de la demandada y decida con fundamento en ello proferir condena 

contra mi representada con base en la cobertura otorgada por la misma en la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 000706534243, habrá de ceñirse a las condiciones 

generales y particulares pactadas en el respectivo contrato de seguro.  

 

Particularmente, el Despacho deberá definir la extensión de la eventual responsabilidad de la 

Aseguradora con fundamento en las condiciones generales y particulares estipuladas en el 

referido contrato de seguro, revisando si los perjuicios cuya indemnización se pretende están 

cubiertos o excluidos, si la causa de los mismos corresponde a uno de los riesgos amparados por 

la póliza, el límite de extensión de la eventual obligación indemnizatoria, en términos de la suma 

asegurada y el deducible pactado en la póliza, y si ha operado o no el fenómeno de prescripción 

de las acciones derivadas del contrato de seguro en los términos de los artículos 1081 y 1131 del 

Código de Comercio. De lo contrario, debe quedar claro, no será procedente condena alguna en 

contra de mi representada.  

 

4. La responsabilidad de la aseguradora se encuentra limitada al valor de la suma 

asegurada 

 

En adición a lo anterior, en el evento improbable que el Despacho decida rechazar las anteriores 

excepciones formuladas contra la demanda, y decida proferir condena en contra de la 

Aseguradora que represento, deberá tenerse en cuenta que la responsabilidad de mi poderdante 

se encuentra limitada por el valor de las sumas máximas aseguradas establecidas en el contrato 

de seguro, las cuales se erigen en un tope o límite insuperable, después del cual no se podrá 

proferir condena en contra de la Compañía de Seguros. 
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En efecto, el artículo 1079 del Código de Comercio dispone: 

 

“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 1074.” 

 

Al tenor de lo dispuesto por la citada norma, es claro que la responsabilidad del Asegurador se 

encuentra limitada por la suma asegurada pactada en el respectivo contrato, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el segundo inciso del artículo 1079 del Código de Comercio, excepción que hace 

referencia al reconocimiento por parte del Asegurador de los gastos asumidos para evitar la 

extensión y propagación del siniestro, la cual sobre advertir, no resulta aplicable al presente caso. 

 

Así las cosas, de conformidad con las condiciones de la Póliza, y las normas del contrato de 

seguro, es evidente que en el evento en que el Despacho acepte las pretensiones formuladas 

contra SBS SEGUROS, ésta no podrá ser condenada a pagar suma que exceda el monto 

de la suma asegurada.  

 

Adicionalmente, se advierte al Despacho que dicha suma asegurada está dada por evento y por 

vigencia, es decir que, no sólo debe respetarse el límite para cada evento particular, sino que 

también se deberá respetar el máximo valor asegurado por vigencia descrito expresamente en el 

contrato de seguro.  

 

Por lo expuesto, es claro que el Despacho deberá incorporar en su decisión estos límites de la 

responsabilidad de la aseguradora que represento, límites que fueron válidamente pactados en el 

contrato de seguro y que deben ser respetados no sólo por las partes sino por el Juez de ese 

contrato.  
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5. Disminución de la suma asegurada por pago de indemnizaciones con cargo a la 

Póliza Responsabilidad Civil Extracontractual No. 000706534243 

 

De manera concomitante a lo expuesto en líneas anteriores, es importante señalar que en evento 

en que se considerara que el hecho acaecido dio lugar al nacimiento de la alegada obligación 

indemnizatoria a cargo de la Aseguradora con cargo a la Póliza Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 000706534243, deberá tenerse en cuenta que el monto real del límite de la 

responsabilidad de la misma dependerá de la cantidad restante que exista para esa vigencia del 

valor de la suma asegurada, teniendo en cuenta otros pagos que se hayan realizado, al estar 

contemplada la suma asegurada no solo por evento sino también por vigencia (agregado anual). 

 

En este sentido, deberá tenerse en cuenta que la responsabilidad de SBS SEGUROS dependerá 

de la cantidad restante del valor asegurado que exista para la vigencia de la póliza comprendida 

entre el 18 de octubre de 2016 y el 19 de octubre de 2018, teniendo en cuenta otros pagos que 

se hayan realizado y, una vez superada dicha suma, no estará obligada a asumir aquellos valores 

que lo excedan, en la medida en que en el contrato de seguro que nos ocupa también se pactó 

una suma asegurada máxima por vigencia (agregado anual). 

 

Así las cosas, en el evento en que se profiera condena en contra de SBS SEGUROS, la misma 

deberá limitarse al valor de la suma asegurada que se encuentre vigente para el momento en que 

se profiera sentencia que haga tránsito a cosa juzgada dentro del presente proceso. 

 

VII. PRUEBAS 

 

Para la defensa de los intereses de mi mandante y para el éxito de las excepciones propuestas, 

comedidamente solicito se decreten las siguientes pruebas: 
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Documentales 

 

1. Poder para actuar, que obra en el certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

2. Certificado de existencia y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

3. Copia de las condiciones particulares de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 000706534243 expedida por QBE SEGUROS S.A. 

 

4. Copia de las condiciones generales de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

No. 000706534243 expedida por QBE SEGUROS S.A.  

 

Interrogatorio de parte con exhibición de documentos 

 

1. Pido respetuosamente que se fije fecha y hora, con miras a que el representante legal del 

IDU el señor JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, o quien haga sus veces, 

absuelva el interrogatorio que me permitiré formularle en torno a los hechos materia del 

litigio. El señor JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VANEGAS, o quien haga las veces de 

representante legal de la entidad demandada, puede ser citado en la dirección Calle 20 

No. 9-20 piso 3 de Bogotá D.C. o en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@idu.gov.co. 

 

Igualmente, para que la parte demandada proceda a exhibir los siguientes documentos, los cuales 

se encuentran en su poder: 

 

- El o los documentos contentivos de la o las reclamaciones, comunicaciones, cartas, 

derechos de petición, correspondencia que le haya enviado cualquiera de los 

demandantes, a efectos de solicitar la indemnización de los perjuicios que, a su juicio, 

mailto:notificacionesjudiciales@idu.gov.co
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le fueron causados por los hechos materia del litigio; documentos que se encuentran 

en poder del demandado.  

 

Los anteriores documentos se relacionan con los hechos que se pretenden demostrar en la 

medida en que ellos dan cuenta del momento en que el asegurado tuvo conocimiento de los 

hechos materia de este proceso y en esa medida del cumplimiento de deberes legales del 

asegurado bajo el contrato de seguro y la extensión de la eventual obligación indemnizatoria a 

cargo de mi representada.  

 

2. Pido respetuosamente que se fije fecha y hora, con miras a que todos y cada uno de los 

demandantes absuelvan el interrogatorio que me permitiré formularles en torno a los 

hechos materia del litigio. Los demandantes podrán ser citados en la dirección de 

notificación indicada en la demanda.   

 

Igualmente, para que la parte demandante proceda a exhibir los siguientes documentos, los 

cuales se encuentran en su poder: 

 

- El o los documentos contentivos de la o las reclamaciones, comunicaciones, cartas, 

derechos de petición, correspondencia que le haya enviado al IDU, a efectos de 

solicitar la indemnización de los perjuicios que, a su juicio, le fueron causados por 

los hechos materia del litigio; documento que se encuentra en poder del demandado.  

 

Los anteriores documentos se relacionan con los hechos que se pretenden demostrar en la 

medida en que ellos dan cuenta del momento en que el asegurado tuvo conocimiento de los 

hechos materia de este proceso y en esa medida del cumplimiento de deberes legales del 

asegurado bajo el contrato de seguro y la extensión de la eventual obligación indemnizatoria a 

cargo de mi representada.  
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Declaración de parte 

 

Solicito comedidamente se fije fecha y hora para que comparezca el representante legal de SBS 

SEGUROS, el señor CARLOS DANIEL VERGARA o quien haga sus veces, a fin de que en 

su condición de llamado en garantía, responda las preguntas que le formularé en relación con el 

presente proceso y la extensión del límite de responsabilidad de la Aseguradora en virtud de la 

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 000706534243. 

 

VIII. OPOSICIÓN A LAS PRUEBAS SOLICITADAS EN LA DEMANDA y EN 

LA SUBSANACIÓN 

 

Me opongo a las solicitudes documentales realizadas por la parte actora (acápite V. de la demanda 

subsanada denominado “Relación de las pruebas que se acompañan y de las que se harían valer 

en el proceso”) y solicito que las mismas no sean decretadas ni practicadas en la oportunidad 

procesal pertinente, de conformidad con los siguientes argumentos:  

 

Documentales mediante oficio 

 

Me opongo toda vez que la información allí requerida pudo haber sido solicitada por medio del 

derecho de petición por parte de los demandantes del proceso y, de conformidad con el Artículo 

173 del Código General del Proceso, “El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la 

petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”. En consecuencia, debido a que 

la información solicitada como prueba documental no fue requerida con anterioridad mediante 

derecho petición, cuando este era el medio para obtenerla, solicito respetuosamente al señor Juez 

se sirva rechazar la prueba solicitada.  
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Testimoniales 

 

En este capítulo se solicita el testimonio de KENDRY GINETH MERCHÁN MORERA, ANA 

ISABEL MORERA ALMONACID y JEFFERSON MERCHÁN MORERA. Sin embargo, me 

opongo al decreto y práctica de dicha prueba testimonial teniendo en cuenta que las personas 

anteriormente mencionadas conforman la parte demandante respectivamente dentro del 

presente proceso, motivo por el cual no podrían ser considerados como testigos, al estar esta 

prueba está prevista como la declaración que rendirá un tercero, ajeno a las partes, acerca de 

circunstancias que le consten relacionadas con el proceso.  

 

IX. OPOSICIÓN A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA   

 

Ahora bien, en el acápite VI. de la demanda denominado “Estimación razonada de la cuantía”,  

la parte actora solicita el reconocimiento de una suma equivalente a mil quinientos ochenta y tres 

salarios mínimos legales vigentes (1583 smlmv) por concepto de daño moral, daño a la vida de 

relación y lucro cesante, perjuicios que son inexistentes o se encuentran ampliamente 

sobrestimados y no están llamados a ser reconocidos por el Despacho, por las razones que pasan 

a exponerse.   

 

En efecto, me opongo a la cuantificación de los perjuicios realizada en la demanda, toda vez que 

el apoderado de la parte actora no acreditó de ninguna manera la existencia y cuantía de los daños 

extrapatrimoniales reclamados, pues: (i) solicita se reconozca una suma de dinero por concepto 

de daño moral a cada uno de los demandantes, pero no se han demostrado las relaciones que los 

vinculan con el menor MERCHÁN MORERA y tampoco su relación efectiva para los 

reclamantes de tercer grado; y (ii) reclama la indemnización del daño a la vida de relación a favor 

de todos los demandantes cuando dicho daño no se reconoce en la jurisdicción contenciosa, 

dejando de lado que aun cuando se reconozca el mismo bajo el concepto de daños a la salud, 

solo procede su otorgamiento a favor de la víctima directa del daño, teniendo en cuenta los topes 

jurisprudenciales señalados para el efecto.  
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Por otra parte, los daños patrimoniales reclamados por concepto de lucro cesante tampoco 

podrán ser reconocidos teniendo en cuenta que el fallecido era un menor de 10 años de edad, 

quien no laboraba y adicionalmente, no se ha demostrado a cuánto hubieran ascendido sus 

ingresos en el futuro y mucho menos la certeza de los mismos. 

 

En consecuencia, y con el ánimo de evitar ser reiterativo, frente a la cuantía de los perjuicios 

solicitados, me permito remitir a las observaciones efectuadas en el acápite concerniente a la 

excepción denominada “inexistencia y/o sobreestimación de los perjuicios solicitados”, no sin antes reiterar 

que los mismos se encuentran desprovistos de toda prueba. 

 

X. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento las contestaciones que aquí se presentan en el artículo 90 de la Constitución 

Política, en los artículos 1602 y siguientes del Código Civil, en los artículos 1036, 1127 y 

siguientes del Código de Comercio, en los artículos 92 y siguientes del Código General del 

Proceso, en los artículos 175 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y en las 

demás normas concordantes y complementarias. 

 

XI. ANEXOS 

 

1. Los documentos citados en el acápite de pruebas. 

 

XII. NOTIFICACIONES 

 

1. La parte demandante recibirá notificaciones en la dirección indicada en la demanda. 
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2. Mi representada, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., recibirá notificaciones en la Avenida 

Carrera 9 No. 101-67 Piso 7º de la ciudad de Bogotá o el correo 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  

 

3. Por mi parte recibiré notificaciones en la Carrera 7 No. 74B – 56, Edificio Corficaldas, Piso 14 

de la ciudad de Bogotá D.C., en la secretaría de su Despacho y en los correos electrónicos 

gmaldonado@velezgutierrez.com, mjimenez@velezgutierrez.com y rvelez@velezgutierrez.com.  

 

 

Así las cosas, solicito comedidamente al Despacho se adelante respecto de esta contestación el 

trámite de Ley. 

 

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

RICARDO VÉLEZ OCHOA 
C.C. 79.470.042 de Bogotá 
T.P. 67.706 del C. S. de la J.  

mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co%20m
mailto:gmaldonado@velezgutierrez.com
mailto:mjimenez@velezgutierrez.com
mailto:rvelez@velezgutierrez.com
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LA LOCALIDAD DE BOSA - INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL 

DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

LLAMADOS EN GARANTÍA:  ZLS ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA – AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. – SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

mi calidad de apoderado especial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad legalmente 

constituida, domiciliada en Bogotá D.C., sometida al control y vigilancia permanente de la 

Superintendencia Financiera, con NIT 860.026.518-6, representada legalmente por la doctora 

Paula Marcela Moreno Moya tal y como consta en el poder que se anexa con el presente 

escrito, de manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto 

comedidamente que procedo, en primer lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA formulada por la 

señora Kendry Ginneth Merchán Morera y Otros contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá y Otros, 

y en segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizado por el 

Instituto de Desarrollo Urbano a la Aseguradora que represento, manifestando desde este 

momento que me opongo tanto a las pretensiones de la demanda como del llamamiento en 

garantía, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación:       
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CAPITULO I 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

Frente al hecho PRIMERO: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por la 

parte Demandante en el presente numeral, por cuanto son completamente ajenos a ella. En 

todo caso, deberá el Juez atenerse al contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas 

al presente proceso. 

 

Frente al hecho SEGUNDO: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por la 

parte Demandante en el presente numeral, por cuanto son completamente ajenos a ella. En 

todo caso, deberá el Juez atenerse al contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas 

al presente proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, según Oficio SDM-DCV-73749-2018 expedido por la Subsecretaria 

Servicios de la Movilidad de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. – Secretaría de Movilidad, 

mediante el cual se le dio respuesta al derecho de petición radicado No. S-2018-64673. En el 

numeral 3 del mencionado documento se evidencia lo siguiente: 

 

“Se me informe cuál es el procedimiento estandarizado que debe seguir 

el guía, tutor o acompañante de los menores de edad estudiantes de 

colegios distritales que se encuentran vinculados al programa AL COLE 

EN BICI, cuando el padre, madre o responsable de recoger al menor en 

el punto de encuentro, sufre un retraso en la hora de llegada al 

encuentro con su hijo. 

 

Las guías del proyecto ‘Al Colegio en Bici’ no son tutores de los menores de 

edad estudiantes de colegio distritales beneficiarios del proyecto, sino que 

son contratistas de la Secretaría Distrital de Movilidad que prestan sus 

servicios de apoyo a las rutas de confianza del proyecto ‘Al Colegio en Bici’. 

Por tal motivo, se acuerda con los acudientes el punto de encuentro seguro, 

más cercano a su hogar, donde estos deben recoger a los estudiantes, a la 

hora indicada por el guía. Ergo, cuando los estudiantes llegan al punto de 

encuentro más cercano a su hogar y acordado con los acudientes, 

finalizan el recorrido de la ruta de confianza acompañada por guías del 

proyecto ‘Al Colegio en Bici’ y según el acuerdo de corresponsabilidad, 

los acudientes asumen la responsabilidad de los estudiantes en los 

puntos de encuentro. 

 



 

 
Página 3 de 50 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
SJPV 

Así las cosas, los guías acompañan a los estudiantes en la ruta de 

confianza y en caso de que padres o acudientes no recojan a los niños 

en los lugares establecidos como puntos de encuentro, los guías 

continúan con el recorrido establecido, conforme a que su obligación no 

es asumir las responsabilidades de Padres o Acudientes, limitándose al 

acompañamiento en ruta. Si padres o acudientes no se presentan en el 

punto de encuentro y estos no se comunican con el guía para informar tal 

situación, el estudiante deberá esperarle en el Punto de Encuentro, el cual es 

un lugar seguro como lo es el CAI La Libertad; si el estudiante se desplaza a 

otro lugar, lo hará bajo la responsabilidad de sus Padres y Acudientes por 

cuenta de su obligación suscrita en el Acta de corresponsabilidad suscrita” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

En virtud de lo anterior, se debe tener en cuenta que en el caso del menor Breyner Stiven 

Merchán Morera (Q.E.P.D) el punto de encuentro acordado con su progenitora era el Cai de La 

Libertad. Así las cosas, la función del guía consistía en acompañar el recorrido hasta los puntos 

de encuentro, pero la responsabilidad de lo que sucediera en el recorrido desde el punto de 

encuentro hasta la residencia del estudiante, recaía única y exclusivamente en sus padres. 

Ahora bien, nótese como el día de los hechos (21 de septiembre de 2017) los padres del menor 

no acudieron al punto de encuentro, circunstancia que faculta al guía a continuar con su 

recorrido establecido, pues su obligación se limita al acompañamiento en ruta. Lo anterior, 

demuestra la inexistencia de nexo causal de la muerte del menor Breyner Stiven Merchán 

Morera (Q.E.P.D) con las entidades demandadas, como quiera que la misma se produjo por el 

impacto del vehículo, y de igual forma, por la inasistencia del acudiente en el punto de 

encuentro CAI de La Libertad el día de los hechos. 

 

Frente al hecho TERCERO: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por la 

parte Demandante en el presente numeral, por cuanto son completamente ajenos a ella. En 

todo caso, deberá el Juez atenerse al contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas 

al presente proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se evidencia en el Acta de Corresponsabilidad para participar del 

préstamo de bicicletas por parte de la SED en el marco del proyecto ‘Al Colegio en Bici’ suscrita 

por la madre del estudiante, por el estudiante y por el rector del colegio respectivamente, una 

obligación ineludible del acudiente en la cual en el numeral 2 se comprometió a: 

 

“2. Comprometerme con el acompañamiento del (la) estudiante a los puntos 

de encuentro acordados o designar a una persona mayor de edad, así como 

promover que el (la) estudiante siga las instrucciones realizadas por el equipo 

de Al colegio en Bici durante el acompañamiento en ruta y mantenerme 
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informado del funcionamiento de las mismas, su estructura y horarios”. 

 

Es decir que, según el documento suscrito por la madre del estudiante, por el estudiante y por el 

rector del colegio respectivamente, la señora Kendry Ginneth Merchán Morera se comprometió 

a esperar al menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) en el punto de encuentro: Cai de 

La Libertad. Sin embargo, ese compromiso no se cumplió a cabalidad el día de los hechos, es 

por ello, que no puede atribuirse responsabilidad a las entidades demandadas, cuando se 

denota una negligencia por parte del acudiente del menor occiso en no recogerlo en el punto de 

encuentro previamente establecido. En consecuencia, esto demuestra que no existe un nexo de 

causalidad, por lo que no puede haber una responsabilidad en cabeza de las entidades 

demandadas. 

 

Frente al hecho CUARTO: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por la parte 

Demandante en el presente numeral, por cuanto son completamente ajenos a ella. En todo 

caso, deberá el Juez atenerse al contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al 

presente proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en virtud del Acta de Corresponsabilidad para participar del 

préstamo de bicicletas por parte de la SED en el marco del proyecto ‘Al Colegio en Bici’ suscrita 

por la madre del estudiante, por el estudiante y por el rector del colegio respectivamente, se 

puede observar que la responsabilidad del guía se circunscribía según Oficio SDM-DCV-73749-

2018 expedido por la Subsecretaria Servicios de la Movilidad de la Alcaldía Mayor de Bogotá 

D.C. – Secretaría de Movilidad, mediante el cual se le dio respuesta al derecho de petición 

radicado No. S-2018-64673 a realizar el recorrido con los estudiante hasta el punto de 

encuentro. En el numeral 2 del mencionado documento se evidencia lo siguiente, en lo relativo 

a las funciones descritas en este hecho: 

 

“2. Se me informe y se expida copia del documento, acta, memorando o 

manual de funciones específicas asignadas a los guías, tutores o 

acompañantes de los menores de edad estudiantes de colegios 

distritales que se encuentran vinculados al programa AL COLE EN BICI 

 

Los guías del proyecto ‘Al Colegio en Bici’ no son tutores de los menores de 

edad, estudiantes de colegios distritales beneficiarios del proyecto, sino que 

son contratistas de la Secretaría Distrital de Movilidad que prestan sus 

servicios de apoyo a las rutas de confianza del proyecto ‘Al Colegio en Bici’ y 

tienen definidas en su contrato las siguientes obligaciones: 

 

(…) 
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g. Acompañar recorridos en bicicleta de acuerdo con la periodicidad 

determinada por la Secretaría de Educación Distrital, por las rutas de 

confianza asignadas con el fin de garantizar la rápida atención de cualquier 

situación que se presente” 

 

En virtud de lo anterior, se evidencia como obligación del guía acompañar los recorridos en 

bicicleta. Sin embargo, su acompañamiento sólo se realizaba hasta los puntos de encuentro, es 

decir, que la obligación de cuidado del menor desde el punto de encuentro hasta la residencia 

únicamente estaba a cargo de su acudiente. Razón por la cual, se demuestra la inexistencia del 

nexo causal de la muerte del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) con las 

entidades demandadas, toda vez que la misma se produjo por el impacto del vehículo, así como 

también por la inasistencia del acudiente en el punto de encuentro CAI de la Libertad. 

 

Frente al hecho QUINTO: No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo, caso deberá el juez atenerse al 

contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 

 

Frente al hecho SEXTO: No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo caso, deberá el juez atenerse al 

contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, según Oficio SDM-DCV-73749-2018 expedido por la Subsecretaria 

Servicios de la Movilidad de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. – Secretaría de Movilidad, 

mediante el cual se le dio respuesta al derecho de petición radicado No. S-2018-64673, la 

función del guía consistía en acompañar el recorrido hasta los puntos de encuentro. Pero la 

responsabilidad de lo que sucediera en el recorrido desde el punto de encuentro hasta la 

residencia del estudiante, recaía única y exclusivamente en sus padres. Ahora bien, nótese 

como el día de los hechos (21 de septiembre de 2017) los padres del menor no acudieron al 

punto de encuentro, circunstancia que faculta al guía a continuar con su recorrido establecido, 

pues su obligación se limita al acompañamiento en ruta. Es por ello que, se demuestra la 

inexistencia del nexo causal de la muerte del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) 

con las entidades demandadas, toda vez que la misma se produjo por el impacto del vehículo, 

así como también por la inasistencia del acudiente en el punto de encuentro CAI de la Libertad. 

 

Frente al hecho SÉPTIMO: No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo caso, deberá el juez atenerse al 

contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, no es dable atribuir algún tipo de responsabilidad al Instituto de 

Desarrollo Urbano – IDU, por cuanto en el presente caso medió el hecho de un tercero. Lo 
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anterior, por cuanto revisando el expediente y el Informe Policial de Accidente de Tránsito 

000645070 se evidencia que el día de los hechos, la muerte del menor Breyner Stiven Merchán 

Morera (Q.E.P.D) la ocasionó el conductor del vehículo tipo Camión de Placas SDL 119 señor 

José Sarvita Padilla Fajardo. Por lo anterior, se evidencia un eximente de responsabilidad, por 

cuanto la actuación que generó la muerte del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) 

se dio con ocasión al hecho de un tercero, esto es, el conductor del vehículo tipo camión. 

 

Frente al hecho OCTAVO: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se 

trata de circunstancias en las que no intervino mi procurada. En todo caso, deberá el juez 

atenerse al contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se evidencia que existía un compromiso previo por parte del 

accidente de estar presente en el punto de encuentro. Razón por la cual, la actuación del guía 

se delimita por esta Convención estipulada en el Acta de Corresponsabilidad para participar del 

préstamo de bicicletas por parte de la SED en el marco del proyecto ‘Al Colegio en Bici’ suscrita 

por la madre del estudiante, por el estudiante y por el rector del colegio respectivamente. En tal 

virtud, fue la acudiente del menor quien no cumplió con sus obligaciones, por lo que no puede 

atribuirle esta responsabilidad al extremo pasivo de la litis. 

 

Frente al hecho NOVENO: No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo caso, deberá el juez atenerse al 

contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 

 

Frente al hecho DÉCIMO: No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo caso, deberá el juez atenerse al 

contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 

 

Frente al hecho ONCE: No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo caso, deberá el juez atenerse al 

contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se evidencia que no existe nexo causal de la muerte del menor 

Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) con las entidades demandadas, como quiera que la 

misma se produjo por el impacto del vehículo, y de igual forma, por la inasistencia del acudiente 

en el punto de encuentro CAI de La Libertad el día de los hechos., incumpliendo sus 

obligaciones al no estar atenta a la llegada del menor al punto de encuentro previamente 

establecido. 

 

Frente al hecho DOCE: No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo caso, deberá el juez atenerse al 
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contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 

 

Frente al hecho TRECE: No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo caso, deberá el juez atenerse al 

contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, según Memorando 20183660198063 del 15 de agosto de 2018 

expedido por el Director Técnico de Mantenimiento del Instituto de Desarrollo Urbano, se 

evidencia lo siguiente: 

 

“1. Con relación a la fecha de los hechos, este es 21 de septiembre de 

2017, a la altura la carrera 88C con calle 59C sur, localidad de Bosa, 

indicar si sobre dicha calzada se hizo mantenimiento, que clase de 

mantenimiento y sus condiciones de circulación. 

 

En primer lugar, es importante aclarar que la dirección de ocurrencia de los 

hechos de acuerdo con el informe policial del accidente de tránsito es la 

Carrera 88C entre la calle 59C sur y la calle 62 sur. 

 

Aunado a lo anterior, se informa que previa consulta del Sistema de 

Información Geográfica SIGIDU, para el día 21 de septiembre de 2017 el 

segmento vial identificado con el CIV 50008449 que corresponde a la 

Carrera 88C entre la calle 59C sur y la calle 62 sur – calzada única, vía 

que hace parte de la malla vial intermedia de la ciudad, se encontraba 

reservada por el Fondo de Desarrollo Local de Bosa según el oficio con 

radicado IDU 20175260471092 del 6 de julio de 2017... 

 

Con base en lo expuesto, se precisa que para el 21 de septiembre de 2017, el 

IDU no realizó ningún tipo de mantenimiento. En lo que respecta a la 

circulación se indica que esa información no es del resorte de la Entidad 

como quiera que ese aspecto se encuentra en cabeza de la Secretaría 

Distrital de Movilidad. 

 

2. En caso de haberse realizado el mantenimiento a través de 

contratación de obra, anexar el respectivo contrato junto con el 

concepto rendido por la interventoría del contrato sobre la recepción de 

obra realizada. 

 

Como se informó en el punto anterior, para el 21 de septiembre de 2017 el 

segmento vial había sido reservado por el Fondo de Desarrollo Local de 
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Bosa para llevar a cabo obas de reconstrucción, por consiguiente, el IDU 

no llevó a cabo ningún tipo de mantenimiento y por ende no hay ningún 

Contrato de Obra a reportar” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

En consecuencia, se evidencia que el Instituto de Desarrollo Urbano no se encuentra legitimado 

por pasiva en el presente asunto, por cuanto en la dirección donde ocurrieron los hechos que 

desencadenaron la fatídica muerte del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D), estaba 

reservado desde el 06 de julio de 2017 por el Fondo de Desarrollo Local de Bosa con el fin de 

efectuar obras de reconstrucción. Lo anterior permite concluir, que no resulta jurídicamente 

viable declarar responsabilidad alguna del IDU, como quiera que el lugar donde ocurrieron los 

hechos no se encuentra dentro de los tramos viales a su cargo. 

 

Frente al hecho CATORCE: No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo caso, deberá el juez atenerse al 

contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 

 

Frente al hecho QUINCE: No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo caso, deberá el juez atenerse al 

contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 

 

Frente al hecho DIECISÉIS No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo caso, deberá el juez atenerse al 

contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 

 

Frente al hecho DIECISIETE: Se evidencia que por un error de transcripción del apoderado de 

la parte Demandante se omitió este hecho. 

 

Frente al hecho DIECIOCHO: No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo caso, deberá el juez atenerse al 

contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 

 

Frente al hecho DIECINUEVE: No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo caso, deberá el juez atenerse al 

contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 

 

Frente al hecho VEINTE: No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo caso, deberá el juez atenerse al 

contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a la prosperidad de TODAS las pretensiones de la demanda, por cuanto las mismas 

carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad. Como quiera que 

al hacer la narración de los supuestos hechos se pretende imputar una supuesta 

responsabilidad administrativa al Instituto de Desarrollo Urbano, la cual como se establecerá 

dentro del proceso, no se estructuró. Lo anterior, toda vez que i) El Instituto de Desarrollo 

Urbano – IDU no está legitimado en la causa por pasiva como quiera que el tramo vial en donde 

ocurrieron los hechos no estaba a su cargo, toda vez que el mismo se encontraba a cargo del 

Fondo de Desarrollo Local de Bosa, ii) Dentro de las pruebas allegadas al plenario se evidencia 

que no existe ningún medio de prueba necesario, útil y conducente que demuestre la falla del 

servicio de las entidades demandadas, iii) En el presente asunto, se concreta una causal 

eximente de responsabilidad relativa al hecho de un tercero, por cuanto la muerte del menor 

Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) se dio con ocasión al impacto del vehículo y iv) En el 

caso en concreto, no existe un nexo de causalidad de la muerte del menor Breyner Stiven 

Merchán Morera (Q.E.P.D) con las entidades demandadas, como quiera que la misma se 

produjo por el impacto del vehículo, y de igual forma, por la inasistencia del acudiente en el 

punto de encuentro CAI de La Libertad el día de los hechos., incumpliendo sus obligaciones al 

no estar atenta a la llegada del menor al punto de encuentro previamente establecido. 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Oposición frente a las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA:  

 

Me opongo a la declaratoria de la responsabilidad patrimonial y administrativa de los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales, como consecuencia de la muerte del menor Breyner Stiven 

Merchán Morera (Q.E.P.D.) por parte de las entidades Demandadas, y en especial, del Instituto 

de Desarrollo Urbano, por las siguientes razones: 

 

• En primer lugar, es necesario manifestar que el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 

según Memorando 20183660198063 del 15 de agosto de 2018 expedido por el Director 

Técnico de Mantenimiento del Instituto de Desarrollo Urbano, que previa consulta del 

Sistema de Información Geográfica SIGIDU, para el día de los hechos (21 de septiembre 

de 2017) el segmento vial identificado con el CIV 50008449 que corresponde a la 

Carrera 88C entre la Calle 59C Sur y la Calle 62 Sur – Calzada Única, vía que hace 

parte de la malla vial intermedia de la ciudad, se encontraba reservada por el Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa, con el fin de efectuar obras de reconstrucción según el Oficio 

con radicado IDU 20175260471092 el 06 de julio de 2017. Más no, el Instituto de 

Desarrollo Urbano – IDU. 
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• En segundo lugar, analizando los anexos de la demanda, se evidencia que la parte 

Demandante no logró acreditar en el presente asunto la falla del servicio por parte del 

Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. En consecuencia, esta pretensión deberá ser 

denegada, por cuanto la falla del servicio opera bajo el régimen de falla probada, y como 

se manifestó, existe un deficiente ejercicio probatorio por parte del apoderado de la parte 

Demandante, que no permite dar cuenta de la falla del servicio en cabeza del Instituto de 

Desarrollo Urbano – IDU. 

 

• En tercer lugar, no es dable atribuir algún tipo de responsabilidad al Instituto de 

Desarrollo Urbano – IDU, por cuanto en el presente caso medió el hecho de un tercero. 

Lo anterior, por cuanto revisando el expediente y el Informe Policial de Accidente de 

Tránsito 000645070 se evidencia que el día de los hechos, la muerte del menor Breyner 

Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) la ocasionó el conductor del vehículo tipo Camión de 

Placas SDL 119 señor José Sarvita Padilla Fajardo. Por lo anterior, se evidencia un 

eximente de responsabilidad, por cuanto la actuación que generó la muerte del menor 

Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) se dio con ocasión al hecho de un tercero, 

esto es, el conductor del vehículo tipo camión. 

 

• En cuarto lugar, en el presente asunto se evidencia la inexistencia del nexo causal por 

cuanto, el tramo vial en donde ocurrieron los hechos no estaba a su cargo, toda vez que 

el mismo se encontraba a cargo del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, así como 

también se demuestra que la muerte del menor Breyner Stiven Merchán Morera 

(Q.E.P.D.) se produjo por el impacto del vehículo (hecho de un tercero), y también, por 

la inasistencia del acudiente en el punto de encuentro CAI de La Libertad el día de los 

hechos., incumpliendo sus obligaciones al no estar atenta a la llegada del menor al 

punto de encuentro previamente establecido. 

 

Oposición frente a la pretensión CUARTA 

 

Me opongo a la condena de los perjuicios morales solicitados por la señora Kendry Ginneth 

Merchán Morera madre del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D), por sustracción 

de materia, en tanto que resulta consecuencial a las anteriores pretensiones, y al ser 

improcedentes, esta también debe ser desestimada. 

 

Oposición frente a la pretensión QUINTA 

 

Me opongo a la condena de los perjuicios morales solicitados por la señora Kendry Ginneth 

Merchán Morera madre del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D), por sustracción 

de materia, en tanto que resulta consecuencial a las anteriores pretensiones, y al ser 

improcedentes, esta también debe ser desestimada. 
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Me opongo igualmente a la condena de daño a la vida en relación solicitada por la señora 

Kendry Ginneth Merchán Morera madre del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) y 

em virtud de que es completamente improcedente solicitar alguna suma de dinero por este 

aspecto. Lo anterior, teniendo en cuenta que es una tipología de perjuicio inexistente en la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, que se encuentra subsumida dentro del daño a la 

salud.  

 

Ahora bien, en el eventual caso que se llegare a hacer una evaluación de los perjuicios de vida 

de relación como afectaciones dentro de lo reclamado como daño a la salud, deberá tenerse en 

cuenta que estará sujeta a lo probado en el proceso única y exclusivamente para la víctima. Así 

las cosas, y teniendo en cuenta que desafortunadamente, en el presente asunto, el menor 

Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) falleció, no hay lugar al reconocimiento de este 

perjuicio. 

 

Oposición frente a la pretensión SEXTA:  

 

Me opongo igualmente a que se declaren probados los perjuicios derivados del lucro cesante, 

dejando claro que en el presente asunto es improcedente el reconocimiento de dicho supuesto 

perjuicio solicitado por la señora Kendry Ginneth Merchán Morera madre del menor. Lo anterior, 

por cuanto es claro que el menor no recibía ningún ingreso, y mucho menos trasladaba suma 

alguna a ella para su sostenimiento. Adicionalmente, se evidencia como para las Altas Cortes 

es improcedente el reconocimiento del lucro cesante cuando la víctima es menor de edad, por 

cuanto no ostentan ningún ingreso económico en favor de sus padres. En tal sentido, si se 

llegare al reconocimiento del perjuicio material denominado lucro cesante, claramente se 

transgrediría el carácter cierto del perjuicio. 

 

Oposición frente a la pretensión SÉPTIMA:  

 

Me opongo a la condena de los perjuicios morales solicitados por la señora Ana Isabel Morena 

Almonacid quien representa a su menor hijo Yeisver Leandro Castiblanco Morera, como abuela 

y tío respectivamente del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D), por sustracción de 

materia, en tanto que resulta consecuencial a las pretensiones anteriores, y al ser 

improcedentes, esta también debe ser desestimada. 

 

Oposición frente a la pretensión OCTAVA:  

 

Me opongo a la condena de los perjuicios solicitados, por sustracción de material, en tanto que 

resulta consecuencial a las anteriores pretensiones, y al ser improcedentes, esta también debe 

ser desestimada. 
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Me opongo igualmente a la condena de daño a la vida en relación solicitada por la señora Ana 

Isabel Morena Almonacid quien representa a su menor hijo Yeisver Leandro Castiblanco 

Morera, como abuela y tío respectivamente del menor Breyner Stiven Merchán Morera 

(Q.E.P.D). En efecto es completamente improcedente solicitar alguna suma de dinero por este 

aspecto, teniendo en cuenta que es una tipología de perjuicio inexistente en la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa y que además se encuentra subsumida dentro del daño a la salud.  

 

Ahora bien, en el eventual caso que se llegare a hacer una evaluación de los perjuicios de vida 

de relación como afectaciones dentro de lo reclamado como daño a la salud, deberá tenerse en 

cuenta que estará sujeta a lo probado en el proceso única y exclusivamente para la víctima. Así 

las cosas, y teniendo en cuenta que desafortunadamente, en el presente asunto, el menor 

Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) falleció, no hay lugar al reconocimiento de este 

perjuicio. 

 

Oposición frente a la pretensión NOVENA: 

 

Me opongo a la condena de los perjuicios morales solicitados por el señor Jefferson Merchán 

Morera en calidad de tío del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D), por sustracción 

de materia, en tanto que resulta consecuencial a las anteriores pretensiones, y al ser 

improcedentes, esta también debe ser desestimada. 

 

Oposición frente a la pretensión DÉCIMA: 

 

Me opongo a la condena de los perjuicios solicitados, por sustracción de material, en tanto que 

resulta consecuencial a las anteriores pretensiones, y al ser improcedentes, esta también debe 

ser desestimada. 

 

Me opongo igualmente a la condena de daño a la vida en relación solicitada por el señor 

Jefferson Merchán Morera en calidad de tío del menor Breyner Stiven Merchán Morera 

(Q.E.P.D). En efecto, es completamente improcedente solicitar alguna suma de dinero por este 

aspecto, teniendo en cuenta que es una tipología de perjuicio inexistente en la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, que se encuentra subsumida dentro del daño a la salud.  

 

Ahora bien, en el eventual caso que se llegare a hacer una evaluación de los perjuicios de vida 

de relación como afectaciones dentro de lo reclamado como daño a la salud, deberá tenerse en 

cuenta que estará sujeta a lo probado en el proceso única y exclusivamente para la víctima. Así 

las cosas, y teniendo en cuenta que desafortunadamente, en el presente asunto, el menor 

Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) falleció, no hay lugar al reconocimiento de este 

perjuicio. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN FORMULÓ EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA A MI REPRESENTADA. 

 

Coadyuvo las excepciones propuestas por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, sólo en 

cuanto las mismas no perjudiquen los intereses de mi representada y bajo ese mismo tenor, 

formulo las siguientes: 

 

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO - IDU 

 

La legitimación en la causa ha sido definida ampliamente por la jurisprudencia, como aquella 

titularidad de los derechos de acción y contradicción. A su turno ha sido clasificada en 

legitimación de hecho y material. Entiéndase la primera como el interés conveniente y 

proporcionado del que se da muestra al inicio del proceso. La segunda, que recae 

necesariamente en el objeto de prueba y que le otorga al actor la posibilidad de salir avante en 

las pretensiones incoadas en el líbelo de la demanda. 

 

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, consejero 

ponente Dr. Marco Antonio Velilla Moreno, mediante sentencia proferida el 09 de agosto de 

2012, señaló respecto de la legitimación en la causa por pasiva lo siguiente: 

 

“De lo anterior se colige que la legitimación en la causa por pasiva es 

entendida como la calidad que tiene una persona para formular o contradecir 

las pretensiones de la demanda, por cuanto es sujeto de la relación 

jurídica sustancial, por lo que para poder predicar esta calidad es 

necesario probar la existencia de dicha relación”1 (Subrayado y negrilla 

fuera de texto). 

 

De igual forma, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Subsección A, consejera ponente: Marta Nubia Velásquez Rico, mediante providencia del 19 de 

marzo de 2020, se refirió respecto de la falta de legitimación en la causa de la siguiente 

manera: 

 

 
1 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, consejero ponente Dr. Marco Antonio 
Velilla Moreno de fecha 09 de agosto de 2012. 
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“La legitimación en la causa tiene dos dimensiones, la de hecho y la material. 

La primera surge de la formulación de los hechos y de las pretensiones de la 

demanda, por manera que quien presenta el escrito inicial se encuentra 

legitimado por activa, mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño 

ostenta legitimación en la causa por pasiva. A su vez, la legitimación material 

es condición necesaria para, según corresponda, obtener decisión favorable a 

las pretensiones y/o a las excepciones, punto que se define al momento de 

estudiar el fondo del asunto, con fundamento en el material probatorio 

debidamente incorporado a la actuación. Tratándose del extremo pasivo, la 

legitimación en la causa de hecho se vislumbra a partir de la imputación 

que la demandante hace al extremo demandado y la de carácter material 

únicamente puede verificarse como consecuencia del estudio 

probatorio, dirigido a establecer si se configuró la responsabilidad 

endilgada desde el libelo inicial”2 (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Del análisis jurisprudencial señalado, se evidencia que en el presente asunto es dable afirmar 

que el Instituto de Desarrollo Urbano no está legitimado en la causa por pasiva, por cuanto no 

se encuentra probado dentro del plenario que por acción u omisión la actuación por parte de la 

Entidad haya ocasionado los perjuicios esgrimidos por la parte Demandante.  

 

Lo anterior, toda vez que se evidencia que según Memorando 20183660198063 del 15 de 

agosto de 2018 expedido por el Director Técnico de Mantenimiento del Instituto de Desarrollo 

Urbano, que previa consulta del Sistema de Información Geográfica SIGIDU, para el día de los 

hechos (21 de septiembre de 2017) el segmento vial identificado con el CIV 50008449 que 

corresponde a la Carrera 88C entre la Calle 59C Sur y la Calle 62 Sur – Calzada Única, vía que 

hace parte de la malla vial intermedia de la ciudad, se encuentra reservada por el Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa, con el fin de efectuar obras de reconstrucción según el Oficio con 

radicado IDU 20175260471092 el 06 de julio de 2017. En consecuencia, el Instituto de 

Desarrollo Urbano no está legitimado en la causa por pasiva por cuanto no se puede predicar 

una acción u omisión de parte del IDU que haya ocasionado los perjuicios que se deprecan en 

el presente medio de control.  

 

Ahora bien, se abordará la normatividad para el caso en concreto de la siguiente manera. De 

los Acuerdos 06 de 1992, Acuerdo 02 de 1999, Decreto 190 de 2004 Plan de Ordenamiento de 

Bogotá POT y el Acuerdo 257 de 2006, en el cual se fijó el reparto de competencias y 

organización administrativa de las localidades en el Distrito Capital, se debe tener en cuenta 

que para la intervención de la malla vial para la construcción y mantenimiento de vías locales e 

 
2 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, consejera ponente Dra. 
Marta Nubia Velásquez Rico, fechada el 19 de marzo de 2020 
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intermedias, las entidades competentes son los Fondos de Desarrollo Local, tal cual como lo 

prevé el Acuerdo 6 de 1992, así: 

 

“3. Efectuar la construcción y mantenimiento de las obras y proyectos locales 

tales como: vías y zonas verdes, con excepción de las vías de carácter 

metropolitano y las zonas verdes ubicadas sobre las vías V-O a V-4”. 

 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que el tramo vial en el que lastimosamente 

ocurrieron los hechos estaba a cargo del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, en virtud de los 

Acuerdos mencionados, que fijaron el reparto de competencias y organización administrativas 

de las localidades en el Distrito Capital, que para el presente asunto es la Localidad de Bosa; es 

este Fondo referido el que es legitimado en la causa por pasiva, más no el Instituto de 

Desarrollo Urbano – IDU. 

 

En consecuencia, como el tramo vial correspondiente a la Carrera 88 C entre la Calle 59 C Sur 

y la Calle 62 Sur – Calzada Única, tramo en el cual sucedieron lastimosamente los hechos, 

estaba a cargo del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, no es dable la legitimación en la causa 

por pasiva del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, pues el tramo vial no estaba a cargo de 

este Instituto. 

 

En conclusión, el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU no está legitimado en la causa por pasiva 

por cuanto en el presente asunto la parte Demandante no ha probado una acción u omisión de 

parte de la Entidad que haya ocasionado los perjuicios que se pretenden hacer valer en el 

presente proceso. Lo anterior, por cuanto se evidencia que el tramo vial donde sucedió el 

accidente se encontraba reservado por el Fondo de Desarrollo Local de Bosa con el fin de 

efectuar obras de reconstrucción. Así las cosas, es al Fondo señalado quien era el competente 

para efectuar el mantenimiento de la malla vial para la fecha de los hechos. En consecuencia, el 

Instituto de Desarrollo Urbano - IDU no está legitimado en la causa por pasiva, en tanto, no 

incidió su conducta por acción u omisión en los presuntos hechos esbozados en la demanda, lo 

que correlativamente implica, que se deban denegar todas las pretensiones en contra del 

mismo. 

 

Ruego tener como probada esta excepción.  

 

3. INEXISTENCIA DE FALLA DEL SERVICIO DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - 

IDU 

 

Del análisis integral de los elementos probatorios recaudados hasta el momento en este 

proceso, es viable llegar a la conclusión de que no se configuró la responsabilidad alegada por 

la parte actora, toda vez que no existe prueba que acredite la culpa del Instituto de Desarrollo 
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Urbano - IDU por extralimitación de funciones, retardo en el cumplimiento de las obligaciones, 

obligaciones cumplidas de forma tardía o defectuosa, ni el incumplimiento de las obligaciones a 

cargo de la parte pasiva. De tal manera que, ante la ausencia de las conductas presuntamente 

negligentes u omisivas por parte del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, carece este caso de la 

supuesta falla en el servicio, como elemento constitutivo de la responsabilidad civil 

extracontractual del Estado. Por lo cual, es pertinente afirmar que la responsabilidad por falla 

del servicio es inexistente, debiéndose exonerar de toda responsabilidad al Instituto de 

Desarrollo Urbano – IDU. 

 

En efecto, menester resulta aclarar que la falla del servicio es definida como aquella violación al 

contenido obligacional exigible a una entidad pública en una situación concreta. Sin embargo, 

es connatural a este título de imputación el principio de relatividad del mismo. Al respecto, el 

Consejo de Estado se ha pronunciado en los siguientes términos: 

 

“La Sala de tiempo atrás ha dicho que la falla del servicio ha sido, en nuestro 

derecho, y continua siendo, el título jurídico de imputación por excelencia para 

desencadenar la obligación indemnizatoria del Estado; en efecto, si al Juez 

Administrativo le compete - por principio - una labor de control de la acción 

administrativa del Estado y si la falla del servicio tiene el contenido final del 

incumplimiento de una obligación a su cargo, no hay duda que es ella el 

mecanismo más idóneo para asentar la responsabilidad patrimonial de 

naturaleza extracontractual.3 

También ha sostenido que el mandato que impone la Carta Política  en el 

artículo 2º. inc. 2º., de que las autoridades de la República están instituidas 

para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en sus vidas, 

honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades…, “ debe entenderse 

dentro de lo que normalmente se le puede exigir a la administración en el 

cumplimiento de sus obligaciones o dentro de lo que razonablemente se 

espera que hubiese sido su actuación o intervención acorde con las 

circunstancias tales como disposición del personal, medios a su alcance, 

capacidad de maniobra etc, para atender eficazmente la prestación del 

servicio que en un momento dado se requiera.”4 

Es que las obligaciones que son de cargo del Estado - y por lo tanto la 

falla del servicio que constituye su trasgresión -, han de mirarse en 

concreto, frente al caso particular que se juzga, tomando en cuenta las 

circunstancias que rodearon la producción del daño que se reclama, su 

 
3 Sección Tercera, sentencia del 13 de julio de 1993, expediente No. 8163. 
4 Sentencia del 8 de abril de 1998, expediente No. 11837. 
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mayor o menor previsibilidad y los medios de que disponían las 

autoridades para contrarrestarlo. 

Se le exige al Estado la utilización adecuada de todos los medios de que esta 

provisto, en orden a cumplir el cometido constitucional en el caso concreto; si 

el daño se produce por su incuria en el empleo de dichos medios, surgirá su 

obligación resarcitoria; si el daño ocurre, pese a su diligencia, no podrá 

quedar comprometida su responsabilidad5”. (Subrayado y negrilla fuera de 

texto) 

 

Así mismo, frente al análisis obligatorio de este principio cuando se impute la falla del servicio, 

ha indicado el Consejo de Estado: 

 

“7.4. En casos como el sub lite, el fallador de instancia debe analizar de 

manera integral las pruebas, a efectos de establecer las circunstancias y 

el contexto que rodeó los hechos, con el fin de poder concluir sí 

efectivamente se incurrió en una falla en el servicio atribuible a la 

entidad demandada, lo anterior atendiendo a las parámetros 

establecidos por la doctrina y la jurisprudencia cuando han desarrollado 

la “teoría de la relatividad de la falla en el servicio”. 

Sobre el particular resulta pertinente citar al profesor Rivero quien afirmó lo 

siguiente. 

“el juez para decidir, en cada caso, si hay o no falla del servicio, se pregunta 

aquello que podríamos, en cada caso, esperar del servicio, teniendo en 

cuenta la dificultad más o menos grande la misión, las circunstancias de 

tiempo (períodos de paz o momentos de crisis), de lugar, de recursos sobre 

los cuales disponía el servicio público en personal y material, etc. De lo 

anterior resulta que la noción de falla del servicio tiene un carácter relativo, 

pudiendo el mismo hecho, según las circunstancias, ser reputado de culposo 

o no culposo”6 

Lo anterior ha sido denominado por la jurisprudencia del Consejo de Estado 

como “el principio de la relatividad de la falla en el servicio”7. Principio este, 

que evita que la responsabilidad de la administración, cimentada en el título 

de imputación subjetivo o común –denominado “falla en el servicio”- torne las 

 
5 Sentencia del 3 de febrero de 2000, Radicado No. 252859, Sección Tercera del Consejo de Estado. MP: ALIER EDUARDO 
HERNÁNDEZ ENRIQUEZ. 
6 Jean Rivero, Droit Administratif, Précis Dalloz, Paris, décima edición, 1983, p. 286 (Tomado de: “La noción de falla del servicio 
como violación de un contenido obligacional a cargo de una persona pública en el derecho colombiano y el derecho francés”, 
HENAO Juan Carlos. 
7 Sección Tercera, 3 de febrero de 2000, ponente: Hernández Enriquez, expediente 14787. 
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obligaciones del Estado, ya sean las derivadas de manera explícita de una 

norma constitucional, legal, o reglamentaria, o del principio establecido en el 

artículo 2º de la Constitución Política, en obligaciones de resultado (…)” 

“En otro precedente8, se dijo: 

“Desconocer tales circunstancias implicaría dejar de lado de la 

relatividad de la falla del servicio9, es decir no tener en cuenta la 

conducta de la administración, en atención a las circunstancias de 

tiempo, modo, lugar, medios, personal e infraestructura del servicio” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

La falla en el servicio es un título de imputación en materia de responsabilidad extracontractual 

del Estado, el cual debe ser probado dentro del proceso. En efecto, no es presumible por parte 

del Despacho, ya que al juez le está vedado presumir situaciones o responsabilidades 

simplemente con la mera afirmación de la parte Demandante. Debe dicha afirmación tener sus 

elementos de prueba sólidos, o de lo contrario, no puede concluirse que existe la falla del 

servicio. Es precisamente en ese sentido en que se presenta este medio exceptivo, pues al no 

estar probada la falla en el servicio en cabeza del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, ni tener 

elementos de prueba que puedan si quiera dar un indicio de la existencia de ella, deberá 

declararse su ausencia. Lo cual deja sin soporte jurídico la demanda y por lo tanto deberán 

despacharse todas las pretensiones sin resultado alguno. 

 
Ante la ausencia de pruebas que permitan deducir al juez que se dio una falla del servicio en 

este caso, puede entonces determinarse que ésta no existe y al no tener título de imputación 

para endilgar responsabilidad civil extracontractual al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU por 

los hechos aquí narrados, aquel deberá ser eximido de toda responsabilidad. 

 

Se puede concluir entonces que la parte Demandante no ha aportado ningún medio de prueba 

que permita acreditar una falla en el servicio, el cual es un título de imputación en materia de 

responsabilidad extracontractual del Estado, que debe ser probado dentro del proceso. En 

efecto, se puede afirmar con total contundencia, que no existe ninguna prueba idónea y 

conducente que demuestre una falla del servicio por parte del Instituto de Desarrollo Urbano – 

IDU. En consecuencia, al no existir ninguna prueba que acredite su responsabilidad, es 

jurídicamente improcedente endilgarle cualquier obligación indemnizatoria. 

 

 
8 Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil diez (2010), expediente: 17.172. 
9 El concepto fue esbozado y desarrollado por el profesor Jean Rivero en los siguientes términos: “El juez, para apreciarla [se alude 
a la falla del servicio], no se refiere a una norma abstracta; para decidir, en cada especie, si hay falta o no, él se pregunta, lo que en 
ese caso debía esperarse del servicio, teniendo en cuenta de la dificultad más o menos grande de su misión, de las circunstancias 
de tiempo (períodos de paz, o momentos de crisis), de lugar, de los recursos de que disponía el servicio en personal y en material, 
etc.  
“De ello resulta que la noción de falla del servicio tiene un carácter relativo, pudiendo el mismo hecho, según las circunstancias, ser 
reputado como culposo o como no culposo.” RIVERO, Jean, Derecho Administrativo, 1984, traducción de la 9ª edición, Caracas, 
pág. 304 y 305.  
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Dentro de la disciplina procesal, quien aduzca un perjuicio tiene la carga procesal de probarlo y 

quien afirme un hecho guarda igualmente esa obligación procesal de demostrarlo con los 

medios probatorios solicitados en la demanda, los cuales deben ser idóneos, conducentes y 

pertinentes. De tal suerte que, al no ejercer esa obligación en debida forma dentro un proceso 

judicial, no cabe otra posibilidad de conformidad con la constitución y la ley, que eximir de toda 

responsabilidad al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

 
Por todo lo anterior, solicito declarar probada la presente excepción, teniendo en cuenta que la 

parte Demandante tiene la carga de acreditar la falla del servicio. Sin embargo, al revisar con 

detenimiento los medios probatorios que obran en el expediente hasta esta instancia procesal, 

no existe ninguno del que se pueda endilgar tal circunstancia. Razón por la cual, deberán 

negarse las pretensiones de la demanda, por cuanto la falla del servicio opera bajo el régimen 

de falla probada, por ende, ante el deficiente ejercicio probatorio por parte de la parte actora, 

solicito respetuosamente al Despacho negar las pretensiones formuladas en el líbelo de la 

demanda. 

 

Ruego tener por probada esta excepción. 

 

4. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD COMO CONSECUENCIA DEL HECHO DE 

UN TERCERO 

 

En el presente asunto, es menester indicarle al Despacho que en el caso concreto no es dable 

endilgar responsabilidad alguna al extremo pasivo de la litis, toda vez que nos encontramos 

ante el hecho de un tercero, por cuanto, la muerte del menor Breyner Stiven Merchán Morera 

(Q.E.P.D), por cuanto el lamentable suceso fue producido por el conductor del vehículo que lo 

impactó. 

 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 90 consagró la cláusula general de 

responsabilidad, en virtud de la cual, el Estado es responsable patrimonialmente por los daños 

antijurídicos que se originen en la acción u omisión de sus autoridades y que su tenor señala:  

 

“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le 

sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 

públicas. En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial 

de uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa 

o gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra 

éste” (Negrilla y resaltado por fuera del texto original) 
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De esta forma, se desprende que la responsabilidad del Estado implica un hecho o acción 

originado por una actuación que vulnera un derecho o un interés protegido y una consecuente 

obligación de reparar. Este concepto contempla tres elementos que lo constituyen: (i) actuación 

u omisión de la Administración, (ii) Daño o perjuicio y (iii) Nexo causal entre el daño y la 

actuación u omisión. Cabe referir que, aunque cada uno de estos componentes debe concurrir 

para poder endilgar responsabilidad a la Administración, el elemento del nexo de causalidad es 

el que requiere mayor análisis, por cuanto permite identificar si el daño es atribuible a la 

persona que se le endilga.10 

 

Debe igualmente resaltarse que el Consejo de Estado ha escogido la teoría de la causa 

adecuada en diferentes sentencias como la teoría aplicable en Colombia, de las cuales se 

destacan recientes sentencias de fecha 14 de junio de 2019, 29 de abril de 2019 y 27 de 

septiembre de 2018, la cual consiste en: 

 

“(…) [L]a teoría de la causalidad adecuada, según la cual, solo es causa del 

resultado, aquella conducta que es suficiente, idónea y adecuada para la 

producción del mismo, (…) según esta teoría, solo los acontecimientos que 

normalmente producen un hecho pueden ser considerados como la causa del 

mismo. Por lo tanto, un comportamiento es el resultado de un daño, si al 

suprimirlo es imposible explicar el resultado jurídicamente relevante (…) “ 11 

 

Así, es manifiesto que el examen de causalidad consiste en un estudio de orden fáctico, acerca 

de la idoneidad de un hecho para ser considerado jurídicamente causal de la producción de un 

daño. En otras palabras, el hecho está sujeto a la verificación material y probatoria de su 

idoneidad para ser considerado bajo el concepto jurídico de causa. En ese sentido, si luego de 

realizar el análisis de causalidad se determina que el hecho que constituyó la causa eficiente 

del daño estuvo en cabeza exclusiva de un tercero, inmediatamente se torna improcedente 

cualquier imputación de responsabilidad a otra persona. Lo anterior, por cuanto no existiría 

relación de causalidad que permitiera relacionar el actuar de otro sujeto con el daño generado.  

 

En ese sentido, el hecho de un tercero es una causal que exime de responsabilidad y que por lo 

tanto quebranta el nexo de causal, que es uno de los elementos esenciales para estructurar un 

juicio de responsabilidad. Lo anterior, puesto que en el plano fenomenológico del iter dañino, la 

causa adecuada del daño no le es atribuible a la conducta del sujeto que se analiza, sino que 

pertenece a la esfera de dominio de otro sujeto diferente a este. Así mismo, el hecho de un 

tercero, en tanto especie de la causa extraña, debe cumplir con los 3 requisitos que de esta se 

predican a efectos de configurarse como eximente de responsabilidad, esto es, la 

 
10 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 22 de junio de 2001. M.P. Ricardo Hoyos Duque. 

11 Sección Tercera -subsección A- del Consejo de Estado. Radicado No. 2121903. MP: MARÍA ADRIANA MARÍN. 
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irresistibilidad, imprevisibilidad y exterioridad, conforme a lo expresó el Consejo de Estado en 

sentencia del 16 de agosto de 201812. Posición reiterada en los siguientes términos: 

 

(…) La doctrina ha definido el hecho del tercero como una causal de 

exoneración de responsabilidad, según el cual, el causante directo del daño es 

un tercero ajeno a las partes intervinientes en el juicio de responsabilidad, a 

este respecto ha establecido la jurisprudencia:  

 

“Por otra parte, en relación con la causal de exoneración consistente en el 

hecho de un tercero, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que la 

misma figura se configura siempre y cuando se demuestre que la 

circunstancia extraña es completamente ajena al servicio y que este último no 

se encuentra vinculado en manera alguna con la actuación de aquél.” 13 

 

La jurisprudencia contenciosa ha considerado que para que se presente la 

figura del hecho del tercero como causal de exoneración de responsabilidad, 

es necesario que confluyan los siguientes elementos: 

 

i) Debe ser un hecho único exclusivo y determinante del daño producido:  

 

(…) 

 

 ii) Debe ser un hecho producido por circunstancias imprevisibles e 

irresistibles para quien lo alega:  

 

(…) 

 

En este orden de ideas, resulta evidente cómo para la jurisprudencia del 

Consejo de Estado, el hecho del tercero debe revestirse de los requisitos 

de exterioridad, exclusividad, imprevisibilidad e irresistibilidad para ser 

considerado como una causa extraña que pueda impedir la imputación. 

(…)14 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Teniendo en cuenta los apartes transcritos, es evidente que de mediar un hecho exclusivo de 

un tercero, el presunto responsable será exonerado de cualquier tipo de responsabilidad. Para 

el caso que nos ocupa, se encuentra totalmente demostrado el hecho exclusivo de un tercero 

 
12 Sección tercera -subsección C- del Consejo de Estado. Radicado No. 2129734. MP: GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE. 
13 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 26 de marzo de 2008, expediente 16530.Ver en mismo sentido: Consejo de 

Estado, Sección Tercera, sentencia del 18 de febrero de2010, expediente 17179. 

14 Consejo de Estado, Sentencia del doce (12) de agosto de dos mil trece (2013) Consejero ponente: JAIME ORLANDO 
SANTOFIMIO GAMBOA Radicación número: 50001-23-31-000-1999-00101-01(27475) 
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como causal eximente de responsabilidad. En tal virtud, no es dable atribuir algún tipo de 

responsabilidad al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, por cuanto en el presente caso medió 

el hecho de un tercero. Lo anterior, por cuanto revisando el expediente y el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito 000645070 se evidencia que el día de los hechos, la muerte del menor 

Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) la ocasionó el conductor del vehículo tipo Camión de 

Placas SDL 119 señor José Sarvita Padilla Fajardo. Por lo anterior, se evidencia un eximente de 

responsabilidad, por cuanto la actuación que generó la muerte del menor Breyner Stiven 

Merchán Morera (Q.E.P.D) se dio con ocasión al hecho de un tercero, esto es, el conductor del 

vehículo tipo camión. 

 

En consecuencia, como en el presente caso no existe ninguna intervención del Instituto de 

Desarrollo Urbano – IDU el día de los hechos, por cuanto la muerte del menor Breyner Stiven 

Merchán Morera (Q.E.P.D) se produjo por el impacto del vehículo, y de igual forma, por la 

inasistencia del acudiente en el punto de encuentro CAI de La Libertad el día de los hechos. Es 

por ello, que no es dable atribuir algún tipo de responsabilidad al IDU en tanto la muerte del 

menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) se dio con ocasión al hecho de un tercero. Lo 

que acredita que en el caso bajo estudio se configuró el “hecho de un tercero” como causal 

eximente de responsabilidad, y en tal virtud, lo anterior nos lleva a concluir que no es 

jurídicamente factible imputar obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. 

 

En tal sentido, solicito al Señor juez, declarar probada esta excepción. 

 

5. INEXISTENTE RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE EL DAÑO O PERJUICIO 

ALEGADO POR LA PARTE ACTORA Y LA ACTUACIÓN DEL INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO - IDU 

 

La teoría de la causalidad aplicada en Colombia es la causalidad adecuada. A diferencia de la 

teoría de la equivalencia de condiciones, en la que simplemente basta aplicar el método de la 

supresión mental hipotética y determinar si el hecho final se hubiere o no presentado o no con 

determinada actuación. La teoría de la causa adecuada exige un filtro adicional en el que de 

esa multiplicidad de causas que se pueden presentar en el mundo fenomenológico -que pueden 

ser condiciones sine quanon, serán relevantes solo aquellas de las que fuera previsible el 

resultado.  

 

La teoría de la causa adecuada ha sido la escogida por la jurisprudencia del Consejo de Estado 

en diferentes sentencias como la teoría aplicable en Colombia, de las cuales se destacan 
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recientes sentencias de fecha 14 de junio de 201915, 29 de abril de 201916 y 27 de septiembre 

de 201817. 

 

Esta excepción se funda, además de lo expuesto, en el hecho de que no existe prueba alguna 

que acredite relación de causalidad entre el supuesto perjuicio alegado y la actuación del 

Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. Por ende, la falencia de ese requisito indispensable 

destruye cualquier posibilidad de erigir válidamente un cargo de responsabilidad civil contra 

aquella. 

 

En este orden de cosas, es claro, como lo sostuvo el profesor Valencia Zea y lo ha recogido la 

jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema, que en los eventos en que 

existen diferentes causas de un daño, el compromiso de la responsabilidad sólo se podrá 

predicar respecto de quien genera la condición o causa que efectivamente lo produce y por eso 

la responsabilidad extracontractual del Estado, no puede deducirse si no cuando proviene y se 

demuestra que fue generada por el extremo demandado.   

 

Así las cosas, en el presente asunto hay inexistencia de causalidad entre la actuación del 

Instituto de Desarrollo Urbano – IDU y la muerte del menor Breyner Stiven Merchán Morera, por 

cuanto, en primer lugar, según Memorando 20183660198063 del 15 de agosto de 2018 

expedido por el Director Técnico de Mantenimiento del Instituto de Desarrollo Urbano, que 

previa consulta del Sistema de Información Geográfica SIGIDU, para el día de los hechos (21 

de septiembre de 2017) el segmento vial identificado con el CIV 50008449 que corresponde a la 

Carrera 88C entre la Calle 59C Sur y la Calle 62 Sur – Calzada Única, vía que hace parte de la 

malla vial intermedia de la ciudad, se encontraba reservada por el Fondo de Desarrollo Local de 

Bosa, con el fin de efectuar obras de reconstrucción según el Oficio con radicado IDU 

20175260471092 el 06 de julio de 2017. En consecuencia, el Instituto de Desarrollo Urbano – 

IDU no está legitimado en la causa por pasiva, en tanto, no incidió su conducta por acción u 

omisión en los hechos esbozados en la demanda. 

 

En segundo lugar, analizando los anexos de la demanda, se evidencia que la parte 

Demandante no logró acreditar en el presente asunto la falla del servicio por parte del Instituto 

de Desarrollo Urbano – IDU. En consecuencia, esta pretensión deberá ser denegada, por 

cuanto la falla del servicio opera bajo el régimen de falla probada, y como se manifestó, existe 

un deficiente ejercicio probatorio por parte del apoderado de la parte Demandante, que no 

permite dar cuenta de la falla del servicio en cabeza del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. 

 

 
15 Sección Tercera -subsección A- del Consejo de Estado. Radicado No. 2133425. MP: MARÍA ADRIANA MARÍN. 
16 Sección Tercera -subsección A- del Consejo de Estado. Radicado No. 2133698. MP: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS. 
17 Sección Tercera -subsección A- del Consejo de Estado. Radicado No. 2121903. MP: MARÍA ADRIANA MARÍN. 
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En tercer lugar, no es dable atribuir algún tipo de responsabilidad al Instituto de Desarrollo 

Urbano – IDU, por cuanto en el presente caso medió el hecho de un tercero. Lo anterior, por 

cuanto revisando el expediente y el Informe Policial de Accidente de Tránsito 000645070 se 

evidencia que el día de los hechos, la muerte del menor Breyner Stiven Merchán Morera 

(Q.E.P.D) la ocasionó el conductor del vehículo tipo Camión de Placas SDL 119 señor José 

Sarvita Padilla Fajardo. Por lo anterior, se evidencia un eximente de responsabilidad, por cuanto 

la actuación que generó la muerte del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) se dio 

con ocasión al hecho de un tercero, esto es, el conductor del vehículo tipo camión. 

 

En conclusión, en el presente asunto se evidencia la inexistencia del nexo causal por cuanto, el 

tramo vial en donde ocurrieron los hechos no estaba a su cargo, toda vez que el mismo se 

encontraba a cargo del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, así como también se demuestra 

que la muerte del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D.) se produjo por el impacto 

del vehículo (hecho de un tercero), y también, por la inasistencia del acudiente en el punto de 

encuentro CAI de La Libertad el día de los hechos., incumpliendo sus obligaciones al no estar 

atenta a la llegada del menor al punto de encuentro previamente establecido. 

 

En este orden de ideas, según Memorando 20183660198063 del 15 de agosto de 2018 

expedido por el Director Técnico de Mantenimiento del Instituto de Desarrollo Urbano, que 

previa consulta del Sistema de Información Geográfica SIGIDU, se evidenció que para el día de 

los hechos (21 de septiembre de 2017) el segmento vial identificado con el CIV 50008449 que 

corresponde a la Carrera 88C entre la Calle 59C Sur y la Calle 62 Sur – Calzada Única, vía que 

hace parte de la malla vial intermedia de la ciudad, se encuentra reservada por el Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa, con el fin de efectuar obras de reconstrucción según el Oficio con 

radicado IDU 20175260471092 el 06 de julio de 2017. 

 

En consecuencia, no existe relación de causalidad entre la muerte del menor Breyner Stiven 

Merchán Morera (Q.E.P.D), y el actuar del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. Lo anterior, 

toda vez que no correspondía al Instituto señalado la reconstrucción de la malla vial, por cuanto 

dichas obras estaban a cargo del Fondo de Desarrollo Local de Bosa. Fondo sobre el cual 

recae el mantenimiento del estado óptimo de la vía donde sucedieron los hechos. En ese orden 

de ideas, al no existir nexo de causalidad, es jurídicamente improcedente endilgar cualquier tipo 

de responsabilidad, debiendo en este punto exonerar completamente al Instituto de Desarrollo 

Urbano - IDU. 

 

Aunado a lo anterior, n el presente caso no existe ninguna intervención del Instituto de 

Desarrollo Urbano – IDU el día de los hechos, por cuanto la muerte del menor Breyner Stiven 

Merchán Morera (Q.E.P.D) se produjo por el impacto del vehículo, y de igual forma, por la 

inasistencia del acudiente en el punto de encuentro CAI de La Libertad el día de los hechos. Es 

por ello, que no es dable atribuir algún tipo de responsabilidad al IDU en tanto la muerte del 
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menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) se dio con ocasión al hecho de un tercero. Lo 

que acredita que en el caso bajo estudio se configuró el “hecho de un tercero” como causal 

eximente de responsabilidad, y en tal virtud, lo anterior nos lleva a concluir que no es 

jurídicamente factible imputar obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. 

 

En conclusión, en el presente asunto no existe relación de causalidad por cuanto i) se evidencia 

que según Memorando 20183660198063 del 15 de agosto de 2018 expedido por el Director 

Técnico de Mantenimiento del Instituto de Desarrollo Urbano, que previa consulta del Sistema 

de Información Geográfica SIGIDU, para el día de los hechos (21 de septiembre de 2017) el 

segmento vial identificado con el CIV 50008449 que corresponde a la Carrera 88C entre la Calle 

59C Sur y la Calle 62 Sur – Calzada Única, vía que hace parte de la malla vial intermedia de la 

ciudad, se encontraba reservada por el Fondo de Desarrollo Local de Bosa, con el fin de 

efectuar obras de reconstrucción según el Oficio con radicado IDU 20175260471092 el 06 de 

julio de 2017, ii) analizando los anexos de la demanda, se evidencia que la parte Demandante 

no logró acreditar en el presente asunto la falla del servicio por parte del Instituto de Desarrollo 

Urbano – IDU. En consecuencia, esta pretensión deberá ser denegada, por cuanto la falla del 

servicio opera bajo el régimen de falla probada, y como se manifestó, existe un deficiente 

ejercicio probatorio por parte del apoderado de la parte Demandante, que no permite dar cuenta 

de la falla del servicio en cabeza del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, iii) no es dable 

atribuir algún tipo de responsabilidad al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, por cuanto en el 

presente caso medió el hecho de un tercero. Lo anterior, por cuanto revisando el expediente y 

el Informe Policial de Accidente de Tránsito 000645070 se evidencia que el día de los hechos, 

la muerte del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) la ocasionó el conductor del 

vehículo tipo Camión de Placas SDL 119 señor José Sarvita Padilla Fajardo. Por lo anterior, se 

evidencia un eximente de responsabilidad, por cuanto la actuación que generó la muerte del 

menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) se dio con ocasión al hecho de un tercero, 

esto es, el conductor del vehículo tipo camión y iv) por último lugar, en el presente asunto se 

evidencia la inexistencia del nexo causal por cuanto, el tramo vial en donde ocurrieron los 

hechos no estaba a su cargo, toda vez que el mismo se encontraba a cargo del Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa, así como también se demuestra que la muerte del menor Breyner 

Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D.) se produjo por el impacto del vehículo (hecho de un tercero), 

y también, por la inasistencia del acudiente en el punto de encuentro CAI de La Libertad el día 

de los hechos., incumpliendo sus obligaciones al no estar atenta a la llegada del menor al punto 

de encuentro previamente establecido. Ruego respetuosamente al Despacho tener como 

probada esta excepción. 

 

6. CONCURRENCIA DE CULPAS 

 

Como primera medida, es menester recordar que la conducta positiva del acudiente del menor, 

puede tener incidencia relevante al momento de realizar el examen de la responsabilidad civil, 
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en este sentido, su comportamiento puede corresponder a una condición del daño acaecido, por 

cuanto debía cumplir con lo dispuesto en el Acta de Compromiso que suscribió.  

 

La Corte Suprema de Justicia a partir de la sentencia del 24 de agosto de 2009, rad. 2001-

01054-0118, retomó la tesis de la “intervención causal”, doctrina hoy predominante19. Al 

respecto, señaló:  

 

“(…) “Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias en 

que se produce el daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar, la 

naturaleza, equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas 

concurrentes, sus características, complejidad, grado o magnitud de 

riesgo o peligro, los riesgos específicos, las situaciones concretas de 

especial riesgo y peligrosidad, y en particular, la incidencia causal de la 

conducta de los sujetos, precisando cuál es la determinante (imputatio 

facti) del quebranto, por cuanto desde el punto de vista normativo 

(imputatio iuris) el fundamento jurídico de esta responsabilidad es 

objetivo y se remite al riesgo o peligro (…)” (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original) 

 

En este sentido, debe determinarse si la actuación de quien sufrió el daño fue o no 

determinante, o se constituyó en motivo exclusivo o concurrente de su mismo padecer. Al 

respecto, la Corte Suprema de Justicia ha manifestado lo siguiente: 

 

“Por el contrario, si la actividad del lesionado resulta “en todo o en parte” 

determinante en la causa del perjuicio que ésta haya sufrido, su proceder, si 

es total, desvirtuará correlativamente, “el nexo causal entre el comportamiento 

del presunto ofensor y el daño inferido”, dando paso a exonerar por completo 

al demandado del deber de reparación; en tanto, si es en parte, a reducir el 

valor de ésta. 

 

En otras palabras, para que el interpelado pueda liberarse plenamente de la 

obligación indemnizatoria, se requiere que el proceder de la víctima reúna los 

requisitos de toda causa extraña, esto es, “que se trate de un evento o 

acontecimiento exterior al círculo de actividad o de control de aquel a quien se 

 
18

 Reiterado en sentencias de 26 de agosto de 2010, rad. 2005-00611-01, y 16 de diciembre de 2010, rad. 1989-000042-01.  

19
 CSJ. SC-12994 de 15 de septiembre de 2016, y recientemente la sentencia SC- 2107 de 12 de junio de 2018.   
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le imputa la responsabilidad”, como causa exclusiva del reclamante o de la 

víctima” 

 

Y de otro, según lo preceptúa el artículo 2357 del Código Civil, cuando en 

la producción del daño participan de manera simultánea agente y 

lesionado, circunstancia que no quiebra el “nexo causal”, 

indiscutiblemente conduce a una disminución proporcional de la 

condena resarcitoria impuesta eventualmente al demandado, la cual, se 

estimará dependiendo el grado de incidencia del comportamiento de la 

propia víctima en la realización del resultado lesivo.” 20(Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

En esta medida, al momento de realizar el análisis sobre la causa del daño, el juzgador debe 

establecer mediante un cuidadoso estudio de las pruebas, la incidencia del comportamiento 

desplegado por cada parte alrededor de los hechos que constituyan causa de la reclamación 

pecuniaria, en particular, cuando se alegue concurrencia de conductas en la producción del 

hecho lesivo.21 

 

Así las cosas, en el remoto e hipotética de una eventual indemnización debe descontarse 

teniendo en cuenta la participación de la Demandantes en la producción de la muerte del 

menor, al incumplir sus compromisos convencionales de ir a recoger al menor al punto de 

encuentro, según el Acta de Corresponsabilidad para participar del préstamo de bicicletas por 

parte de la SED en el marco del proyecto ‘Al Colegio en Bici’ suscrita por la madre del 

estudiante, por el estudiante y por el rector del colegio respectivamente 

 

Razón por la cual, de considerarse procedente una indemnización por los perjuicios 

supuestamente deprecados por el Demandante, ésta debe ser reducida conforme al porcentaje 

de participación del acudiente en la ocurrencia del siniestro, cómo mínimo en un 50 por ciento.  

 

En virtud de lo anterior, de manera respetuosa solicito que se declare probada esta excepción. 

 

 

 

 
20

 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 06 de abril de 2001, rad. 6690 

21
 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC2017-2018 del 21 de febrero de 2018. M.P. Luis 

Armando Tolosa Villabona 
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7. IMPROCEDENTE SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL DAÑO A LA VIDA EN 

RELACIÓN 

 

Es menester resaltar que es jurídicamente improcedente condenar a la parte pasiva de la litis al 

pago de suma alguna a título de daño a la vida de relación. Lo anterior, toda vez que este 

concepto no tiene ninguna viabilidad jurídica, en tanto dicha categoría del daño se encuentra 

totalmente desechada por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Sobre el particular, 

el Consejo de Estado en la sentencia del 20 de octubre de 2014 afirmó: 

 

“(…) Por consiguiente, se denegará la solicitud en relación con el 

reconocimiento del perjuicio denominado “daño a la vida en relación”, 

por ser una categoría desechada en la jurisprudencia unificada de esta 

Sección. De otra parte, se negará la indemnización a “bienes constitucionales 

autónomos", ya que de los medios de convicción que fueron arrimados al 

proceso no se desprende la configuración de esas categorías de perjuicios 

(…) 

 

 En sus planteamientos, la Corte distingue tres clases de daños extra 

patrimoniales: i) el daño moral; ii) el daño a la vida de relación y iii) el daño a 

derechos fundamentales o constitucionales. Sin embargo, deja de lado que 

la noción de daño a la vida de relación ya ha sido ampliamente superada, 

como se explicó en párrafos precedentes de este proveído, por tratarse 

de una categoría abierta y que le abría paso a la indemnización 

indiscriminada de toda clase de perjuicios. (…)”22(Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Así las cosas, tenemos que el perjuicio solicitado ya no tiene cabida en nuestro ordenamiento 

jurídico, como una categoría independiente de daño, por el contrario, se encuentra subsumido 

en el concepto de daño a la salud. Por tanto, ningún juez administrativo en virtud de la 

unificación jurisprudencial podrá reconocer la categoría de daño a la vida de relación. 

Específicamente en la Sentencia de Unificación el Consejo de Estado se indicó lo siguiente:  

 

“En ese orden de ideas, el concepto de salud comprende diversas esferas de 

la persona, razón por la que no sólo está circunscrito a la interna, sino que 

comprende aspectos físicos y psíquicos, por lo que su evaluación será mucho 

más sencilla puesto que ante lesiones iguales corresponderá una 

indemnización idéntica. Por lo tanto, no es posible desagregar o subdividir 

el daño a la salud o perjuicio fisiológico en diversas expresiones 

 
22 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C Consejero ponente: 
Enrique Gil Botero, Bogotá D.C., 20 de octubre de 2014. 
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corporales o relacionales (v.gr. daño estético, daño sexual, daño relacional 

familiar, daño relacional social), pues este tipo o clase de perjuicio es 

posible tasarlo o evaluarlo, de forma más o menos objetiva, con base en 

el porcentaje de invalidez decretado por el médico legista.”  

 

(…) 

 

“Por lo tanto, cuando el daño tenga origen en una lesión corporal (daño 

corporal), sólo se podrán reclamar y eventualmente reconocer los siguientes 

tipos de perjuicios – siempre que estén acreditados en el proceso: 

 

i) los materiales de daño emergente y lucro cesante; 

ii) y los inmateriales, correspondientes al moral y a la salud o 

fisiológico, el primero tendiente a compensar la aflicción o padecimiento 

desencadenado por el daño, mientras que el último encaminado a resarcir 

la pérdida o alteración anatómica o funcional del derecho a la salud y a la 

integridad corporal” (negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

En consecuencia, el honorable juez no deberá acceder a las pretensiones por concepto de daño 

a la vida de relación, como quiera que es una tipología de perjuicio inexistente en la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, que se encuentra subsumida dentro del daño a la salud.  

 

En el eventual caso en que se llegare a hacer una evaluación de los perjuicios de vida de 

relación como afectaciones dentro de lo reclamado como daño a la salud, deberá tenerse en 

cuenta que la jurisprudencia ha sido enfática en establecer que, la indemnización del daño a la 

salud está sujeta a lo probado en el proceso, única y exclusivamente para víctima directa. 

Así lo manifestó el Consejo de Estado en la Sentencia de Unificación del 14 de septiembre de 

2011, exp. 19031: 

 

“En consecuencia, se adopta el concepto de daño a la salud, como perjuicio 

inmaterial diferente al moral que puede ser solicitado y decretado en los casos 

en que el daño provenga de una lesión corporal, puesto que el mismo no está 

encaminado al restablecimiento de la pérdida patrimonial, ni a la compensación 

por la aflicción o el padecimiento que se genera con aquél, sino que está 

dirigido a resarcir económicamente –como quiera que empíricamente es 

imposible– una lesión o alteración a la unidad corporal de la persona, esto es, la 

afectación del derecho a la salud del individuo.”23 

 

 
23 Consejo de Estado, Sentencia 1994-00020 del 14 de septiembre de 2011. M.P. Enrique Gil Botero.  
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En ese orden de ideas, solicito que no se reconozca indemnización alguna por concepto de 

daño a la vida de relación, ya que esta categoría se encuentra totalmente proscrita en nuestro 

ordenamiento jurídico desde el 2014. De igual manera, se resalta que no resulta plausible en 

este caso reconocer ninguna suma por daño a la salud, como quiera que este perjuicio se 

reconoce únicamente a la víctima directa, quien en este caso lamentablemente falleció 

haciendo improcedente tal reconocimiento.  

 

Por lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción.  

 

8. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL LUCRO CESANTE 

 

Para empezar, debe hacerse remembranza sobre los aspectos fundamentales que configuran el 

lucro cesante. Éste se ha entendido cómo una categoría de perjuicio material, de naturaleza 

económica, de contenido pecuniario, es decir, que puede cuantificarse en una suma de dinero, 

y que consiste en la afectación o menoscabo de un derecho material o patrimonial, reflejado en 

la ganancia o ingreso que se ha dejado de percibir y que no ingresará al patrimonio de la 

persona. Es decir, se deja de recibir cuando se sufre un daño y puede ser percibido a título de 

indemnización por las víctimas directas o indirectas cuando se imputa al causante del perjuicio 

la obligación de reparar. 

 

No obstante lo anterior, para indemnizar un daño, además de su existencia cierta, actual o 

futura, es decir que si no se hubiese producido el daño el ingreso debía percibirse, es necesaria 

su plena demostración en el proceso con elementos probatorios fidedignos e idóneos, como lo 

son aquellos medios permitidos en el ordenamiento jurídico. Al respecto, la Corte Suprema de 

Justicia ha sostenido lo siguiente:  

 

“El perjuicio es la consecuencia que se deriva del daño para la víctima del 

mismo, y la indemnización corresponde al resarcimiento o  pago del “(…) 

perjuicio que el daño ocasionó (…). 

 

Este último para que sea reparable, debe ser inequívoco, real y no 

eventual o hipotético. Es decir, “(…) cierto y no puramente conjetural, 

[por cuanto] (…) no basta afirmarlo, puesto que es absolutamente 

imperativo que se acredite procesalmente con los medios de convicción 

regular y oportunamente decretados y arrimados al plenario (…)” 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original)24  

 

Así mismo, en Sentencia del 24 de junio de 2008, la misma corporación afirmó que: 

 
24 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 12 de junio de 2018. Expediente SC 2107-2018.  
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“(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que 

supone una existencia real, tangible, no meramente hipotética o 

eventual. Ahora, sin ahondar en la materia, porque no es del caso 

hacerlo, esa certidumbre no se opone a que, en determinados eventos, v. 

gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en que el 

perjuicio sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, 

válidamente, que verosímilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier 

elucubración ha de tener como punto de partida una situación concreta, 

tangible, que debe estar presente al momento de surgir la lesión del interés 

jurídicamente tutelado (…)  

 

Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca 

en una situación real, existente al momento del evento dañino, 

condiciones estas que, justamente, permiten inferir, razonablemente, que 

las ganancias o ventajas que se percibían o se aspiraba razonablemente  

a captar dejarán de ingresar al patrimonio  fatal o muy probablemente 

(…)  

 

Por último están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele 

calificarlos la doctrina especializada, que no son más que conjeturas o 

eventuales perjuicios que tienen como apoyatura meras hipótesis, sin 

anclaje en la realidad que rodea la causación del daño, los cuales, por 

obvias razones, no son indemnizables.25 (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original)  

 

Esto significa que, el lucro cesante no puede construirse sobre conceptos hipotéticos, 

pretensiones fantasiosas o especulativas que se fundan en posibilidades inciertas de ganancias 

ficticias sino que, por el contrario, debe existir una cierta probabilidad objetiva que resulte del 

decurso normal de las cosas y de las circunstancias especiales del caso. De manera que el 

mecanismo para cuantificar el lucro cesante consiste en un cálculo sobre lo que hubiera 

ocurrido de no existir el evento dañoso, siempre que logre acreditarse que en efecto la víctima, 

al momento de la ocurrencia del daño, ejerciera alguna actividad productiva que le generara los 

ingresos dejados de percibir.  

 

Ahora bien, se debe mencionar que todas las posibles discusiones que pueden emerger frente 

al particular fueron zanjadas mediante el más reciente pronunciamiento de unificación del 

Consejo de Estado en la Sentencia No. 44572 del 18 de julio de 2019 proferida por la Sección 

 
25 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 24 de junio de 2008. Radicado 2000-01121-01.  

http://incp.org.co/Site/2016/spatia/sentencia-consejo-estado-peritos.pdf
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Tercera, M.P. Carlos Alberto Zambrano, en la que se elimina la presunción según la cual toda 

persona en edad productiva percibe al menos un salario mínimo, en tanto contraría uno de los 

elementos del daño, esto es la certeza. De manera que el lucro cesante solo reconocerá 

cuando obren pruebas suficientes que acrediten que efectivamente la víctima dejó de percibir 

los ingresos o perdió una posibilidad cierta de percibirlos. En dicho pronunciamiento se 

manifestó literalmente lo siguiente:  

 

“La ausencia de petición, en los términos anteriores, así como el 

incumplimiento de la carga probatoria dirigida a demostrar la existencia 

y cuantía de los perjuicios debe conducir, necesariamente, a denegar su 

decreto. (…)  

 

En los casos en los que se pruebe que la detención produjo la pérdida del 

derecho cierto a obtener un beneficio económico, lo cual se presenta cuando 

la detención ha afectado el derecho a percibir un ingreso que se tenía o que 

con certeza se iba a empezar a percibir, el juzgador solo podrá disponer una 

condena si, a partir de las pruebas obrantes en el expediente, se cumplen los 

presupuestos para ello, frente a lo cual se requiere que se demuestre que la 

posibilidad de tener un ingreso era cierta, es decir, que correspondía a la 

continuación de una situación precedente o que iba a darse efectivamente por 

existir previamente una  actividad productiva lícita ya consolidada que le 

permitiría a la víctima directa de la privación de la libertad obtener un 

determinado ingreso y que dejó de percibirlo como consecuencia de la 

detención.  

 

Entonces, resulta oportuno recoger la jurisprudencia en torno a los 

parámetros empleados para la indemnización del lucro cesante y, en su 

lugar, unificarla en orden a establecer los criterios necesarios para: i) 

acceder al reconocimiento de este tipo de perjuicio y ii) proceder a su 

liquidación. 

 

La precisión jurisprudencial tiene por objeto eliminar las presunciones 

que han llevado a considerar que la indemnización del perjuicio es un 

derecho que se tiene per se y establecer que su existencia y cuantía 

deben reconocerse solo: i) a partir de la ruptura de una relación laboral 

anterior o de una que, aun cuando futura, era cierta en tanto que ya 

estaba perfeccionada al producirse la privación de la libertad o ii) a partir 

de la existencia de una actividad productiva lícita previa no derivada de 

una relación laboral, pero de la cual emane la existencia del lucro 

cesante.” (subrayado y negrilla fuera del texto original)  
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Este pronunciamiento entonces excluye posibilidad alguna de que se reconozca lucro cesante a 

una persona que, aunque esté en edad productiva no acredite los ingresos percibidos por el 

efectivo desarrollo de una actividad económica, por contrariar el carácter cierto del perjuicio, 

siendo entonces una utilidad meramente hipotética o eventual. 

 

Por lo anterior, no es jurídicamente viable presumir los ingresos de una persona por vulnerar el 

carácter cierto del perjuicio. Por cuanto, los perjuicios materiales solicitados al Despacho deben 

estar debidamente soportados y no puede partirse de una presunción sino de la certeza. 

 

Adicionalmente, es completamente improcedente conceder algún tipo de condena por lucro 

cesante, en la medida que el menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) claramente no 

tenía ningún tipo de ingreso mensual del cual se pueda desprender la generación de un lucro 

cesante. En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, magistrado 

ponente: Ávaro Fernando García Restrepo mediante sentencia del 10 de mayo de 2016 

dispuso: 

 

“De manera más próxima, esta Sala de la Corte, siguiendo esa misma línea 

de pensamiento, en el caso del fallecimiento de un menor de 9 años de 

edad, coligió la improcedencia del lucro cesante pedido por sus 

progenitores, sobre la base de que “la víctima no estaba recibiendo 

ningún ingreso económico al momento de su muerte” y que “su corta o 

exigua edad impedía (…), como lo entendió sin duda el Tribunal, abrigar la 

posibilidad de dar cabida siquiera, como tema a considerar, al fenómeno de la 

‘pérdida de oportunidad’, pues en verdad, ante tal circunstancia, el perjuicio 

seria meramente hipotético o eventual, es decir ubicado en el campo de lo 

incierto”26 (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas y dejando claro que en el presente asunto es improcedente el reconocimiento del 

lucro cesante solicitado por la señora Kendry Ginneth Merchán Morera en calidad de madre del 

menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D), por cuanto es claro que el menor no recibía 

ningún ingreso, y mucho menos trasladaba suma alguna a ella para su sostenimiento. En 

consecuencia, se evidencia como para las Altas Cortes es improcedente el reconocimiento del 

lucro cesante cuando la víctima es menor de edad, por cuanto no ostentan ningún ingreso 

económico en favor de sus padres. En tal sentido, si se llegare al reconocimiento del perjuicio 

material denominado lucro cesante, claramente se transgrediría el carácter cierto del perjuicio. 

 

 
26 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, magistrado ponente: Ávaro Fernando García Restrepo Sentencia del 10 de 

mayo de 2016 
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De otra parte, no se acreditó tampoco la dependencia económica que debe existir entre los 

demandantes y la víctima directa que los legitimaría a solicitar el reconocimiento de la ganancia 

dejada de percibir. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia estableció lo siguiente:  

 

“Cuando se demanda la indemnización del daño, en su modalidad de lucro 

cesante, proveniente del fallecimiento de una persona, la misma emerge, en 

principio, de la dependencia económica del peticionario con la víctima, 

circunstancia que a aquél le incumbe acreditar.”27 

 

En virtud de lo anterior, no es dable que los padres dependan económicamente de sus hijos 

menores de edad, por cuanto, los padres son los que sostienen económicamente a sus hijos 

menores de edad, siendo inviable así el reconocimiento del lucro cesante. 

 

Por último, el precepto 16 de la Ley 446 de 1998, define que con base al Principio de Equidad 

aplicable en este tipo de asuntos, se exige que se tengan en cuenta cada situación en concreto 

al momento de valorar los daños solicitados, los cuales se deben fundamentar en aspectos 

ciertos y de realidad incuestionable. Situación que no ocurre acá en el caso que nos compete, 

por cuanto la suma solicitada simplemente se basa en meras especulaciones, al no ser 

procedente que un menor de edad ejerza actividad económica productiva en pro de sus padres. 

 

Ruego tener por probada esta excepción, por cuanto no puede reconocerse suma dineraria 

alguna a título de lucro cesante, por cuanto está más que demostrado que no es procedente el 

reconocimiento de tal perjuicio patrimonial en el caso en concreto, por cuanto; i) no es dable el 

reconocimiento del lucro cesante a una persona que, aunque esté en edad productiva no 

acredite los ingresos percibidos por el efectivo desarrollo de una actividad económica, por 

contrariar el carácter cierto del perjuicio, siendo entonces una utilidad meramente hipotética o 

eventual, ii) por cuanto se evidencia como para las Altas Cortes es improcedente el 

reconocimiento del lucro cesante cuando la víctima es menor de edad, por cuanto no ostentan 

ningún ingreso económico en favor de sus padres. En tal sentido, si se llegare al reconocimiento 

del perjuicio material denominado lucro cesante, claramente se transgrediría el carácter cierto 

del perjuicio y iii) por cuanto la señora Kendry Ginneth Merchán Morera en calidad de madre del 

menor causante, por cuanto no demostró dependencia económica de su hijo menor de edad, 

por cuanto, en las reglas de sana lógica, los padres son los que sostienen económicamente a 

sus hijos menores de edad, siendo inviable así el reconocimiento del lucro cesante. 

 

 

 

 

 

 
27 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 28 de septiembre de 2016. Mp Luis Alonso Rico Puerta. Exp 
11001-31-03-018-2005-00488-01.  
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9. GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Solicito al señor Juez decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en el 

curso del proceso y que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo del Instituto 

de Desarrollo Rural y por deducción jurídica de mí prohijada, y que pueda configurar otra causal 

que las exima de toda obligación indemnizatoria.  

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

CAPÍTULO II 

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO POR EL INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO - IDU 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Frente al hecho 1: Es cierto parcialmente, toda vez que como se observa de las documentales 

aportadas con el llamamiento en garantía formulado a mi procurada, especialmente los 

nombrados en este hecho, las aseguradoras: QBE Seguros (Ahora ZLS Aseguradora de 

Colombia), Seguros Colpatria S.A. (Ahora AXA Colpatria Seguros S.A.) Y AIG Colombia 

Seguros Generales S.A. (Ahora SBS Seguros Colombia) celebraron con el INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO - IDU contrato de seguro documentado en la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 000706534243 en la cual se concertó el siguiente 

objeto del seguro: 

 

“Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el 

Instituto de Desarrollo Urbano – IDU – Transmilenio o terceros; generados 

como consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual originada 

dentro o fuera de las instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo 

relacionado con ellas, lo mismo que los actos de sus empleados y 

funcionarios en todo el territorio nacional”. 

 

En consecuencia, la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 000706534243 no 

puede verse afectada en el presente proceso, toda vez que no se ha realizado el riesgo 

asegurado en el contrato de seguro. Lo anterior, por cuanto en el presente asunto no es dable 

endilgar una responsabilidad por falla del servicio del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, toda 

vez que no correspondía al Instituto señalado la reconstrucción de la malla vial. Lo anterior, por 

cuanto dichas obras estaban a cargo del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, Fondo sobre el 

cual recae el estado óptimo de la vía donde sucedieron los hechos. En ese orden de ideas, al 
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no existir nexo de causalidad, es jurídicamente improcedente endilgar cualquier tipo de 

responsabilidad, y en consecuencia el riesgo asegurado no se ha configurado. 

 

Frente al hecho 2: Es parcialmente cierto. Si bien es cierta la existencia de la demanda, debe 

tenerse en cuenta que i) no es dable atribuir algún tipo de responsabilidad al Instituto de 

Desarrollo Urbano – IDU, por cuanto en el presente caso medió el hecho de un tercero. Lo 

anterior, por cuanto revisando el expediente y el Informe Policial de Accidente de Tránsito 

000645070 se evidencia que el día de los hechos, la muerte del menor Breyner Stiven Merchán 

Morera (Q.E.P.D) la ocasionó el conductor del vehículo tipo Camión de Placas SDL 119 señor 

José Sarvita Padilla Fajardo. Por lo anterior, se evidencia un eximente de responsabilidad, por 

cuanto la actuación que generó la muerte del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) 

se dio con ocasión al hecho de un tercero, esto es, el conductor del vehículo tipo camión y ii) en 

el presente asunto se evidencia la inexistencia del nexo causal por cuanto, el tramo vial en 

donde ocurrieron los hechos no estaba a su cargo, toda vez que el mismo se encontraba a 

cargo del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, así como también se demuestra que la muerte 

del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D.) se produjo por el impacto del vehículo 

(hecho de un tercero), y también, por la inasistencia del acudiente en el punto de encuentro CAI 

de La Libertad el día de los hechos., incumpliendo sus obligaciones al no estar atenta a la 

llegada del menor al punto de encuentro previamente establecido. 

 

Frente al hecho 3: Respecto de este hecho, es necesario indicar que, en el presente caso no 

existe ninguna intervención del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU el día de los hechos, por 

cuanto la muerte del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) se produjo por el impacto 

del vehículo, y de igual forma, por la inasistencia del acudiente en el punto de encuentro CAI de 

La Libertad el día de los hechos. Es por ello, que no es dable atribuir algún tipo de 

responsabilidad al IDU en tanto la muerte del menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) 

se dio con ocasión al hecho de un tercero. Lo que acredita que en el caso bajo estudio se 

configuró el “hecho de un tercero” como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, lo 

anterior nos lleva a concluir que no es jurídicamente factible imputar obligación indemnizatoria 

alguna al extremo pasivo de la litis. 

 

Frente al hecho 4: No es un hecho, sino precisamente el fondo del asunto que aquí se debate.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Analizando el escrito de llamamiento en garantía, se evidencia que no se formuló ninguna 

pretensión concreta, y en virtud del principio de congruencia, que obliga al Juez Contencioso 

Administrativo a reconocer única y exclusivamente lo pedido en las pretensiones, no podrá 
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ordenar el pago de suma alguna en cabeza de AXA Colpatria Seguros S.A. Lo anterior, por 

cuanto, el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, no solicitó la afectación de la Póliza de Seguro 

de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 000706534243, y teniendo en cuenta que la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa es rogada, el Juez en el presente asunto no podrá 

ordenar la afectación de la Póliza ni ordenar el pago de suma alguna a la Compañía 

Aseguradora que represento. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, me opongo rotundamente al presente llamamiento en garantía toda 

vez que: 

 

• No ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional en cabeza de mi mandante. Lo 

anterior, por cuanto según el Memorando 20183660198063 del 15 de agosto de 2018 

expedido por el Director Técnico de Mantenimiento del Instituto de Desarrollo Urbano, 

que previa consulta del Sistema de Información Geográfica SIGIDU, evidenció que para 

el día de los hechos (21 de septiembre de 2017) el segmento vial identificado con el CIV 

50008449 que corresponde a la Carrera 88C entre la Calle 59C Sur y la Calle 62 Sur – 

Calzada Única, se encontraba a cargo del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, con el fin 

de efectuar obras de reconstrucción según el Oficio con radicado IDU 20175260471092 

el 06 de julio de 2017. En otras palabras, es claro que la citada vía no estaba bajo la 

responsabilidad y tutela del IDU, y en tal virtud, resulta indefectible que esta entidad no 

puede ser condenada en este proceso. En consecuencia, se acredita correlativamente 

que no se ha realizado el riesgo contractualmente asegurado, por lo que no ha nacido a 

la vida jurídica la obligación condicional del asegurador. 

 

• Al momento de resolver lo concerniente a mi procurada, en el hipotético caso en que se 

demuestre una obligación de indemnizar a su cargo, deberá tenerse en cuenta que la 

póliza de seguro antes referida fue tomada en coaseguro. En virtud de lo anterior, es 

claro que mí procurada y las aseguradoras citadas, acordaron distribuirse el riesgo 

según los porcentajes señalados, sin que pueda predicarse una solidaridad entre ellas, y 

limitándose la responsabilidad de las mismas en proporción con el porcentaje del riesgo 

asumido. 

 

EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. PRINCIPIO DE CONGRUENCIA 

 

El principio de congruencia es la regla del derecho procesal, en virtud de la cual el Juez se 

encuentra obligado a que sus decisiones sean concordantes con los hechos y pretensiones que 

se presentan en lo escritos que se elevan ante los Despachos. El artículo 281 del Código 
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General del Proceso, contempla los preceptos que debe seguir el Juez en sus sentencias de la 

siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 281. CONGRUENCIAS. La sentencia deberá estar en 

consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en 

las demás oportunidades que este código contempla y con las excepciones 

que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. 

 

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto 

distinto del pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en 

esta. 

 

Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le reconocerá 

solamente lo último. 

 

En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo 

del derecho sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de 

haberse propuesto la demanda, siempre que aparezca probado y que haya 

sido alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión 

o que la ley permita considerarlo de oficio. 

 

PARÁGRAFO 1o. En los asuntos de familia, el juez podrá fallar ultrapetita y 

extrapetita, cuando sea necesario para brindarle protección adecuada a la 

pareja, al niño, la niña o adolescente, a la persona con discapacidad mental o 

de la tercera edad, y prevenir controversias futuras de la misma índole. 

 

PARÁGRAFO 2o. En los procesos agrarios, los jueces aplicarán la ley 

sustancial teniendo en cuenta que el objeto de este tipo de procesos es 

conseguir la plena realización de la justicia en el campo en consonancia de 

los fines y principios generales del derecho agrario, especialmente el relativo 

a la protección del más débil en las relaciones de tenencia de tierra y 

producción agraria. 

 

En los procesos agrarios, cuando una de las partes goce del amparo de 

pobreza, el juez de primera o de única instancia podrá, en su beneficio, 

decidir sobre lo controvertido o probado aunque la demanda sea defectuosa, 

siempre que esté relacionado con el objeto del litigio. Por consiguiente, está 

facultado para reconocer u ordenar el pago de derechos e indemnizaciones 

extra o ultrapetita, siempre que los hechos que los originan y sustenten estén 

debidamente controvertidos y probados. 
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En la interpretación de las disposiciones jurídicas, el juez tendrá en cuenta 

que el derecho agrario tiene por finalidad tutelar los derechos de los 

campesinos, de los resguardos o parcialidades indígenas y de los miembros e 

integrantes de comunidades civiles indígenas”. 

 

En virtud de lo anterior, se puede concluir que: i) no es válido emitir fallos ultra petita, es decir, 

sentencias en las cuales se condene al demandando por una cantidad superior a la solicitada 

en el líbelo de la demanda, o sentencias que concedan más de lo pedido, ii) no se pueden 

emitir fallos extra petita, es decir, sentencias en las cuales se condene al demandado con base 

en pretensiones distintas a las deprecadas en la demanda y iii) no pueden ser proferidas 

sentencias por causas distintas a las invocadas en el petitum de la demanda. 

 

En este mismo sentido el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en su artículo 87 dispuso: 

 

“ARTICULO 187. CONTENIDO DE LA SENTENCIA. La sentencia tiene que 

ser motivada. En ella se hará un breve resumen de la demanda y de su 

contestación y un análisis crítico de las pruebas y de los razonamientos 

legales, de equidad y doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar 

las conclusiones, exponiéndolos con brevedad y precisión y citando los textos 

legales que se apliquen. 

 

En la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre 

cualquiera otra que el fallador encuentre probada El silencio del inferior no 

impedirá que el superior estudie y decida todas las excepciones de fondo, 

propuestas o no, sin perjuicio de la no reformatio in pejus. 

 

Para restablecer el derecho particular, la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo podrá estatuir disposiciones nuevas en reemplazo de las 

acusadas y modificar o reformar estas. 

 

Las condenas al pago o devolución de una cantidad líquida de dinero se 

ajustarán tomando como base el Índice de Precios al Consumidor”.  

 

En cuanto a la importancia del principio de congruencia, la Corte Constitucional ha indicado: 

 

“La jurisprudencia de esta Corporación ha definido el principio de 

congruencia “como uno de los elementos constitutivos del derecho 

fundamental al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la 
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Constitución Política, en la medida que impide determinadas decisiones 

porque su justificación no surge del proceso por no responder en lo que 

en él se pidió, debatió, o probó. Además ha establecido que siempre que 

exista falta de congruencia en un fallo se configurara un defecto y, por tanto, 

será procedente la tutela contra providencia judicial con el fin de tutelar el 

derecho constitucional fundamental al debido proceso. 

  

(…) 

 

24.2. De lo expuesto hasta el momento, se puede concluir que el juez debe 

tomar su decisión de manera congruente con los hechos, pretensiones y 

excepciones probadas dentro del proceso. Por lo tanto, no podrá proferir 

una sentencia en la que se pronuncie acerca de algo que no fue 

solicitado por las partes (extra petita) o en la que otorgue más de lo 

pedido (ultra petita), pero tampoco podrá fallar sin pronunciarse acerca de 

todas las pretensiones, pues de lo contrario deberá explicar de manera 

suficiente las razones por las cuales omitió referirse a algún pedimento. El 

principio de congruencia de la sentencia, además garantiza el oportuno 

uso del derecho de defensa por parte de las partes, puesto que les 

permite hacer uso de cada una de las herramientas establecidas en la ley 

para ello28.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Así mismo, el Consejo de Estado reiteró la postura anteriormente señalada por la Corte 

Constitucional, en los siguientes términos: 

 

“En suma, lo expuesto se colige que el principio de congruencia se erige 

como una verdadera garantía del derecho fundamental al debido proceso 

a las partes en el proceso judicial, en el sentido que al juez de la causa 

solo le resulta permitido emitir pronunciamiento con base en lo 

pretendido, lo probado y lo excepcionado dentro del mismo, sin que sea 

dable dictar sentencias por fuera (extra) o por más (ultra) de lo pedido (petita), 

y en caso de omitir pronunciarse sobre solicitado como pretensión tiene el 

deber de explicar de forma clara las razones de tal omisión.” (subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

 
28 Sentencia T-455 de 2016, Corte Constitucional. Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO. 
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De igual forma, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, 

consejero ponente: Milton Chavés García, en sentencia del 30 de julio de 2020, radicación 

interna 24179 se pronunció respecto del principio de congruencia de la siguiente manera: 

 

“En relación con el principio de congruencia de las sentencias y los fallos ultra 

y extra petita, esta Corporación ha señalado lo siguiente: “(…) el principio de 

congruencia de la sentencia, en sus dos acepciones: como armonía entre la 

parte motiva y la resolutiva del fallo (congruencia interna), y como 

conformidad entre la decisión y lo pedido por las partes en la demanda y en la 

contestación (congruencia externa) El principio así concebido persigue la 

protección del derecho de las partes a obtener una decisión judicial certera 

sobre el asunto puesto a consideración del juez, al igual que la salvaguarda 

del debido proceso y del derecho de defensa del demandado, cuya actuación 

procesal se dirige a controvertir los argumentos y hechos expuestos en la 

demanda. Igualmente, trae consigo los conceptos de fallo ultra y extrapetita, 

como decisiones que van más allá de lo pedido, ya sea porque se otorgan 

cosas adicionales a las solicitadas en la demanda (sentencia ultrapetita), o 

porque se reconoce algo que no se solicitó (sentencia extrapetita)” 

(Destacado fuera del texto original) El principio de congruencia de la 

sentencia tiene como finalidad garantizar que haya consonancia entre la parte 

motiva y la parte resolutiva de la providencia (congruencia interna); al igual 

que haya conformidad entre lo solicitado por la partes en la demanda y 

en su contestación (congruencia externa). Lo anterior a fin de 

salvaguardar el derecho de defensa y el debido proceso de la partes 

intervinientes en el proceso y, en este sentido, que en la sentencia no se 

decida sobre aspectos adicionales a los solicitados por las partes (fallo 

utrapetita), ni que se reconozca algo que no haya sido solicitado (fallo 

extrapetita)”29 (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

En este orden de ideas, el juez al momento de fallar no podrá desbordarse de las pretensiones 

propuestas. Es claro que si la sentencia que resuelve la demanda está sometida al principio de 

congruencia, el llamamiento en garantía, que es accesorio a esta, también estará cobijado por 

tal principio.  

 

Así las cosas, se evidencia a través de preceptos legales y jurisprudenciales que el Juez está 

en la obligación de garantizar el derecho de defensa y debido proceso dentro de las 

actuaciones judiciales, a las partes intervinientes en el proceso, en el sentido de no proferir 

 
29 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, consejero ponente: 
Milton Chavés García del 30 de julio de 2020, radicación interna 24179, Actor: COLVANES S.A.S Demandado: UGPP 
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sentencia sobre aspectos adiciones a los solicitados por las partes, o que no hayan sido 

pretendidos. 

 

En virtud de lo anterior, es dable concluir que el Juez Contencioso Administrativo solo podrá 

reconocer lo pedido en las pretensiones. Empero, se evidencia del escrito de llamamiento en 

garantía que el mismo no contiene pretensiones, razón por la cual, el Juez no podrá ordenar el 

pago de suma alguna en cabeza de AXA Colpatria Seguros S.A. Por cuanto la parte pasiva en 

el presente asunto, no solicita la afectación de las Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 000706534243, y teniendo en cuenta que la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa es rogada, el Juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza por cuanto el 

Instituto de Desarrollo Urbano – IDU no lo solicitó en el escrito del llamamiento en garantía. 

 

2. NO EXISTE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., TODA VEZ QUE NO SE HA REALIZADO EL RIESGO ASEGURADO.  

 

No existe obligación indemnizatoria a cargo de mi prohijada AXA Colpatria Seguros S.A., 

respecto de las Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 000706534243, por cuanto 

no se ha realizado el riesgo asegurado y amparado en el contrato. Lo anterior en concordancia 

con las condiciones generales y particulares de las pólizas en cuestión.  

 

Ahora bien, el artículo 1072 del Código de Comercio define como siniestro:  

“ARTÍCULO 1072. DEFINICIÓN DE SINIESTRO. 

Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado.” (Subrayado fuera 

del texto original)  

 

Así las cosas, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional en cabeza de mi 

mandante. Lo anterior, por cuanto según el Memorando 20183660198063 del 15 de agosto de 

2018 expedido por el Director Técnico de Mantenimiento del Instituto de Desarrollo Urbano, que 

previa consulta del Sistema de Información Geográfica SIGIDU, evidenció que para el día de los 

hechos (21 de septiembre de 2017) el segmento vial identificado con el CIV 50008449 que 

corresponde a la Carrera 88C entre la Calle 59C Sur y la Calle 62 Sur – Calzada Única, se 

encontraba a cargo del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, con el fin de efectuar obras de 

reconstrucción según el Oficio con radicado IDU 20175260471092 el 06 de julio de 2017. En 

otras palabras, es claro que la citada vía no estaba bajo la responsabilidad y tutela del IDU, y en 

tal virtud, resulta indefectible que esta entidad no puede ser condenada en este proceso. En 

consecuencia, se acredita correlativamente que no se ha realizado el riesgo contractualmente 

asegurado, por lo que no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador. 
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Así las cosas, y debido a que no existe responsabilidad en cabeza del Instituto de Desarrollo 

Urbano - IDU no ha surgido la obligación condicional del asegurador, en la medida que no se ha 

realizado el riesgo asegurado. Por todo lo anterior, no podrá bajo ninguna circunstancia 

afectarse la póliza en cuestión y surgir obligación alguna a cargo de mi prohijada.  

 

3. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 000706534243. 

 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie 

de coberturas que no se amparan dentro de la póliza, en cuyo caso de acaecimiento, eximen al 

Asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas figuran 

expresamente en las condiciones generales y particulares de la Póliza. En tal sentido, el 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 

consejera ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, mediante sentencia del 27 de mayo de 

2020, se refirió a las exclusiones de la siguiente manera: 

 

“Lo anterior, se reitera, en la medida en que si bien desde la perspectiva de la 

normativa aplicable se cumplieron las condiciones generales de la póliza de 

seguros para que Seguros del Estado S.A. respondiera por el daño atribuido a 

la I.P.S. Universitaria de Antioquia, el juez en la valoración probatoria debió 

revisar si en el caso bajo examen se configuraba alguna de las exclusiones 

de responsabilidad fijadas contractualmente, en los términos señalados en el 

numeral 29 del referido contrato de seguro”30 (Subraya dentro del texto). 

 

Así las cosas, se evidencia cómo por parte del Órgano de Cierre de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, se exhorta a los Jueces para tener en cuenta en sus providencias 

las exclusiones contenidas en los Contratos de Seguro. Razón por la cual es menester señalar 

que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 000706534243 señala una serie de 

exclusiones. Así las cosas, de configurarse alguna de ellas no podrá existir responsabilidad en 

cabeza del Asegurador. 

 

4. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS 

DE SEGUROS.  

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, 

esto es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o 

el patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

 
30 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 
consejera ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez de fecha 27 de mayo de 2020. 
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riesgo, de modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, 

nunca podrá ser superior al valor asegurado.  

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños, y en general de cualquier seguro, es 

meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el 

asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización, es decir no puede nunca pensarse el 

contrato de seguro como fuente de enriquecimiento.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter 

indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, 

dispuso: 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino 

que se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia 

del contrato de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, 

corresponde a una prestación que generalmente tiene un alcance variable, 

pues depende de la clase de seguro de la medida del daño efectivamente 

sufrido y del monto pactado como limitante para la operancia de la garantía 

contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez colocada aquella 

obligación en situación de solución o pago inmediato.” 

 

En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de 

enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño 

emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo 

expreso” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Conforme a ello, en caso de pagarse suma alguna que no esté debidamente acreditada por la 

parte accionante, se estaría contraviniendo el citado principio de mera indemnización del 

contrato de seguro. En efecto, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte actora frente 

a los presupuestos de una responsabilidad patrimonial del Estado y eventualmente 

enriqueciendo a los accionantes.  

 

No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y 

que el mismo atiene a un carácter meramente indemnizatorio. Es por ello, que de reconocer 

emolumentos tales como perjuicios a la vida en relación y lucro cesante a menor de edad, 

contrarían la naturaleza del contrato aseguraticio.  
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Lo anterior, por cuanto es improcedente el reconocimiento del perjuicio del lucro cesante 

solicitado por la señora Kendry Ginneth Merchán Morera madre del menor. Lo anterior, por 

cuanto es claro que el menor no recibía ningún ingreso, y mucho menos trasladaba suma 

alguna a ella para su sostenimiento. Adicionalmente, se evidencia como para las Altas Cortes 

es improcedente el reconocimiento del lucro cesante cuando la víctima es menor de edad, por 

cuanto no ostentan ningún ingreso económico en favor de sus padres. En tal sentido, si se 

llegare al reconocimiento del perjuicio material denominado lucro cesante, claramente se 

transgrediría el carácter cierto del perjuicio. 

 

Ahora bien, el reconocimiento del perjuicio a la vida en relación, es una tipología de perjuicio 

inexistente en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, que se encuentra subsumida dentro 

del daño a la salud. Ahora bien, en el eventual caso que se llegare a hacer una evaluación de 

los perjuicios de vida de relación como afectaciones dentro de lo reclamado como daño a la 

salud, deberá tenerse en cuenta que estará sujeta a lo probado en el proceso única y 

exclusivamente para la víctima. Así las cosas, y teniendo en cuenta que desafortunadamente, 

en el presente asunto, el menor Breyner Stiven Merchán Morera (Q.E.P.D) falleció, no hay lugar 

al reconocimiento de este perjuicio. 

 

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta que no acredita la actora los elementos estructurales 

de la responsabilidad del Instituto de Desarrollo Urbano, deberá declararse probada la presente 

excepción, y así evitar la contravención del carácter indemnizatorio del contrato de seguro y 

evitar un enriquecimiento sin justa causa de los actores.  

 

5. EXISTENCIA DE COASEGURO ENTRE QBE SEGUROS (AHORA ZLS 

ASEGURADORA DE COLOMBIA), SEGUROS COLPATRIA S.A. (AHORA AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A.) AIG COLOMBIA SEGUROS GENERALES (AHORA 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.), COMPAÑÍAS DE SEGUROS. 

 

Es importante mencionar, sin que tal manifestación pueda llegar a ser tenida en cuenta como 

aceptación alguna de responsabilidad por parte de mí representada o que pueda ser valorada 

en detrimento de los argumentos expuestos anteriormente, que conforme a las estipulaciones 

concertadas en el contrato de seguro que sirvió de fundamento para la vinculación de mi 

representada, los riesgos trasladados fueron distribuidos entre las Compañías Coaseguradoras, 

de la siguiente manera: 

 

- QBE SEGUROS S.A. (AHORA ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA): 45% 

- SEGUROS COLPATRIA S.A. (AHORA AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.): 15% 

- AIG COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. (AHORA SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A.): 40% 
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En ese sentido, existiendo coaseguro, es decir estando distribuido el riesgo entre las compañías 

de seguros mencionadas, debe tenerse en cuenta que en el hipotético caso en que se 

demuestre una obligación de indemnizar en virtud del contrato de seguro mencionado, la 

responsabilidad de cada una de las aseguradoras está limitada al porcentaje antes señalado, 

pues no se puede predicar una solidaridad entre ellas.  

 

Lo anterior, conforme a lo preceptuado en el artículo 1092 del Código de Comercio, el cual 

sostiene: 

 

“(…) En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores 

deberán soportar la indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía 

de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. 

La mala fe en la contratación de éstos produce nulidad. (…)” 

 

Lo estipulado en la norma en cita, se aplica al coaseguro por estipulación expresa del Art. 1095 

Ibídem, que establece lo siguiente:  

 

“(…) Las normas que anteceden se aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del 

cual dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia 

previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro. (…)” 

 

Por consiguiente, al momento de resolver lo concerniente a mi procurada, en el hipotético caso 

en que se demuestre una obligación de indemnizar a su cargo, deberá tenerse en cuenta que la 

póliza de seguro antes referida fue tomada en coaseguro. En virtud de lo anterior, es claro que 

mí procurada y las aseguradoras citadas, acordaron distribuirse el riesgo según los porcentajes 

señalados, sin que pueda predicarse una solidaridad entre ellas, y limitándose la 

responsabilidad de las mismas en proporción con el porcentaje del riesgo asumido.  

 

6. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE 

DEL VALOR ASEGURADO 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos 

ocupan sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo 

asegurado y que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de  

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juzgado deberá tener 

en cuenta entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la 

asegurada, incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. 

Por supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a 

cargo de mi representada. 
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En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor 

asegurado previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 

1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la 

concurrencia de la suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE 

LA SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no 

hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 1074”. 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del 

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema 

de Justicia, ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto 

por el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 

1089 del Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites 

indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, 

del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto 

efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, 

regla que, además de sus significativas consecuencias jurídicas, envuelve un 

notable principio moral: evitar que el asegurado tenga interés en la realización 

del siniestro, derivado del afán de enriquecerse indebidamente, a costa de la 

aseguradora, por causa de su realización”31 (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al 

límite de la suma asegurada por parte de mi mandante, y en la proporción de dicha pérdida que 

le corresponda debido a la porción de riesgo asumido, que en este caso resulta ser la siguiente, 

para los amparos que a continuación se relacionan en virtud de la Póliza Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 000706534243. 

 

COASEGURO 

NOMBRE % PARTICIPACIÓN VALOR ASEGURADO 

SEGUROS COLPATRIA 15.00 2.400.000.240 

 
31 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. 

EXP 5952.  
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S.A.A AHORA AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración 

que, sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado, y que el 

Contrato de Segur no presta cobertura por las razones previamente anotadas, en todo caso, 

dicha póliza contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por 

el Despacho en el remoto e improbable evento de una condena en contra del Instituto de 

Desarrollo Urbano – IDU. 

 

7. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO.  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio Colombiano, el valor 

asegurado se reducirá conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la 

Aseguradora, por tanto, a medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual 

o mayor derecho y respecto a los mismo hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, 

siendo que para la fecha de la sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá 

lugar a cobertura alguna. 

 

En ese orden de cosas, en el remoto e hipotético evento en el que Axa Colpatria Seguros S.A. 

sea condenada, el Despacho deberá tener en cuenta que la disponibilidad de valor asegurado 

se ha venido reduciendo, esto de conformidad con las erogaciones con cargo a la póliza que se 

hayan realizado con anterioridad al inicio del proceso judicial que hoy nos ocupa.  

 

8. GENÉRICA O INNOMINADA  

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, ya sea 

frente a la demanda o ante el llamamiento en garantía, que se origine en la Ley o en el contrato 

que con el que se convocó a mi poderdante, incluida la de caducidad y la de prescripción de las 

acciones derivadas del contrato de seguro contemplada en el artículo 1081 del C.Co. 

 

CAPÍTULO IV 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

 

• DOCUMENTALES  
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1. Copia de la Póliza Responsabilidad Civil Extracontractual No. 000706534243, con su 

respectivo condicionado particular.  

 

• TESTIMONIALES 

 

Solicito respetuosamente se decrete el testimonio del doctor CAMILO ANDRÉS MENDOZA 

GAITÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, quien ostenta la calidad de 

asesor externo de la Compañía y podrá dar cuenta al despacho sobre el riesgo asumido por la 

Compañía Aseguradora que represento, amparos, coberturas, pagos efectuados con cargo a la 

póliza y demás situaciones expuestas en este escrito, especialmente en el llamamiento en 

garantía.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre las 

condiciones particulares y generales de la póliza, y en general, sobre las excepciones 

propuestas frente a la demanda y llamamiento en garantía, de cara al contrato de seguro 

comentado en este litigio.  

 

El testigo podrá ser citado en la CALLE 13 N° 10 -22 apt. 402 de la ciudad de Bogotá o en el 

correo electrónico camiloanmega@gmail.com 

 

CAPÍTULO V 

ANEXOS 

 

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

 

2. Poder amplio y suficiente conferido al suscrito. 

 

3. Certificado de existencia y representación legal de la compañía AXA Colpatria Seguros 

S.A. expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 

 

NOTIFICACIONES 

 

La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

 

El Demandado en la dirección de notificación que relaciona en el capítulo respectivo de su 

contestación 

 

mailto:camiloanmega@gmail.com
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Mi representada AXA Colpatria Seguros S.A.  recibirá notificaciones en la Carrera 7 número 24-

89, Piso 2 de la Ciudad de Bogotá D.C. y en la siguiente dirección de correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 

Al suscrito en la Carrera 11 A No.94 A – 56, Oficina 402 de la ciudad de Bogotá o en la 

dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co  

 

 

Del señor Juez.  

 

 

Atentamente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.                

mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
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